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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa de 
una entidad interna de Juventud con Una Misión, A.R., denominada Juventud con Una Misión El Paso Juárez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos.- 
Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

ANAYELI JIMÉNEZ TEJEDA, Subdirectora de Registro de Asociaciones Religiosas de la Dirección 
General de Asuntos Religiosos, en suplencia por ausencia de las personas titulares de la Dirección General 
de Asuntos Religiosos, y de la Coordinación de Registro, Certificación y Normatividad de las Asociaciones 
Religiosas, con fundamento en los artículos 14, párrafo primero, 16 párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así 
como 2, apartado B, fracciones XI y XXXVII, 11, fracciones I y II, 83, fracción VII, 86, fracciones I y V, 87, 
fracción I y 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 
y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 
estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 
su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 
acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 
atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 
las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 
y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, señala que las iglesias y las 
agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 
correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 
misma Ley, establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 
asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, refiere que  
la aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 
de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias, agrupaciones religiosas, así como 
las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como asociación 
religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo, determina que dicha solicitud deberá 
ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado debidamente el 
expediente de la solicitud de registro mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario Oficial de la 
Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un tercero se 
oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles para 
presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los elementos 
de prueba en que funde la misma, y 

Que en fecha 17 del mes de julio de 2024 la entidad interna de Juventud con una Misión A.R. denominada 
Juventud con una Misión El Paso Juárez, ubicada en el municipio de Juárez, Estado de Chihuahua presentó 
su solicitud de registro ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez integrado el 
expediente de la solicitud, y a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público, así como su reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD INTERNA DE JUVENTUD CON 

UNA MISIÓN, A.R., DENOMINADA JUVENTUD CON UNA MISIÓN EL PASO JUÁREZ 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa de 
una entidad interna de Juventud con una Misión, A.R. denominada Juventud con una Misión El Paso Juárez, 
presentada en los términos siguientes: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su 
Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la entidad 
interna denominada JUVENTUD CON UNA MISIÓN EL PASO JUÁREZ, para constituirse 
en asociación religiosa; derivada de JUVENTUD CON UNA MISIÓN, A.R., solicitud 
presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Miguel Hidalgo número 1908, Ejido Zaragoza, colonia Ejido Zaragoza, 
Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, C. P. 32700. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en: calle 
Miguel Hidalgo número 1908, Ejido Zaragoza, colonia Ejido Zaragoza, Ciudad Juárez, 
Estado de Chihuahua, C. P. 32700, manifestado de manera unilateral bajo contrato de 
comodato. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 
como objeto, el siguiente: “Proclamación del Evangelio de Jesucristo conforme al registro 
total de La Palabra de Dios…”. 

IV.- Representantes: Alejandra Georgina Peña Coleman y/o Marco Antonio Barrón Azpeitia. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 
VI del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 
denomina “Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Alejandra 
Georgina Peña Coleman, Directora; Paola Cartpinteyro Cabrera, Subdirectora; Miguel Ángel 
Durán Ponce, Tesorero; Aida Lorena Segovia Torres, Secretaria; y María del Consuelo 
Myrna Jiménez Chávez, Vocal. 

VIII.- Ministros de Culto: Ty Travis Thurman, Gwenyth Alice Conrad, María del Consuelo 
Myrna Jiménez Chávez y Diego Moisés Brito de Souza. 

IX.- Credo Religioso: cristiana evangélica pentecostés interdenominacional. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 
personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 
afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

Para efectos de lo anterior el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 
para su consulta durante el término señalado en dicha Dirección General. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro.-  
La Subdirectora de Registro de Asociaciones Religiosas, de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos de la Secretaría de 
Gobernación, Anayeli Jiménez Tejeda.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó el C. Antonio Ángeles Soto y firmantes de la agrupación denominada Ministerios Efesios 4:11-12. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos.- 
Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección de Asuntos 
Religiosos. 

ANAYELI JIMÉNEZ TEJEDA, Subdirectora de Registro de Asociaciones Religiosas de la Dirección 

General de Asuntos Religiosos, en suplencia por ausencia de las personas titulares de la Dirección General 

de Asuntos Religiosos, y de la Coordinación de Registro, Certificación y Normatividad de las Asociaciones 

Religiosas, con fundamento en los artículos 14, párrafo primero, 16 párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así 

como 2, apartado B, fracciones XI y XXXVII, 11, fracciones I y II, 83, fracción VII, 86, fracciones I y V, 87, 

fracción I y 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 

y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 

estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 

su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 

acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 

atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 

las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 

y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, señala que las iglesias y las 

agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 

correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 

misma Ley, establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 

asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, refiere que  

la aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 

Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 

de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias, agrupaciones religiosas, así como 

las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como asociación 

religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo, determina que dicha solicitud deberá 

ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado debidamente el 

expediente de la solicitud de registro mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario Oficial de la 

Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un tercero se 

oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles para 

presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los elementos 

de prueba en que funde la misma, y 

Que en fecha 25 del mes de julio de 2024, la agrupación religiosa denominada Ministerios Efesios 4:11-12, 

ubicada en el municipio de Xicotepec, Estado de Puebla, presentó su solicitud de registro ante la Dirección 

General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez integrado el expediente de la solicitud, y a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como su reglamento, 

he tenido a bien emitir el siguiente: 
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ EL C. ANTONIO ÁNGELES SOTO 

Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIOS EFESIOS 4:11-12 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó el C. ANTONIO ÁNGELES SOTO Y FIRMANTES de la agrupación denominada MINISTERIOS 
EFESIOS 4:11-12, presentada en los términos siguientes: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su 
Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada MINISTERIOS EFESIOS 4:11-12, para constituirse en 
asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, 
para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Allende número 232, colonia Azaleas, municipio de Xicotepec, Estado de 
Puebla, C.P. 73080. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: 
camino a Los Pinos s/n, localidad Los Pinos, municipio de Zihuateutla, Estado de Puebla, 
C.P. 73259, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 
como objeto, el siguiente: “Propagar y predicar el evangelio del Reino de Jesucristo, en 
todas las formas posibles; divulgando las Enseñanzas de las Sagradas Escrituras”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con 
notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Antonio Ángeles Soto. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 
VI del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 
denomina “Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: 
Antonio Ángeles Soto, Presidente; Antonio Calva Estudillo, Secretario; y Diana Belén Calva 
Rosas, Tesorera. 

IX.- Ministros de Culto: Antonio Ángeles Soto, Noemi Salgado Rodríguez, Arturo Calva 
Estudillo, Antonio Calva Estudillo, Álvaro Andrés Cruz, Diana Belén Calva Rosas, Ricardo 
Hernández Cortínez y María Araceli Caballero Barajas. 

X.- Credo Religioso: cristiano evangélico pentecostés. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 
personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 
afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

Para efectos de lo anterior el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 
para su consulta durante el término señalado en dicha Dirección General. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro.- 
La Subdirectora de Área de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Subsecretaría de Desarrollo 
Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Anayeli Jiménez 
Tejeda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
MODIFICACIONES a las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen patrimonial al que se 
sujetarán las administradoras de fondos para el retiro, el PENSIONISSSTE y las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro y la reserva especial. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN 

PATRIMONIAL AL QUE SE SUJETARÁN LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, EL 

PENSIONISSSTE Y LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO Y LA 

RESERVA ESPECIAL. 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 5°, fracción II, 8°, fracción XII, 9º, 20, fracción II, 24, 27, 28 y 41, fracción II, de la 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y 103 y 106 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL 

RÉGIMEN PATRIMONIAL AL QUE SE SUJETARÁN LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA  

EL RETIRO, EL PENSIONISSSTE Y LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS  

DE FONDOS PARA EL RETIRO Y LA RESERVA ESPECIAL. 

CONSIDERANDO 

Que con el objetivo de optimizar la gestión de la reserva especial y fortalecer la estabilidad 

financiera del Sistema de Ahorro para el Retiro ante fluctuaciones en los mercados financieros, se 

podrá disminuir el nivel de dicha reserva y se establece un esquema gradual para alcanzarlo. Este 

esquema asegurará la mejora en la calidad y capacidad técnica de los sistemas informáticos y del 

personal de las Administradoras, preparándolos para gestionar eventualidades, garantizar la 

continuidad operativa y robustecer su gobierno corporativo; 

Que en términos del artículo 71 párrafo cuarto de la Ley General de Mejora Regulatoria, y conforme 

a lo determinado por la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria mediante oficio CONAMER/24/4713 

de fecha 19 de noviembre de 2024, las presentes modificaciones no implican costos de cumplimiento 

para los particulares, por lo que ha tenido a bien expedir el siguiente: 

MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN 

PATRIMONIAL AL QUE SE SUJETARÁN LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, EL 

PENSIONISSSTE Y LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO Y LA 

RESERVA ESPECIAL. 

ÚNICO. Se MODIFICAN: las disposiciones Sexta y Décima de las “Disposiciones de carácter general que 

establecen el régimen patrimonial al que se sujetarán las administradoras de fondos para el retiro, el 

PENSIONISSSTE y las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro y la reserva especial”, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2019, con sus modificaciones y adiciones 

publicadas en el mismo instrumento el 31 de diciembre de 2021, para quedar en los siguientes términos: 

“SEXTA. - Las Administradoras, en términos del artículo 28 de la Ley, deberán mantener una reserva 

especial cuyo monto se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Por cada una de las Sociedades de Inversión Básicas que opere la Administradora de que se trate 

deberá invertir, en dicha Sociedad de Inversión, cuando menos la cantidad equivalente al 0.55 por 

ciento de los Activos Netos correspondientes a dicha Sociedad de Inversión, y 
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II. Por cada Sociedad de Inversión Adicional que opere la Administradora de que se trate deberá 

invertir, en dicha Sociedad de Inversión Adicional, cuando menos la cantidad equivalente al 1.0 por 

ciento de los Activos Netos correspondientes a dicha Sociedad de Inversión Adicional, hasta que 

importe la cantidad de $900,000.00 (novecientos mil pesos 00/100 M.N.). 

La reserva especial que deberán mantener las Administradoras en cada una de las Sociedades de 

Inversión que operen, se obtendrá de multiplicar el resultado de cada una de las fracciones I a II anteriores por 

el siguiente factor: el número de acciones de los trabajadores cuyos recursos se encuentren invertidos en la 

Sociedad de Inversión que corresponda entre el número de acciones totales de dicha Sociedad de Inversión. 

La reserva especial a que se refiere la presente disposición será independiente del capital mínimo fijo 

pagado sin derecho a retiro de las Administradoras, así como de la reserva legal establecida por la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. 

La reserva especial se podrá disminuir en 0.05 por ciento de los Activos Netos a la cantidad equivalente 

prevista en la fracción I de esta disposición, por única ocasión, siempre que las Sociedades de Inversión 

Básicas hayan acreditado ante la Comisión, el cumplimiento de los lineamientos prudenciales en materia de 

capitalización previstos en las Disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión, así como obtenido su no objeción. 

Adicionalmente, la reserva especial podrá disminuirse en un 0.02 por ciento anual hasta un límite de 0.10 

por ciento de los Activos Netos siempre que las Sociedades de Inversión Básicas cuenten con la evaluación 

externa de un experto independiente que verificará lo siguiente: 

i. La calidad y capacidad técnica de sus sistemas informáticos y de su personal; 

ii. Que los sistemas se encuentran preparados para gestionar eventualidades y garantizar la 

continuidad operativa, y 

iii. Que la selección y valuación de activos y la gobernanza de sus Comités de Inversión y de Riesgos 

se desarrolla bajo criterios apegados a las mejores prácticas y que las inversiones se realizan en el 

mejor interés de los trabajadores. 

Las Administradoras deberán presentar a la Comisión la citada evaluación para su autorización. Los 

criterios o metodologías a utilizar por el evaluador deberán contar con el visto bueno del Comité de Análisis 

de Riesgos. La Comisión evaluará los riesgos operativos y financieros de las Administradoras, con 

periodicidad anual y previo a la aplicación de la disminución citada, con la finalidad de verificar la suficiencia 

de la reserva especial respecto de los citados riesgos operativos y financieros. 

La Junta de Gobierno evaluará periódicamente el monto y composición de la reserva especial que deba 

mantenerse, así como el cumplimiento de las obligaciones referidas en las presentes disposiciones para, en 

su caso, determinar las acciones que deban tomar las Administradoras.” 

“DECIMA. - El PENSIONISSSTE, en términos del artículo 28 de la Ley, deberá mantener una reserva 

especial, cuyo monto se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Por cada una de las Sociedades de Inversión Básicas que opere el PENSIONISSSTE deberá invertir, en 

dicha Sociedad de Inversión, cuando menos la cantidad equivalente al 0.55 por ciento de los Activos Netos 

correspondientes a dicha Sociedad de Inversión, y 

II. Por cada Sociedad de Inversión Adicional que opere el PENSIONISSSTE deberá invertir, en dicha 

Sociedad de Inversión Adicional, cuando menos, la cantidad equivalente al 1.0 por ciento de los Activos Netos 

correspondientes a dicha Sociedad de Inversión Adicional, hasta que importe la cantidad de $900,000.00 

(novecientos mil pesos 00/100 M.N.). 
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La reserva especial que efectivamente deberá mantener el PENSIONISSSTE en cada una de las 

Sociedades de Inversión que opere, se obtendrá de multiplicar el resultado de cada una de las fracciones I a II 

anteriores por el siguiente factor: el número de acciones de los trabajadores cuyos recursos se encuentren 

invertidos en la Sociedad de Inversión que corresponda entre el número de acciones totales de dicha 

Sociedad de Inversión. 

La reserva especial a que se refiere la presente disposición será independiente de las reservas 

establecidas por la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el 

Reglamento Orgánico del Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores del Estado. 

La reserva especial se podrá disminuir el 0.05 por ciento de los Activos Netos a la cantidad equivalente 

prevista en la fracción I de esta disposición, por única ocasión, siempre que las Sociedades de Inversión 

Básicas hayan acreditado ante la Comisión, el cumplimiento de los lineamientos prudenciales en materia de 

capitalización previstos en las Disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión, así como obtenido su no objeción. 

Adicionalmente, la reserva especial podrá disminuirse en un 0.02 por ciento anual hasta un límite  

de 0.10 por ciento de los Activos Netos siempre que las Sociedades de Inversión Básicas cuenten con la 

evaluación externa de un experto independiente que verificará lo siguiente: 

i. La calidad y capacidad técnica de sus sistemas informáticos y de su personal; 

ii. Que los sistemas se encuentran preparados para gestionar eventualidades y garantizar la 

continuidad operativa, y 

iii. Que la selección y valuación de activos y la gobernanza de sus Comités de Inversión y de Riesgos 

se desarrolla bajo criterios apegados a las mejores prácticas y que las inversiones se realizan en el 

mejor interés de los trabajadores. 

El PENSIONISSSTE deberá presentar a la Comisión la citada evaluación para su autorización. Los 

criterios o metodologías a utilizar por el evaluador deberán contar con el visto bueno del Comité de Análisis 

de Riesgos. La Comisión evaluará los riesgos operativos y financieros del PENSIONISSSTE, con periodicidad 

anual y previo a la aplicación de la disminución citada en el presente párrafo, con la finalidad de verificar la 

suficiencia de la reserva especial respecto de los citados riesgos operativos y financieros. 

La Junta de Gobierno evaluará periódicamente el monto y composición de la reserva especial que deba 

mantenerse, así como el cumplimiento de las obligaciones referidas en las presentes disposiciones para, en 

su caso, determinar las acciones que deban tomar el PENSIONISSSTE.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - Las presentes modificaciones entrarán en vigor el primer día hábil de 2025. 

Con la entrada en vigor de las presentes modificaciones, se abrogan todas aquellas disposiciones 

que contravengan a las presentes. 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2024.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9° tercer 

párrafo, 11 y 12 fracciones VIII, XIII y XVI de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 2 fracción III, 4 

tercer y cuarto párrafos y 8 primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, Mtro. Julio 

César Cervantes Parra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas 
(Proyecto Ciudad Victoria). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 

FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 

POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL, LA 

LIC. ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA 

DIRECTORA GENERAL, DRA. PATRICIA EUGENIA LARA AYALA, ASISTIDA POR EL PROCURADOR DE PROTECCIÓN 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL SISTEMA ESTATAL DIF DE TAMAULIPAS, EL MTRO. JORGE ALBERTO 

GALVÁN GARCÉS, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 

AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas 
a la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas 
el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
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de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 

IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de niñas, niños y 
adolescentes migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención 
sanitaria, entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo 
migratorio y, en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 
asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez 
migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la 
condición de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para 
garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación. 
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Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifica la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido  
el “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 

Por su parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se deberá 
tomar en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de agosto de 2023. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que, dentro de sus atribuciones, se encuentran las de conducir la 
participación del Organismo con los tres órdenes de gobierno en materia de asistencia social, para garantizar 
la protección y plena integración al bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de 
niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo 
previsto en la Ley de Migración, la Ley General de Víctimas, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y demás disposiciones normativas aplicables; y coadyuvar, prestar apoyo y colaboración técnica 
en la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, niños y adolescentes en situación de 
migración acompañados y no acompañados, en las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, vigente. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, 
a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores 
público, privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación 
de vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0160/2024 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 
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I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con el artículo primero del Decreto número 280, expedido por la Cuadragésima Novena 
Legislatura del Estado de Tamaulipas y publicado en el Periódico Oficial No. 21 de fecha 12 de marzo 
de 1977. 

II.2 Que, de conformidad con el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tamaulipas, es el organismo rector de la asistencia social y tiene como objetivo mejorar las condiciones de 
vida de los grupos vulnerables de extrema pobreza en el Estado, mediante servicios de asistencia social, 
tendientes a modificar las circunstancias de carácter social que les impida su desarrollo integral. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes y Familia, la cual tiene entre otras atribuciones la de procurar la protección integral de niñas, 
niños y adolescentes que prevé la Constitución Federal, los tratados internacionales y demás disposiciones 
aplicables. 

II.4 Que, la Dra. Patricia Eugenia Lara Ayala, fue nombrada Directora General del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, el 1 de noviembre de 2023, de conformidad con el 
nombramiento emitido por el Mtro. Américo Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, con fundamento en los artículos 91, primer párrafo, fracción IX y 95 de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI77030747A. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Calzada Gral. Luis Caballero Número 297, Colonia Tamatán, C.P. 87060, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico patricia.lara@diftamaulipas.gob.mx, en el cual, de acuerdo 
con las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio de Coordinación es establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios y la ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Tamaulipas (Ciudad Victoria), en 
el marco de la “Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás 
normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 
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Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, mismo que deberá remitirse a 
más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, y en congruencia con 
lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente Convenio de Coordinación.  

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en 
ellas intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de 
los “Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos que el 
“DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$2,535,500.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la 
firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el “DIF ESTATAL”, 
los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el 
desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” al presente convenio. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 
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III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la asesoría 
y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 
supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se 
realicen de acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este Convenio de Coordinación, garantizando la 
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los 
fines del Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homóloga de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del 
“DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al reglamento interior, modelo de 
atención y cuidados en los Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los 
modelos para diagnósticos de derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección 
que le sean emitidas por unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 
composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 
financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 
previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el punto 6 fracción III 
de los “Criterios” mediante Acta de autorización correspondiente. 
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XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños 
y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, 
el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de niñas, niños y adolescentes migrantes, así como el 
otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, 
hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 
asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la 
niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para 
la obtención de la condición de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2024, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el SEDIF al SNDIF deberá estar pagada dentro 
del plazo antes señalado. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la DGCFPPIFPSV del 
“DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2024, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI de los “Criterios”. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
Convenio de Coordinación. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“DIF ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas 
por las instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad 
de Apoyos. 
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XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XXI. Publicar en el Periódico o Gaceta Oficial de la Entidad Federativa el Acuerdo por el que se habilita 
el espacio o establecimiento beneficiado a más tardar 15 día hábiles posteriores al inicio de 
actividades, de conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se autoriza la 
habilitación de espacios de alojamiento para los cuidados alternativos y/o acogimiento residencial 
de niñas, niños y adolescentes en contexto de migración, así como de los días inhábiles requeridos 
para los actos administrativos correspondientes a dicha protección publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 

 Para los casos en que ya se encuentren en operación, deberá publicarse el acuerdo que atañe, a 
más tardar al mes siguiente de la firma del presente instrumento, debiendo informar vía oficial, 
a la DGCFPPIFPSV. 

XXII. Los centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados que reciban 
y/o atiendan a niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales deberán incorporarse a los 
esquemas de regulación que establece la “Ley General”, sea para constituirse como centros de 
asistencia social o, para aquellos que ya tienen esa naturaleza jurídica, para llevar su autorización, 
registro, supervisión y certificación en los términos de esa Ley. 

XXIII. Llevar a cabo el registro de niñas, niños y adolescente atendidos en el establecimiento beneficiado, 
en la plataforma “Por tus derechos”, en su apartado del Registro de niñas, niños y adolescentes en 
contexto de Movilidad Humana, o a través del medio que determine la Dirección General de 
Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación 
de Vulnerabilidad. 

 Si el Centro de Asistencia Social ya se encuentra autorizado y registrado, los registros de niñas, 
niños y adolescentes atendidos en el establecimiento beneficiado también deberá considerarse en 
el apartado “Censo de Población Albergada” del RNCAS. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Tamaulipas, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera de 
sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 
mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula 
SÉPTIMA del presente instrumento. 

NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 



Lunes 2 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL 17 

II. Actuar atendiendo al principio del interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorías, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas 
que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, 
en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizará sin necesidad de declaración judicial previa, sólo 
bastará con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas 
en la materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 
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DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 

realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 

el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 

cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 

designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 

cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 

principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 

del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 

normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 

relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 

cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 

para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 

exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 

ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 

que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 

derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 

logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 

Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 

nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 

en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 

procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 

responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 

Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 

el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 

ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 

correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. En caso de persistir 

controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 

esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 

Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 

de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 

de México, el 23 de enero de 2024, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General de 

Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación 

de Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 

Directora General, Dra. Patricia Eugenia Lara Ayala.- Rúbrica.- Asistencia: el Procurador de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Estatal DIF de Tamaulipas, Mtro. Jorge Alberto Galvan 

Garcés.- Rúbrica. 



Lunes 2 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL 19 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas 
(Proyecto Madero). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 
MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 
QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 
REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 
FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 
POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL, LA 
LIC. ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA 
DIRECTORA GENERAL, DRA. PATRICIA EUGENIA LARA AYALA, ASISTIDA POR EL PROCURADOR DE PROTECCIÓN 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL SISTEMA ESTATAL DIF DE TAMAULIPAS, EL MTRO. JORGE ALBERTO 
GALVÁN GARCÉS, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas 
a la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas 
el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para 
garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación. 
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Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por 
el que se modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el 
“Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 

Por su parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se deberá 
tomar en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de agosto de 2023. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que, dentro de sus atribuciones, se encuentran las de conducir la 
participación del Organismo con los tres órdenes de gobierno en materia de asistencia social, para garantizar 
la protección y plena integración al bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de 
niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo 
previsto en la Ley de Migración, la Ley General de Víctimas, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y demás disposiciones normativas aplicables; y coadyuvar, prestar apoyo y colaboración técnica 
en la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, niños y adolescentes en situación de 
migración acompañados y no acompañados, en las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, vigente. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, 
a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores 
público, privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación 
de vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0159/2024 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 
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I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 
Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con el artículo primero del Decreto número 280, expedido por la Cuadragésima Novena 
Legislatura del Estado de Tamaulipas y publicado en el Periódico Oficial No. 21 de fecha 12 de marzo 
de 1977. 

II.2 Que, de conformidad con el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tamaulipas, es el organismo rector de la asistencia social y tiene como objetivo mejorar las condiciones 
de vida de los grupos vulnerables de extrema pobreza en el Estado, mediante servicios de asistencia social, 
tendientes a modificar las circunstancias de carácter social que les impida su desarrollo integral. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes y Familia, la cual tiene entre otras atribuciones la de procurar la protección integral de niñas, 
niños y adolescentes que prevé la Constitución Federal, los tratados internacionales y demás disposiciones 
aplicables. 

II.4 Que, la Dra. Patricia Eugenia Lara Ayala, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, el 1 de noviembre de 2023, de conformidad con 
el nombramiento emitido por el Mtro. Américo Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, con fundamento en los artículos 91, primer párrafo, fracción IX y 95 de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI77030747A. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Calzada Gral. Luis Caballero Número 297, Colonia Tamatán, C.P. 87060, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico patricia.lara@diftamaulipas.gob.mx, en el cual, de acuerdo 
con las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio de Coordinación es establecer las bases y 
procedimientos entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Tamaulipas (Madero), en el marco de la “Ley General”, Ley 
de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 
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SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, mismo que deberá remitirse a 
más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, y en congruencia con 
lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente Convenio de Coordinación. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en 
ellas intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de 
los “Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos que el 
“DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total 
de $1,247,500.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la 
firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el “DIF ESTATAL”, 
los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el 
desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” al presente Convenio 
de Coordinación. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 
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III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la asesoría 
y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 
supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se 
realicen de acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este Convenio de Coordinación, garantizando la 
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los 
fines del Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del 
“DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al reglamento interior, modelo de 
atención y cuidados en los Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los 
modelos para diagnósticos de derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección 
que le sean emitidas por unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 
composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 
financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 
previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el punto 6 fracción III 
de los “Criterios” mediante Acta de autorización correspondiente. 
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XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, 
el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de niñas, niños y adolescentes migrantes, así como el 
otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, 
hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 
asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la 
niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para 
la obtención de la condición de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2024, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el SEDIF al SNDIF deberá estar pagada dentro 
del plazo antes señalado. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la DGCFPPIFPSV del 
“DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2024, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI de los “Criterios”. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
Convenio de Coordinación”. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“DIF ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas 
por las instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad 
de Apoyos. 
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XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XXI. Publicar en el Periódico o Gaceta Oficial de la Entidad Federativa el Acuerdo por el que se habilita 
el espacio o establecimiento beneficiado a más tardar 15 día hábiles posteriores al inicio de 
actividades, de conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se autoriza la 
habilitación de espacios de alojamiento para los cuidados alternativos y/o acogimiento residencial 
de niñas, niños y adolescentes en contexto de migración, así como de los días inhábiles requeridos 
para los actos administrativos correspondientes a dicha protección publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 

 Para los casos en que ya se encuentren en operación, deberá publicarse el acuerdo que atañe, a 
más tardar al mes siguiente de la firma del presente instrumento, debiendo informar vía oficial, 
a la DGCFPPIFPSV. 

XXII. Los centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados que reciban 
y/o atiendan a niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales deberán incorporarse a los 
esquemas de regulación que establece la “Ley General”, sea para constituirse como centros de 
asistencia social o, para aquellos que ya tienen esa naturaleza jurídica, para llevar su autorización, 
registro, supervisión y certificación en los términos de esa Ley. 

XXIII. Llevar a cabo el registro de niñas, niños y adolescentes atendidos en el establecimiento 
beneficiado, en la plataforma “Por tus derechos”, en su apartado del Registro de niñas, niños y 
adolescentes en contexto de Movilidad Humana, o a través del medio que determine la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 
Situación de Vulnerabilidad. 

 Si el Centro de Asistencia Social ya se encuentra autorizado y registrado, los registros de niñas, 
niños y adolescentes atendidos en el establecimiento beneficiado también deberá considerarse en 
el apartado “Censo de Población Albergada” del RNCAS. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Tamaulipas, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera de 
sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 
mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula 
SÉPTIMA del presente instrumento. 

NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 
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II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas 
que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, 
en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio 
de Coordinación, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizará sin necesidad de declaración judicial previa, sólo 
bastará con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas 
en la materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 
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DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 

realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 

el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 

cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 

designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 

cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 

principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 

del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 

normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 

relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 

cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 

para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 

exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 

ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 

que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 

derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 

logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 

Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 

nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 

en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 

procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 

responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 

Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 

el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 

ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 

correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. En caso de persistir 

controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 

esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 

Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 

de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 

de México, el 23 de enero de 2024, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General de 

Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación 

de Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 

Directora General, Dra. Patricia Eugenia Lara Ayala.- Rúbrica.- Asistencia: Procurador de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Estatal DIF de Tamaulipas, Mtro. Jorge Alberto Galvan 

Garcés.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas 
(Proyecto Reynosa II). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 
MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 
QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 
REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 
FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 
POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL, LA 
LIC. ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA 
DIRECTORA GENERAL, DRA. PATRICIA EUGENIA LARA AYALA, ASISTIDA POR EL PROCURADOR DE PROTECCIÓN 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL SISTEMA ESTATAL DIF DE TAMAULIPAS, EL MTRO. JORGE ALBERTO 
GALVAN GARCÉS, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas 
a la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas 
el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de niñas, niños y 
adolescentes migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención 
sanitaria, entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo 
migratorio y, en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 
asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez 
migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la 
condición de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para 
garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación. 
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Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por 
el que se modifica la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el 
“Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 

Por su parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se deberá 
tomar en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de agosto de 2023. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que, dentro de sus atribuciones, se encuentran las de conducir la 
participación del Organismo con los tres órdenes de gobierno en materia de asistencia social, para garantizar 
la protección y plena integración al bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de 
niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo 
previsto en la Ley de Migración, la Ley General de Víctimas, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y demás disposiciones normativas aplicables; y coadyuvar, prestar apoyo y colaboración técnica 
en la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, niños y adolescentes en situación de 
migración acompañados y no acompañados, en las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, vigente. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, 
a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores 
público, privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación 
de vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0163/2024 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 
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I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 
Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con el artículo primero del Decreto número 280, expedido por la Cuadragésima Novena 
Legislatura del Estado de Tamaulipas y publicado en el Periódico Oficial No. 21 de fecha 12 de marzo 
de 1977. 

II.2 Que, de conformidad con el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tamaulipas, es el organismo rector de la asistencia social y tiene como objetivo mejorar las condiciones 
de vida de los grupos vulnerables de extrema pobreza en el Estado, mediante servicios de asistencia social, 
tendientes a modificar las circunstancias de carácter social que les impida su desarrollo integral. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes y Familia, la cual tiene entre otras atribuciones la de procurar la protección integral de 
niñas, niños y adolescentes que prevé la Constitución Federal, los tratados internacionales y demás 
disposiciones aplicables. 

II.4 Que, la Dra. Patricia Eugenia Lara Ayala, fue nombrada Directora General del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, el 1 de noviembre de 2023, de conformidad con el 
nombramiento emitido por el Mtro. Américo Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, con fundamento en los artículos 91, primer párrafo, fracción IX y 95 de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI77030747A. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 

Calzada Gral. Luis Caballero Número 297, Colonia Tamatán, C.P. 87060, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico patricia.lara@diftamaulipas.gob.mx, en el cual, de acuerdo 
con las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 

conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio de Coordinación es establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la transferencia de recursos federales con carácter 
de subsidios y la ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Tamaulipas (Reynosa II), en el marco de la 
“Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 
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SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, mismo que deberá remitirse a 
más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, y en congruencia con 
lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente Convenio de Coordinación.  

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en 
ellas intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de 
los “Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos que el 
“DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total 
de $1,952,020.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL VEINTE PESOS 
00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la 
firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el “DIF ESTATAL”, 
los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el 
desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” al presente Convenio 
de Coordinación. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 



34 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de diciembre de 2024 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la asesoría 
y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homóloga de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del 
“DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al reglamento interior, modelo de 
atención y cuidados en los Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los 
modelos para diagnósticos de derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección 
que le sean emitidas por unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 
composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 
financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 
previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el punto 6 fracción III 
de los “Criterios” mediante Acta de autorización correspondiente. 
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XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, 
el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de niñas, niños y adolescentes migrantes, así como el 
otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, 
hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 
asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la 
niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para 
la obtención de la condición de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
Los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2024, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el SEDIF al SNDIF deberá estar pagada dentro 
del plazo antes señalado. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la DGCFPPIFPSV del 
“DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2024, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI de los “Criterios”. 

XIV.  No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
Convenio de coordinación. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“DIF ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas 
por las instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad 
de Apoyos. 
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XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XXI. Publicar en el Periódico o Gaceta Oficial de la Entidad Federativa el Acuerdo por el que se habilita 
el espacio o establecimiento beneficiado a más tardar 15 día hábiles posteriores al inicio de 
actividades, de conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se autoriza la 
habilitación de espacios de alojamiento para los cuidados alternativos y/o acogimiento residencial 
de Niñas, Niños y Adolescentes en contexto de migración, así como de los días inhábiles 
requeridos para los actos administrativos correspondientes a dicha protección publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 

 Para los casos en que ya se encuentren en operación, deberá publicarse el acuerdo que atañe, a 
más tardar al mes siguiente de la firma del presente instrumento, debiendo informar vía oficial, 
a la DGCFPPIFPSV. 

XXII. Los centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados que reciban 
y/o atiendan a niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales deberán incorporarse a los 
esquemas de regulación que establece la “Ley General”, sea para constituirse como centros de 
asistencia social o, para aquellos que ya tienen esa naturaleza jurídica, para llevar su autorización, 
registro, supervisión y certificación en los términos de esa Ley. 

XXIII. Llevar a cabo el registro de niñas, niños y adolescentes atendidos en el establecimiento 
beneficiado, en la plataforma “Por tus derechos”, en su apartado del Registro de niñas, niños y 
adolescentes en contexto de Movilidad Humana, o a través del medio que determine la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 
Situación de Vulnerabilidad. 

 Si el Centro de Asistencia Social ya se encuentra autorizado y registrado, los registros de niñas, 
niños y adolescentes atendidos en el establecimiento beneficiado también deberá considerarse en 
el apartado “Censo de Población Albergada” del RNCAS. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Tamaulipas, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera de 
sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 
mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula 
SÉPTIMA del presente instrumento. 

NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 
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II. Actuar atendiendo al principio del interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorías, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas 
que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, 
en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio 
de Coordinación, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizará sin necesidad de declaración judicial previa, sólo 
bastará con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas 
en la materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 
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DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 

realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 

el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 

cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 

designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 

cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 

principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 

del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 

normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 

relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 

cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 

para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 

exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 

ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 

que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 

derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 

logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 

Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 

nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 

en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 

procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 

responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 

Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 

el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 

ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 

correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. En caso de persistir 

controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 

esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 

Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 

de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 

de México, el 23 de enero de 2024, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General de 

Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación 

de Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 

Directora General, Dra. Patricia Eugenia Lara Ayala.- Rúbrica.- Asistencia: el Procurador de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Estatal DIF de Tamaulipas, Mtro. Jorge Alberto Galvan 

Garcés.- Rúbrica. 



Lunes 2 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL 39 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas 
(Proyecto Altamira). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 
MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 
QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 
REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 
FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 
POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL, LA 
LIC. ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA 
DIRECTORA GENERAL, DRA. PATRICIA EUGENIA LARA AYALA ASISTIDA POR EL PROCURADOR DE PROTECCIÓN 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL SISTEMA ESTATAL DIF DE TAMAULIPAS, EL MTRO. JORGE ALBERTO 
GALVAN GARCÉS, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas 
a la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas 
el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de niñas, niños y 
adolescentes migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención 
sanitaria, entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo 
migratorio y, en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 
asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez 
migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la 
condición de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para 
garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación. 
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Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por 
el que se modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el 
“Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo Esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 

Por su parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto 
de la modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que 
se deberá tomar en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y 
acuerdos correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de agosto de 2023. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que, dentro de sus atribuciones, se encuentran las de conducir la 
participación del Organismo con los tres órdenes de gobierno en materia de asistencia social, para garantizar 
la protección y plena integración al bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de 
niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo 
previsto en la Ley de Migración, la Ley General de Víctimas, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y demás disposiciones normativas aplicables; y coadyuvar, prestar apoyo y colaboración técnica 
en la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, niños y adolescentes en situación de 
migración acompañados y no acompañados, en las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, vigente. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, 
a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores 
público, privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación 
de vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0158/2024 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 
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I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 
Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con el artículo primero del Decreto número 280, expedido por la Cuadragésima Novena 
Legislatura del Estado de Tamaulipas y publicado en el Periódico Oficial No. 21 de fecha 12 de marzo 
de 1977. 

II.2 Que, de conformidad con el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tamaulipas, es el organismo rector de la asistencia social y tiene como objetivo mejorar las condiciones 
de vida de los grupos vulnerables de extrema pobreza en el Estado, mediante servicios de asistencia social, 
tendientes a modificar las circunstancias de carácter social que les impida su desarrollo integral. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes y Familia, la cual tiene entre otras atribuciones la de procurar la protección integral de niñas, 
niños y adolescentes que prevé la Constitución Federal, los tratados internacionales y demás disposiciones 
aplicables. 

II.4 Que, la Dra. Patricia Eugenia Lara Ayala, fue nombrada Directora General del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, el 1 de noviembre de 2023, de conformidad con el 
nombramiento emitido por el Mtro. Américo Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, con fundamento en los artículos 91, primer párrafo, fracción IX y 95 de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI77030747A. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Calzada Gral. Luis Caballero Número 297, Colonia Tamatán, C.P. 87060, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico patricia.lara@diftamaulipas.gob.mx, en el cual, de acuerdo 
con las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio de Coordinación es establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la transferencia de recursos federales con carácter 
de subsidios y la ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Tamaulipas (Altamira), en el marco de la 
“Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 
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SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, mismo que deberá remitirse a 
más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, y en congruencia con 
lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente Convenio de Coordinación. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en 
ellas intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de 
los “Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos que el 
“DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$1,932,120.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO VEINTE PESOS 
00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la 
firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el “DIF ESTATAL”, 
los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el 
desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” al presente Convenio 
de Coordinación. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 
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III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la asesoría 
y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 
supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se 
realicen de acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este Convenio de Coordinación, garantizando la 
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los 
fines del Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del 
“DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al reglamento interior, modelo de 
atención y cuidados en los Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los 
modelos para diagnósticos de derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección 
que le sean emitidas por unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 
composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 
financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 
previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el punto 6 fracción III 
de los “Criterios” mediante Acta de autorización correspondiente. 
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XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, 
el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de niñas, niños y adolescentes migrantes, así como el 
otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, 
hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 
asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la 
niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para 
la obtención de la condición de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2024, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el SEDIF al SNDIF deberá estar pagada dentro 
del plazo antes señalado. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la DGCFPPIFPSV del 
“DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2024, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI de los “Criterios”. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
Convenio de Coordinación”. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“DIF ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas 
por las instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad 
de Apoyos. 
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XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XXI. Publicar en el Periódico o Gaceta Oficial de la Entidad Federativa el Acuerdo por el que se habilita 
el espacio o establecimiento beneficiado a más tardar 15 día hábiles posteriores al inicio de 
actividades, de conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se autoriza la 
habilitación de espacios de alojamiento para los cuidados alternativos y/o acogimiento residencial 
de Niñas, Niños y Adolescentes en contexto de migración, así como de los días inhábiles 
requeridos para los actos administrativos correspondientes a dicha protección publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 

 Para los casos en que ya se encuentren en operación, deberá publicarse el acuerdo que atañe, a 
más tardar al mes siguiente de la firma del presente instrumento, debiendo informar vía oficial, 
a la DGCFPPIFPSV. 

XXII. Los centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados que reciban 
y/o atiendan a niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales deberán incorporarse a los 
esquemas de regulación que establece la “Ley General”, sea para constituirse como centros de 
asistencia social o, para aquellos que ya tienen esa naturaleza jurídica, para llevar su autorización, 
registro, supervisión y certificación en los términos de esa Ley. 

XXIII. Llevar a cabo el registro de niñas, niños y adolescentes atendidos en el establecimiento 
beneficiado, en la plataforma “Por tus derechos”, en su apartado del Registro de NNA en contexto 
de Movilidad Humana, o a través del medio que determine la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

 Si el Centro de Asistencia Social ya se encuentra autorizado y registrado, los registros de niñas, 
niños y adolescentes atendidos en el establecimiento beneficiado también deberá considerarse en 
el apartado “Censo de Población Albergada” del RNCAS. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Tamaulipas, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera de 
sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 
mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula 
SÉPTIMA del presente instrumento. 

NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 
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II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas 
que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, 
en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio 
de Coordinación, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizará sin necesidad de declaración judicial previa, sólo 
bastará con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas 
en la materia. 
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En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 23 de enero de 2024, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General de 
Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación 
de Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Directora General, Dra. Patricia Eugenia Lara Ayala.- Rúbrica.- Asistencia: Procurador de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Estatal DIF de Tamaulipas, Mtro. Jorge Alberto Galvan 
Garcés.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tlaxcala 
(Proyecto aprobado en el Municipio de Santa Cruz). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 
MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 
QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 
REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 
FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 
POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL, LA 
LIC. ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR 
LA DIRECTORA GENERAL, LA LICDA. FLOR DE MARÍA LÓPEZ HINOJOSA, ASISTIDA POR EL DIRECTOR DE 
PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y ADMINISTRACIÓN, EL LIC. SERGIO DANIEL PADILLA HERRERA A QUIENES 
ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas 
a la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para 
garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 
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Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por 
el que se modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el 
“Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 

Por su parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se deberá 
tomar en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de agosto de 2023. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos, la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que, dentro de sus atribuciones, se encuentran las de conducir la 
participación del Organismo con los tres órdenes de gobierno en materia de asistencia social, para garantizar 
la protección y plena integración al bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de 
niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo 
previsto en la Ley de Migración, la Ley General de Víctimas, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y demás disposiciones normativas aplicables; y coadyuvar, prestar apoyo y colaboración técnica 
en la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, niños y adolescentes en situación de 
migración acompañados y no acompañados, en las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, vigente. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, 
a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores 
público, privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación 
de vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0166/2024 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 
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I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante el Decreto No. 133, publicado en su Periódico Oficial de estado 
el 22 de julio de 1977. 

II.2 Que es el encargado de la ejecución de los programas y acciones de asistencia social del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley de Asistencia Social para 
el Estado de Tlaxcala, y con el artículo 16 fracción I del Reglamento Interior del Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de la entidad, el cual establece que entre sus objetivos se encuentran la 
protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad, en 
términos de la legislación aplicable. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, la cual tiene, entre otras atribuciones la de tomar medidas con el fin de garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, para restituirlos de manera integral conforme al 
principio de interés superior. 

II.4 Que, la Licda. Flor De María López Hinojosa, fue nombrada Directora General del Sistema Estatal para 
el Desarrollo Integral de la Familia, el 01 de mayo de 2022, de conformidad con el nombramiento emitido por 
la Lic. Lorena Cuéllar Cisneros, Gobernadora Constitucional del Estado de Tlaxcala, con fundamento en los 
artículo 70 fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1 y 10 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, y el artículo 12 del Reglamento Interior del 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, por lo que cuenta con las facultades para actuar en 
representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SED770614QH4. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en Calle 
Morelos Número 4, Colonia Centro, Código Postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala 

Asimismo, proporciona el correo electrónico flor.lopez@diftlaxcala.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios 
y la ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Tlaxcala (Municipio de Santa Cruz), en el marco de la 
“Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 



Lunes 2 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL 53 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, mismo que deberá remitirse a 
más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, y en congruencia con 
lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en 
ellas intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de 
los “Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos que el 
“DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$15,000,000.00 (Quince millones de pesos 00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, previa documentación que 
para tal efecto proporcione el “DIF ESTATAL”, los recursos señalados en la presente cláusula serán 
destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como 
“Anexo de Ejecución” al presente convenio. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 
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III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la asesoría 
y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del 
“DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al reglamento interior, modelo de 
atención y cuidados en los Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los 
modelos para diagnósticos de derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección 
que le sean emitidas por unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los 
porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características financieras de que se 
trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas previamente por la UAPV, a 
través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante 
Acta de autorización correspondiente. 
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XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, 
el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA migrantes, así como el otorgamiento de 
cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, hasta en tanto se 
resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en su caso, cuando 
así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o en su 
caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la 
condición de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2024, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el SEDIF al SNDIF deberá estar pagada dentro 
del plazo antes señalado. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la DGCFPPIFPSV del 
“DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2024, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de 
este convenio. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“DIF ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas 
por las instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad 
de Apoyos. 
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XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XXI. Publicar en el Periódico o Gaceta Oficial de la Entidad Federativa el Acuerdo por el que se habilita 
el espacio o establecimiento beneficiado a más tardar 15 día hábiles posteriores al inicio de 
actividades, de conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se autoriza la 
habilitación de espacios de alojamiento para los cuidados alternativos y/o acogimiento residencial 
de Niñas, Niños y Adolescentes en contexto de migración, así como de los días inhábiles 
requeridos para los actos administrativos correspondientes a dicha protección publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 

 Para los casos en que ya se encuentren en operación, deberá publicarse el acuerdo que atañe, a 
más tardar al mes siguiente de la firma del presente instrumento, debiendo informar vía oficial, 
a la DGCFPPIFPSV. 

XXII. Los centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados que reciban 
y/o atiendan a niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales deberán incorporarse a los 
esquemas de regulación que establece la “Ley General”, sea para constituirse como centros de 
asistencia social o, para aquellos que ya tienen esa naturaleza jurídica, para llevar su autorización, 
registro, supervisión y certificación en los términos de esa Ley. 

XXIII. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, en la plataforma 
“Por tus derechos”, en su apartado del Registro de NNA en contexto de Movilidad Humana, o a 
través del medio que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la 
Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

 Si el Centro de Asistencia Social ya se encuentra autorizado y registrado, los registros de niñas, 
niños y adolescentes atendidos en el establecimiento beneficiado también deberá considerarse en 
el apartado “Censo de Población Albergada” del RNCAS. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado por las siguientes personas servidoras públicas -: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tlaxcala, o a quien ésta designe mediante escrito que 
se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera de 
sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 

NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 
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II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas 
que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, 
en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizará sin necesidad de declaración judicial previa, sólo 
bastará con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas 
en la materia. 
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En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 

recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 

realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 

el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 

cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 

designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 

cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 

principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 

del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 

normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 

relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 

cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 

para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 

exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 

ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 

que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 

derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 

logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 

Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 

nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 

en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 

procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 

responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 

Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 

el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 

ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 

correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. En caso de persistir 

controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 

esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 

Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 

de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 

de México, el 23 de enero de 2024, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General de 

Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 

Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 

Directora General, Licda. Flor de María López Hinojosa.- Rúbrica.- Asistencia: Director de Planeación, 

Evaluación y Administración, Lic. Sergio Daniel Padilla Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tlaxcala 
(Proyecto Atlahapa). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 

FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 

POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL, LA 

LIC. ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA, DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR 

LA DIRECTORA GENERAL, LA LICDA. FLOR DE MARÍA LÓPEZ HINOJOSA, ASISTIDA POR EL DIRECTOR DE 

PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y ADMINISTRACIÓN, EL LIC. SERGIO DANIEL PADILLA HERRERA A QUIENES, 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas 
a la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas 
el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para 
garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para 
el Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 
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Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por 
el que se modifica la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el 
“Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 

Por su parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto 
de la modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que 
se deberá tomar en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y 
acuerdos correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de agosto de 2023. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos, la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que, dentro de sus atribuciones, se encuentran las de conducir la 
participación del Organismo con los tres órdenes de gobierno en materia de asistencia social, para garantizar 
la protección y plena integración al bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de 
niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo 
previsto en la Ley de Migración, la Ley General de Víctimas, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y demás disposiciones normativas aplicables; y coadyuvar, prestar apoyo y colaboración técnica 
en la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, niños y adolescentes en situación de 
migración acompañados y no acompañados, en las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, vigente. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, 
a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores 
público, privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación 
de vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0167/2024 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 
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I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante el Decreto No. 133, publicado en su Periódico Oficial de estado 
el 22 de julio de 1977. 

II.2 Que es el encargado de la ejecución de los programas y acciones de asistencia social del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley de Asistencia Social para 
el Estado de Tlaxcala, y con el artículo 16 fracción I del Reglamento Interior del Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de la entidad, el cual establece que entre sus objetivos se encuentran, 
la protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad, en 
términos de la legislación aplicable. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, la cual tiene, entre otras atribuciones la de tomar medidas con el fin de garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, para restituirlos de manera integral conforme al 
principio de interés superior. 

II.4 Que, la Licda. Flor De María López Hinojosa, fue nombrada Directora General del Sistema Estatal para 
el Desarrollo Integral de la Familia, el 01 de mayo de 2022, de conformidad con el nombramiento emitido por 
la Lic. Lorena Cuéllar Cisneros, Gobernadora Constitucional del Estado de Tlaxcala, con fundamento en los 
artículo 70 fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1 y 10 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, y el artículo 12 del Reglamento Interior del 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, por lo que cuenta con las facultades para actuar en 
representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SED770614QH4. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en Calle 
Morelos Número 4, Colonia Centro, Código Postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala 

Asimismo, proporciona el correo electrónico flor.lopez@diftlaxcala.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Tlaxcala (Atlahapa), en el marco de la “Ley General”, Ley de 
Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 
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SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, mismo que deberá remitirse a 
más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, y en congruencia con 
lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en 
ellas intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de 
los “Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos que el 
“DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$15,000,000.00 (QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo 
a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, previa documentación 
que para tal efecto proporcione el “DIF ESTATAL”, los recursos señalados en la presente cláusula 
serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como 
“Anexo de Ejecución” al presente convenio. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 
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III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la asesoría 
y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homóloga de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del 
“DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al reglamento interior, modelo de 
atención y cuidados en los Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los 
modelos para diagnósticos de derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección 
que le sean emitidas por unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los 
porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características financieras de que se 
trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas previamente por la UAPV, a 
través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante 
Acta de autorización correspondiente. 
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XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, 
el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA migrantes, así como el otorgamiento de 
cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, hasta en tanto se 
resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en su caso, cuando 
así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o en su 
caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la 
condición de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2024, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el SEDIF al SNDIF deberá estar pagada dentro 
del plazo antes señalado. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la DGCFPPIFPSV del 
“DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2024, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de 
este convenio. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“DIF ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas 
por las instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad 
de Apoyos. 
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XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XXI. Publicar en el Periódico o Gaceta Oficial de la Entidad Federativa el Acuerdo por el que se habilita 
el espacio o establecimiento beneficiado a más tardar 15 día hábiles posteriores al inicio de 
actividades, de conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se autoriza la 
habilitación de espacios de alojamiento para los cuidados alternativos y/o acogimiento residencial 
de Niñas, Niños y Adolescentes en contexto de migración, así como de los días inhábiles 
requeridos para los actos administrativos correspondientes a dicha protección publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 

 Para los casos en que ya se encuentren en operación, deberá publicarse el acuerdo que atañe, a 
más tardar al mes siguiente de la firma del presente instrumento, debiendo informar vía oficial, 
a la DGCFPPIFPSV. 

XXII. Los centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados que reciban 
y/o atiendan a niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales deberán incorporarse a los 
esquemas de regulación que establece la “Ley General”, sea para constituirse como centros de 
asistencia social o, para aquellos que ya tienen esa naturaleza jurídica, para llevar su autorización, 
registro, supervisión y certificación en los términos de esa Ley. 

XXIII. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, en la plataforma 
“Por tus derechos”, en su apartado del Registro de NNA en contexto de Movilidad Humana, o a 
través del medio que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la 
Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

 Si el Centro de Asistencia Social ya se encuentra autorizado y registrado, los registros de niñas, 
niños y adolescentes atendidos en el establecimiento beneficiado también deberá considerarse en 
el apartado “Censo de Población Albergada” del RNCAS. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado por las siguientes personas servidoras públicas -: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tlaxcala, o a quien ésta designe mediante escrito que 
se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera de 
sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 

NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 
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II. Actuar atendiendo al principio del interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorías, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas 
que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, 
en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizará sin necesidad de declaración judicial previa, sólo 
bastará con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas 
en la materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 
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DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 

realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 

el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 

cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 

designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 

cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 

principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 

del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 

normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 

relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 

cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 

para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 

exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 

ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 

que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 

derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 

logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 

Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 

nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 

en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 

procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 

responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 

Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 

el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 

ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 

correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. En caso de persistir 

controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 

esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 

Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 

de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 

de México, el 23 de enero de 2024, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General de 

Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación 

de Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 

Directora General, Licda. Flor de María López Hinojosa.- Rúbrica.- Asistencia: Director de Planeación, 

Evaluación y Administración, Lic. Sergio Daniel Padilla Herrera.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracción 1 con una 
superficie aproximada de 13-05-22.98 hectáreas, ubicado en el Municipio de Bahía de Banderas, Nay. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Desarrollo Territorial.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“FRACCIÓN 1” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 13-05-22.98 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT. 

La Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante oficio No.II210.DGOPR.ORG.16355.2024, del 19 de agosto de 2024, autorizó el 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, anteriormente mencionado, autorizando 
al suscrito Omar Duarte Ontiveros para la elaboración del Aviso de Deslinde, posteriormente se llevará a cabo 
la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nayarit y en el periódico de mayor 
circulación de la entidad federativa de que se trate, con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, 
colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que 
dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 
recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 
ubicada en Avenida Insurgentes 645 A Poniente, Primer Nivel, entre Venustiano Carranza y Praxedis 
Guerrero, colonia 20 de noviembre, Código Postal 63100, Tepic, Nayarit. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 
al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica son los siguientes. 

Al Noroeste: en 231.908 metros con ejido Higuera Blanca. 

Al Suroeste: en 759.359 metros con fracción 2 en posesión de Francisco Rodríguez Segura. 

Al Sureste: en 295.895 metros con el predio La Peineta. 

Al Noreste: en 529.035 metros con predio La Peineta. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO 

EST-P.V. 

AZIMUT 

(GGG/MM/SS.SSSS) 

DISTANCIA

(M.) 

COORDENADAS UTM 
CONVERGENCIA 

(GGG/MM/SS.SSS) 
FACTOR DE 

ESCALA 

LINEAL X Y A B 

5-3557 239/10/43.452 231.908 464320.300 2304429.501 -0/07/19.214 0/00/00.010 0.99961582 

3557-3556 149/10/43.602 759.359 464121.144 2304310.680 -0/07/21.641 0/00/00.059 0.99961574 

3556-168 7/21/27.455 295.895 464510.210 2303658.565 -0/07/16.716 -00/00/00.026 0.99961555 

168-5 334/29/39.535 529.035 464548.103 2303952.024 -0/07/16.311 -00/00/00.043 0.99961563 

 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2024.- El Comisionado, Omar Duarte Ontiveros.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracción 2 con una 
superficie aproximada de 13-05-22.961 hectáreas, ubicado en el Municipio de Bahía de Banderas, Nay. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Desarrollo Territorial.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“FRACCIÓN 2” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 13-05-22.961 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT. 

La Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante oficio No.II210.DGOPR.ORG.16354.2024, del 19 de agosto de 2024, autorizó el 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, anteriormente mencionado, autorizando 
al suscrito Omar Duarte Ontiveros para la elaboración del Aviso de Deslinde, posteriormente se llevará a cabo 
la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nayarit y en el periódico de mayor 
circulación de la entidad federativa de que se trate, con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, 
colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que 
dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 
recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 
ubicada en Avenida Insurgentes 645 A Poniente, Primer Nivel, entre Venustiano Carranza y Praxedis 
Guerrero, colonia 20 de noviembre, Código Postal 63100, Tepic, Nayarit. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 
al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica son los siguientes. 

Al Noroeste: en 157.526 metros con ejido Higuera Blanca. 

Al Suroeste: en 848.922 metros con fracción 3 en posesión de Edilberto Rodríguez Ramírez. 

Al Sureste: en 88.023 y 112.455 metros con ampliación del ejido San Vicente y predio La Peineta. 

Al Noreste: en 759.359 metros con fracción 1 en posesión de Santiago Rolón Romero. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO 

EST-P.V. 

AZIMUT 

(GGG/MM/SS.SSSS) 

DISTANCIA

(M.) 

COORDENADAS UTM 
CONVERGENCIA 

(GGG/MM/SS.SSS) 
FACTOR DE 

ESCALA 

LINEAL X Y A B 

3557-3558 239/10/44.046 157.526 157.526 2304310.680 -0/07/21.641 0/00/00.007 0.99961597 

3558-3555 149/10/43.720 848.922 848.922 2304229.970 -0/07/23.289 0/00/00.066 0.99961584 

3555-56 58/25/16.921 88.023 88.023 2303500.941 -0/07/17.784 -0/00/00.004 0.99961561 

56-3556 7/21/28.869 112.455 112.455 2303547.036 -0/07/16.871 -0/00/00.010 0.99961557 

3556-3557 329/10/43.602 759.359 759.359 2303658.565 -0/07/16.716 -0/00/00.059 0.99961574 

 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2024.- El Comisionado, Omar Duarte Ontiveros.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracción 3 con una 
superficie aproximada de 13-05-22.961 hectáreas, ubicado en el Municipio de Bahía de Banderas, Nay. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Desarrollo Territorial.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“FRACCIÓN 3” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 13-05-22.961 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT. 

La Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante oficio No.II210.DGOPR.ORG.16353.2024, del 19 de agosto de 2024, autorizó el 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, anteriormente mencionado, autorizando 
al suscrito Omar Duarte Ontiveros para la elaboración del Aviso de Deslinde, posteriormente se llevará a cabo 
la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nayarit y en el periódico de mayor 
circulación de la entidad federativa de que se trate, con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, 
colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que 
dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 
recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 
ubicada en Avenida Insurgentes 645 A Poniente, Primer Nivel, entre Venustiano Carranza y Praxedis 
Guerrero, colonia 20 de noviembre, Código Postal 63100, Tepic, Nayarit. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  
al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica son los siguientes. 

Al Noroeste: en 153.567 metros con ejido Higuera Blanca. 

Al Suroeste: en 850.952 metros con fracción 4 en posesión de Benjamín Ríos Casillas. 

Al Sureste: en 153.581 metros con ampliación del ejido San Vicente. 

Al Noreste: en 848.922 metros con fracción 2 en posesión de Francisco Rodríguez Segura. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO 

EST-P.V. 

AZIMUT 

(GGG/MM/SS.SSSS) 

DISTANCIA

(M.) 

COORDENADAS UTM 
CONVERGENCIA 

(GGG/MM/SS.SSS) 
FACTOR DE 

ESCALA 

LINEAL X Y A B 

3558-3559 239/10/43.465 153.567 463985.865 2304229.970 -0/07/23.289 0/00/00.007 0.99961609 

3559-3554 149/10/43.825 850.952 463853.986 2304151.280 -0/07/24.895 0/00/00.067 0.99961595 

3554-3555 58/25/16.286 153.581 464289.980 2303420.515 -0/07/19.377 -0/00/00.007 0.99961570 

3555-3558 329/10/43.720 848.922 464420.819 2303500.941 -0/07/17.784 -0/00/00.066 0.99961584 

 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2024.- El Comisionado, Omar Duarte Ontiveros.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracción 5 con una 
superficie aproximada de 13-05-22.961 hectáreas, ubicado en el Municipio de Bahía de Banderas, Nay. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Desarrollo Territorial.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“FRACCIÓN 5” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 13-05-22.961 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT. 

La Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante oficio No.II210.DGOPR.ORG.16352.2024, del 19 de agosto de 2024, autorizó el 

deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, anteriormente mencionado, autorizando 

al suscrito Omar Duarte Ontiveros para la elaboración del Aviso de Deslinde, posteriormente se llevará a cabo 

la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nayarit y en el periódico de mayor 

circulación de la entidad federativa de que se trate, con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, 

colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que 

dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 

documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 

recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 

ubicada en Avenida Insurgentes 645 A Poniente, Primer Nivel, entre Venustiano Carranza y Praxedis 

Guerrero, colonia 20 de noviembre, Código Postal 63100, Tepic, Nayarit. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica son los siguientes. 

Al Noroeste: en 153.839 metros con ejido Higuera Blanca. 

Al Suroeste: en 854.999 metros con fracción 6 en posesión de Marcelino Palomera Flores. 

Al Sureste: en 152.852 metros con ampliación del ejido San Vicente. 

Al Noreste: en 852.978 metros con fracción 4 en posesión de Benjamín Ríos Casillas. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO 

EST-P.V. 

AZIMUT 

(GGG/MM/SS.SSSS) 

DISTANCIA

(M.) 

COORDENADAS UTM 
CONVERGENCIA 

(GGG/MM/SS.SSS) 

FACTOR DE 

ESCALA 

LINEAL X Y A B 

3560-3561 239/10/43.593 152.839 463722.420 2304072.794 -0/07/26.498 0/00/00.007 0.99961632 

3561-3552 149/10/43.671 854.999 463591.166 2303994.485 -0/07/28.097 0/00/00.067 0.99961619 

3552-3553 58/25/16.602 152.852 464029.234 2303260.237 -0/07/22.551 -0/00/00.007 0.99961583 

3553-3560 329/10/43.850 852.978 464159.452 2303340.281 -0/07/20.966 -0/00/00.067 0.99961607 

 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2024.- El Comisionado, Omar Duarte Ontiveros.- Rúbrica. 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
AVISO que da a conocer la expedición de las Bases y Normas para la práctica de notificaciones del Archivo 
General de la Nación. 

Al margen un logotipo, que dice: Archivo General de la Nación. 

El Director General del Archivo General de la Nación, con fundamento en el artículo 70, fracción XIV, del 

Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, así como en cumplimiento al artículo 4 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, emite el siguiente: 

AVISO QUE DA A CONOCER LA EXPEDICIÓN DE LAS BASES Y NORMAS PARA LA PRÁCTICA DE 

NOTIFICACIONES DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 

PRIMERO. Que el 25 de septiembre de 2024, la persona titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos y 

Archivísticos expidió las Bases y Normas para la práctica de notificaciones del Archivo General de la Nación. 

SEGUNDO. Que el contenido del instrumento referido puede consultarse en los siguientes enlaces: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/946555/Acuerdo_Bases_Notificadores_ocred.pdf 

www.dof.gob.mx/2024/AGN/Bases_Notificaciones_AGN.pdf 

TERCERO. Con el presente aviso se tiene por publicado el instrumento que nos ocupa, para todos los 

efectos jurídicos a que haya lugar. 

Dado en la Ciudad de México, al día veintidós del mes de octubre de dos mil veinticuatro.- El Director 

General del Archivo General de la Nación, Carlos Enrique Ruiz Abreu.- Rúbrica; previa validación del 

Director de Asuntos Jurídicos y Archivísticos, Marco Palafox Schmid.- Rúbrica. 

(R.- 558618) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO por el que se da a conocer la dirección electrónica donde se encuentra disponible para consulta la Política 
de Integridad para verificar el debido cumplimiento de los proveedores del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DONDE SE ENCUENTRA DISPONIBLE 

PARA CONSULTA LA POLÍTICA DE INTEGRIDAD PARA VERIFICAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS 

PROVEEDORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

MTRO. FERNANDO LORENZANA ROJAS, Titular de la Unidad de Adquisiciones adscrito a la Dirección 
de Administración del Instituto Mexicano del Seguro Social, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 5 y 14, fracción II, 59 fracciones I y XII de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 263 y 264 fracción XVII de la 
Ley del Seguro Social; 2, fracción V, 3, fracción II inciso a), 5, 6 fracción II, 31 fracciones II, XII y XX y 69 
fracción X del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; así como el numeral 7.1.3., 
subnumerales 5, 6 y 7 del Manual de Organización de la Dirección de Administración. 

CONSIDERANDO 

Que con base en las facultades que el Reglamento Interior del IMSS y sus Manuales de Organización le 
confieren a la Dirección de Administración y a la Dirección de Operación y Evaluación, se requiere de la 
creación de una Política de Integridad para verificar el debido cumplimiento de los proveedores del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con el fin de promover la difusión de buenas prácticas de compras responsables 
y fomentar el cumplimiento de las obligaciones de todos los actores que participan en los procedimientos de 
contratación. 

Que en la Sesión Ordinaria celebrada el día 30 de mayo de 2023, el H. Consejo Técnico dictó el Acuerdo 
ACDO.SA2.HCT.300523/137.P.DA, mediante el cual se aprobó la Política de Integridad para verificar el 
debido cumplimiento de los proveedores del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Que mediante Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 2024, se dio a 
conocer la dirección electrónica donde se encuentra disponible la Política de Integridad mencionada. 

Que en la Sesión Ordinaria celebrada el día 23 de julio del 2024, el H. Consejo Técnico del IMSS dictó el 
Acuerdo ACDO.AS2.HCT.230724/263.P.DA, mediante el cual instruyó a la Dirección de Administración a 
realizar las gestiones administrativas necesarias para modificar la denominación del Registro de Integridad de 
Proveedores del Instituto Mexicano del Seguro Social (RIPIMSS) contenida en los documentos normativos 
aprobados mediante Acuerdos ACDO.SA2.HCT.300523/137.P.DA y ACDO.SA2.HCT.260623/169.P.DA, por 
la de Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS). 

Por lo que, en cumplimiento de dichas disposiciones, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se comunica para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, la 
dirección electrónica donde se encuentra disponible para consulta la Política de Integridad para verificar el 
debido cumplimiento de los proveedores del Instituto Mexicano del Seguro Social: 

https://www.dof.gob.mx/2024/IMSS/politica_de_integridad_del_imss_2024.pdf 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Aviso, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2024.- El Titular de la Unidad de Adquisiciones adscrito a la 
Dirección de Administración del Instituto Mexicano del Seguro Social, Mtro. Fernando Lorenzana  
Rojas.- Rúbrica. 

(R.- 558626) 
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AVISO por el que se da a conocer la dirección electrónica donde se encuentra disponible para consulta el Manual 
de Operación del Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(REPIIMSS). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DONDE SE ENCUENTRA DISPONIBLE 

PARA CONSULTA EL MANUAL DE OPERACIÓN DEL REGISTRO DE PROVEEDORES PARA LA INTEGRIDAD ANTE EL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (REPIIMSS). 

MTRO. FERNANDO LORENZANA ROJAS, Titular de la Unidad de Adquisiciones adscrito a la Dirección 
de Administración del Instituto Mexicano del Seguro Social, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 5 y 14, fracción II, 59 fracciones I y XII de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 263, 264 fracción XVII y 268 A 
de la Ley del Seguro Social; 2, fracción V, 3, fracción II inciso a), 5, 6 fracción II y 69 fracción X del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; así como el numeral 7.1.3., subnumerales 5, 6 y 
7 del Manual de Organización de la Dirección de Administración. 

CONSIDERANDO 

Que con base en las facultades que el Reglamento Interior del IMSS y sus Manuales de Organización le 
confieren a la Dirección de Administración y a la Dirección de Operación y Evaluación, se requiere de la 
creación de una Política de Integridad para verificar el debido cumplimiento de los proveedores del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con el fin de promover la difusión de buenas prácticas de compras responsables 
y fomentar el cumplimiento de las obligaciones de todos los actores que participan en los procedimientos de 
contratación. 

Que en la Sesión Ordinaria celebrada el día 30 de mayo del 2023, el H. Consejo Técnico dictó el Acuerdo 
ACDO.SA2.HCT.300523/137.P.DA, mediante el cual se aprobó la Política de Integridad para verificar el 
debido cumplimiento de los proveedores del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Que es necesario crear un registro de proveedores mediante de una herramienta tecnológica que permita 
el seguimiento y la verificación del cumplimiento de estos respecto del marco jurídico aplicable, así como la 
evaluación del cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Política de Integridad mencionada. 

Que en la Sesión Ordinaria celebrada el día 26 de junio del 2023, el H. Consejo Técnico del IMSS dictó el 
Acuerdo ACDO.SA2.HCT.260623/169.P.DA, en el que se aprobó el Manual de Operación del Registro de 
Integridad de Proveedores del Instituto Mexicano del Seguro Social (RIPIMSS). 

Que en la Sesión Ordinaria celebrada el día 23 de julio del 2024, el H. Consejo Técnico del IMSS dictó el 
Acuerdo ACDO.AS2.HCT.230724/263.P.DA, mediante el cual instruyó a la Dirección de Administración a 
realizar las gestiones administrativas necesarias para modificar la denominación del Registro de Integridad de 
Proveedores del Instituto Mexicano del Seguro Social (RIPIMSS) contenida en los documentos normativos 
aprobados mediante Acuerdos ACDO.SA2.HCT.300523/137.P.DA y ACDO.SA2.HCT.260623/169.P.DA, por 
la de Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS). 

Por lo que, en cumplimiento de dichas disposiciones, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se comunica para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, la 
dirección electrónica donde se encuentra disponible para consulta el Manual de Operación del Registro de 
Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS): 

www.dof.gob.mx/2024/IMSS/manual_de_operacion_del_registro_de_proveedores_para_la_integridad_ant
e_el_imss.pdf 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Aviso, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2024.- El Titular de la Unidad de Adquisiciones adscrito a la 
Dirección de Administración del Instituto Mexicano del Seguro Social, Mtro. Fernando Lorenzana  
Rojas.- Rúbrica. 

(R.- 558627) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO  
DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) 
CONVENIO de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica para el 
ejercicio fiscal 2024, que celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar  
(IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

IB-CC-S200-FAM-2024-TLAX-29 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA 

ATENCIÓN MÉDICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL 

QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "IMSS-BIENESTAR", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL 

DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE 

LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD; EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD 

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; EL MTRO. JORGE ALEJANDRO CRUZ ORTIZ, TITULAR DE LA COORDINACIÓN 

DE RECURSOS HUMANOS, Y POR LA MTRA. ANA LAURA RIVERA SILVA, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TLAXCALA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL C.P. DAVID 

ÁLVAREZ OCHOA, SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. RIGOBERTO ZAMUDIO MENESES, SECRETARIO DE 

SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA, A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo 
cuarto, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como (ii) un sistema 
de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa 
de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con 
seguridad social. 

II. El artículo 7o, fracción II de la Ley General de Salud, establece que corresponde a la Secretaría de 
Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, coordinar los programas  
de servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen, en el 
entendido de que tratándose de la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, a que se refiere el Título 
Tercero Bis del referido ordenamiento, colaborará con "IMSS-BIENESTAR". 

III. El 29 de diciembre de 2023, se publica en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa S200, Fortalecimiento a la Atención Médica, 
para el ejercicio fiscal 2024, en adelante "EL PROGRAMA" el cual se alinea directamente con el 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019 el que en el apartado II Política Social establece el Eje Construir un país con bienestar, del 
que se destaca el siguiente objetivo prioritario: 

● Salud para toda la población. 

IV. "EL PROGRAMA" interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en el 
Programa Sectorial de Salud 2020-2024. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, 
estrategias y acciones puntuales que a continuación se mencionan: 

 Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no  
cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como 
exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de Insumos 
para la Salud. 
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 Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a quienes 
habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud que ayuden a 
prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, detectarlas 
tempranamente a través de la participación de todas las instituciones del Sistema Nacional de 
Salud, en las acciones puntuales. 

 Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud Pública y 
esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente en zonas con 
mayores dificultades de acceso a las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

 Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de 
programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los derechos  
de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, comunidad LGBTTTI, 
personas con discapacidad, comunidades indígenas y afromexicanas, en las acciones puntuales. 

 Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para brindar 
servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en localidades alejadas  
de las ciudades o que transitan en condición migrante. 

V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, en su Anexo 25 establece 
que "EL PROGRAMA" estará sujeto a Reglas de Operación. 

VI. Con "EL PROGRAMA" se da continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como Programa 
Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su denominación a Programa Unidades 
Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos presupuestarios federales se 
coadyuve a que las entidades federativas proporcionen la atención primaria a la salud en aquellas 
localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los servicios de salud 
por falta de infraestructura física. 

VII. "EL PROGRAMA" tiene como misión ser un programa que coadyuve en las Entidades Federativas 
con la aportación de recursos presupuestarios federales y recursos humanos destinados a la 
prestación de servicios de salud en el primer nivel de atención, actuando como primer punto de 
contacto entre la población atendida y la RISS, con especial énfasis de aquella que habita en 
localidades cuyas características de ubicación geográfica, situación sociodemográfica, condición de 
derechohabiencia y características socioculturales, les impide el acceso a los servicios de salud, 
áreas donde no hay la infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente y con 
una población menos de 2,500 personas. Esto mediante la implementación de Unidades Médicas 
Móviles y Brigadas de Salud que permitan superar estas barreras y garantizar la atención sanitaria a 
todos los habitantes. 

DECLARACIONES 

I. DE "IMSS-BIENESTAR": 

I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 
jurídica y patrimonio propio en términos de los artículos 1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 77 bis 35, párrafo primero de la Ley 
General de Salud, cuyo objeto es brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de 
seguridad social atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás 
insumos asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les 
permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna. 

I.2 El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, Director General de "IMSS-BIENESTAR", tiene la 
facultad y legitimación para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto 
en el artículo 15, fracciones I, IV y XVIII, del Decreto por el que se crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
agosto de 2022; 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y 16 y 17, fracciones VI y VIII, del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), personalidad que 
acredita en términos del nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por el Presidente  
de los Estados Unidos Mexicanos, el Lic. Andrés Manuel López Obrador. 
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I.3 El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se 
le confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

1.4 El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, participa en la celebración del presente instrumento jurídico en 
asistencia del Director General, quien cuenta con facultades suficientes para intervenir en la 
celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 
35 del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), y acredita su personalidad con el testimonio de la 
Escritura Pública número 81,802, de 28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio 
Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría Pública número 13 de la Ciudad de México, misma 
que se encuentra inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 
número 121-7-19042023-180136, de fecha 19 de abril de 2023, en cumplimiento a lo 
ordenado en la fracción IV, del artículo 25, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

1.5 El Mtro. Jorge Alejandro Cruz Ortiz, en su carácter de Titular de la Coordinación de Recursos 
Humanos, cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del 
presente instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las 
atribuciones que se le confieren en el artículo 41 fracción XV del Estatuto Orgánico  
de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

1.6 La Mtra. Ana Laura Rivera Silva, en su carácter de Titular de la Coordinación de 
Programación y Presupuesto cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en 
la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General, 
considerando las atribuciones que se le confieren en el artículo 36 fracción XVI del Estatuto 
Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

I.7 Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de  
salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social,  
así como impulsar en coordinación con la Secretaría de Salud acciones orientadas a  
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. 

1.8 El objetivo general de "EL PROGRAMA", es Colaborar con las Entidades Federativas en la 
prestación de servicios de primer nivel de atención con el despliegue de Unidades Médicas 
Móviles y Brigadas de Salud a personas sin seguridad social y que habitan en zonas con 
alguna de las siguientes características: 1) localidades con 2,500 habitantes o menos,  
2) Zonas de Atención Prioritaria o 3) que presentan dificultades de acceso geográfico  
a servicios de salud; para lo cual se empleará (i) la asignación de recursos humanos, (ii) la 
transferencia de recursos federales y UMM de diferente capacidad resolutiva, todo ello 
armonizado normativa y operativamente con el Modelo de Atención de Salud para el 
Bienestar, que representa la base para la transformación operativa de los modelos de 
atención para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para las personas sin seguridad social, conforme a las Reglas de Operación del 
Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2024,  
en adelante las "REGLAS", publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 29 de 
diciembre del 2023. 

I.9 Cuenta con recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio fiscal 2024, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la 
suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.10 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio el ubicado en el número 54 de la Calle Gustavo E. Campa, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 
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II. DE "LA ENTIDAD": 

II.1 El C.P. David Álvarez Ochoa, Secretario de Finanzas, acredita tener facultades para suscribir 
el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 18,34 fracción III, 39 
y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala y 5, 6 y 12 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de Tlaxcala, cargo 
que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.2 El Dr. Rigoberto Zamudio Meneses, Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, acredita tener facultades para suscribir el 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 1, 11, 18, 47 y 48 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 14, 30, 34 fracciones I, II, 
IV, VII y XV de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala; 1, 5, 6 fracciones IV y VI, 17 y 18 del 
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, cargo que 
queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.3 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de  
atención médica y odontológica a la población de las localidades del área de enfoque  
de "EL PROGRAMA", que se especifica en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración  
señala como su domicilio el ubicado en calle la Ciénega del Molinito de Moya No. 1  
San Esteban Tizatlán, Tlaxcala, C.P. 90100, a un costado de la Carretera Federal 121,  
Tramo San Esteban Tizatlán, Tlaxcala. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias y, en su caso de las Entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como a las reglas de operación que se emitan para el ejercicio fiscal correspondiente, y que 
dichos subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan y, asimismo considerando lo dispuesto por los artículos 4o, 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y 
V; 3o, fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I y 7o, fracción II, párrafo segundo de la Ley General de Salud; 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto: 

a. Transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios,  
para cubrir los gastos de operación de "EL PROGRAMA" en el Ejercicio Fiscal 2024, en los 
conceptos y con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de manera específica  
para realizar algunos de los gastos que se deriven de la operación de las Unidades Médicas  
Móviles otorgadas a "LA ENTIDAD" para el desarrollo de "EL PROGRAMA", mediante los  
contratos de comodato suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y "LA ENTIDAD", 
así como los correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de  
éstos, de conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico. 

b. Que "IMSS-BIENESTAR", con cargo a los recursos de "EL PROGRAMA" y sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria del mismo, apoye a "LA ENTIDAD", con la contratación y asignación de (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de las Brigadas de Salud  
de "EL PROGRAMA"; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de 
enfermería, odontología y de promoción), en los términos previstos en las "REGLAS". 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen expresamente en sujetarse a lo previsto  
en los artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 181  
de su Reglamento y demás disposiciones aplicables, así como a lo estipulado en las "REGLAS" y en el 
presente Convenio. 
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SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "IMSS-BIENESTAR" transferirá a "LA ENTIDAD", en una ministración, un importe de hasta 
$5,263,356.74 (Cinco millones, doscientos sesenta y tres mil, trescientos cincuenta y seis pesos 74/100 M.N.), 
conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  
"IMSS-BIENESTAR" a "LA ENTIDAD", dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, en forma previa 
a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la institución de 
crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de la Entidad, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los seis 
(6) días hábiles siguientes a su recepción, al Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, que 
tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá 
informar a el "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la 
Unidad de Atención a la Salud, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo 
anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal 
efecto, el "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad 
de Atención a la Salud, dará aviso a Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para recibir de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD” los recursos señalados en este Convenio, lo que permitirá mantener los recursos plenamente 
identificados para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario; notificando por escrito a el 
"IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de 
Atención a la Salud, los datos de identificación de dicha cuenta. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto  
de esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería  
de la Federación. 

La Secretaría de Finanzas y la Unidad Ejecutora deberán remitir a "IMSS-BIENESTAR", a través de la 
Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, la documentación 
correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, en la que se especifique que el 
destino final de los recursos es el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
garantiza la operación anual y no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que "IMSS-BIENESTAR" se compromete a transferir a  
"LA ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, "LAS PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. "IMSS-BIENESTAR", por conducto de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la 
Unidad de Atención a la Salud, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, y (ii) que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda sean destinados únicamente 
para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los Anexos 3, 7 y 7 A, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 
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II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que "IMSS-BIENESTAR" realice en los 
términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con "EL PROGRAMA", así como  
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
"LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

III. "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la  
Unidad de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión y formatos que establezca 
"IMSS-BIENESTAR" para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en el Anexo 11, a 
efecto de verificar la correcta operación de "EL PROGRAMA", el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los 
recursos y la presentación de informes a "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de 
Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, tales como: los informes  
de avances financieros, los informes de rendimientos financieros generados con motivo de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 9, relaciones de gasto, estados 
de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, "IMSS-BIENESTAR", a través de la 
Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, detecte 
incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA ENTIDAD", deberá dar vista a las 
instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

IV. "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad 
de Atención a la Salud, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega del reporte de indicadores de 
desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que se 
incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por los que  
"LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, "LA ENTIDAD" deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 
electrónicos que así lo acrediten. 

V. "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad 
de Atención a la Salud, podrá en todo momento verificar en coordinación con "LA ENTIDAD" la 
documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a 
esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio 
de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido 
en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos 
electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO. Los recursos presupuestarios 
federales que se transfieran a "LA ENTIDAD" para la operación de "EL PROGRAMA", así como los recursos 
humanos que se le asignen para tal fin en los términos previstos en las "REGLAS" y el presente Convenio, 
tendrán los objetivos, metas e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD", así como asignar a ésta,  
los recursos humanos necesarios para la operación de "EL PROGRAMA", para contribuir con ésta a que 
brinde en su circunscripción territorial, a través de la Unidad Ejecutora, de forma efectiva, acceso y prestación 
de los servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de 
servicios de salud. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 
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QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto mencionados en los 
Anexos 3 y 7 para la operación de "EL PROGRAMA" en el Ejercicio Fiscal 2024; no podrán destinarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital;  
se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de  
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de 
Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, a "EL PROGRAMA" objeto del presente Convenio, 
de conformidad con lo estipulado en el Anexo 7, así como las partidas estipuladas en el Anexo 7 A. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, conforme al Anexo 9. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme con los 
Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de (i) los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", y (ii) de los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre  
del Ejercicio Fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a "IMSS-BIENESTAR", por conducto de la Coordinación de 
Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, de manera escrita y con los 
documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 y, en su caso, en el Anexo 7 A del presente Convenio, deberán ser erogados por "LA ENTIDAD" 
con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, "LAS PARTES" convienen en que "IMSS-BIENESTAR", con cargo a los recursos de  
"EL PROGRAMA" y sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, asignará a "LA ENTIDAD", la plantilla 
de personal que se detalla en el Anexo 8 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que la contratación del 
personal que se realice para ocupar la plantilla a que se hace mención en el párrafo anterior, será efectuada 
por "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Recursos Humanos, conforme al tabulador que se 
contiene en el Anexo 12 de este instrumento jurídico. 

Para tal fin, "LAS PARTES" acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. "LAS PARTES" acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en la plantilla de personal a que 
se refiere esta Cláusula, correspondientes a (i) las personas con formación de medicina general que 
formarán parte de las Brigadas de Salud de "EL PROGRAMA", y (ii) la plantilla operativa 
correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) estará 
vinculada de manera permanente e irrevocable a una unidad médica móvil en particular. 

B. Las plazas asignadas a la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, referentes  
a (i) las personas con formación de medicina general que formarán parte de las Brigadas de Salud  
de "EL PROGRAMA"; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de 
enfermería, odontología y de promoción), deberán estar comprendidas dentro de las categorías y 
cumplir con los perfiles de puestos previstos en el numeral 9.8.2. de las "REGLAS". 

C. La ocupación de las plazas que conforma la plantilla a que se refiera esta Cláusula se realizará, por 
cuanto hace a (i) las personas con formación de medicina general que formarán parte del equipo de 
Brigadas de Salud de "EL PROGRAMA", (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción), serán designados de conformidad con los 
numerales 9.8 y 9.8.1 de las “REGLAS”. 
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 En este tenor, las personas candidatas para ocupar las plazas que integran la plantilla laboral a que 
se refiere esta Cláusula, deberán cumplir con los criterios de selección siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 
puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, conforme 
a lo señalado en el numeral 9.8. de las "REGLAS". 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida por 
la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por profesionales 
de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse adicionalmente a su cédula 
profesional, el certificado vigente expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el 
artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No tener otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal, Estatal  
o Municipal. 

g. La demás información que determine "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de 
Recursos Humanos. 

 Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas candidatas para la  
ocupación de alguna de las plazas que integran la plantilla de personal a que se refiere  
esta Cláusula, (i) prueba médica o certificado de no gravidez para verificar embarazo,  
ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. Para efectos de la continuidad de la contratación del personal a que se refiere la presente  
cláusula, serán considerados los resultados de la evaluación de productividad del personal de 
conformidad con lo que establezca “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos, así como los informes de asistencia e incidencias del personal a que se refiere el inciso E 
de la presente cláusula. 

E. "LAS PARTES" convienen en que "LA ENTIDAD", a través del servidor público designado  
por "LA ENTIDAD" en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico  
y la persona titular de la Coordinación del Programa, coadyuvará con el "IMSS-BIENESTAR" en la 
administración del personal que conforma la plantilla laboral a que se refiere esta Cláusula, para  
lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas  
que ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán 
considerar, al menos, los registros de asistencia y conclusión de las jornadas de trabajo y rendir 
a "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Recursos Humanos, los informes que 
ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los criterios que por oficio le notifique. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine "IMSS-BIENESTAR", a 
través de la Coordinación de Recursos Humanos, los informes de asistencias e incidencias de la 
plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, con la finalidad de que esta última esté en 
posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la nómina correspondiente a dicha plantilla 
de personal. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores que integran la plantilla laboral 
a que se refiere esta Cláusula, y dar lugar a la terminación de los efectos de su nombramiento o 
a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, remitirla a "IMSS-BIENESTAR", por 
conducto de la Coordinación de Recursos Humanos, para que ésta realice las acciones 
conducentes. 
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 El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público designado por  

"LA ENTIDAD" en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la 

participación de la persona titular de la Coordinación de "EL PROGRAMA" en "LA ENTIDAD" y 

ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención 

al trabajador involucrado en los hechos que dan lugar al levantamiento del acta. 

 "IMSS-BIENESTAR", por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos, podrá establecer 

criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas circunstanciadas, mismos que 

serán notificados por oficio a "LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 

Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 

público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 

respecto, y conforme a lo establecido en las "REGLAS", por conducto de la Unidad Ejecutora, 

responsable ante "IMSS-BIENESTAR" del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos 

objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 

el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 

particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 

cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 

sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el  

presente Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas, de “LA ENTIDAD”, a "IMSS-BIENESTAR", a 

través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, 

en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración de 

recursos que se detalla en los Anexos 1 y 2 del presente Convenio, los comprobantes que acrediten 

la recepción de dicha ministración, conforme a la normativa aplicable. La documentación 

comprobatoria a que se refiere este párrafo deberá remitirse en archivo electrónico con el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación 

de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, en un plazo no mayor a 

treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la 

Secretaría de Finanzas, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, 

conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 

federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "IMSS-BIENESTAR" y, en su  

caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o de la Secretaría de la Función  

Pública y/o de los órganos fiscalizadores competentes, así como la información adicional que estas 

últimas le requieran. 

VI. La Secretaría de Finanzas, así mismo, deberá remitir a "IMSS-BIENESTAR", a través de la 

Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, el archivo 

electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el 

Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 

que los requiera "IMSS-BIENESTAR", los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 

rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas, no hayan sido 

ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los 

términos del presente Convenio o que se mantengan ociosos. 
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VIII. Realizar con recursos propios de "LA ENTIDAD", los aseguramientos de las unidades médicas 
móviles asignados o adquiridos con recursos de Nuevas Modalidades por "LA ENTIDAD" para el 
desarrollo de "EL PROGRAMA". Para el caso de unidades médicas móviles la póliza de 
aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de “IMSS-BIENESTAR” o de “LA ENTIDAD”, 
según corresponda. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días naturales 
siguientes a la contratación del aseguramiento, "LA ENTIDAD" deberá enviar a "IMSS-BIENESTAR", 
por conducto de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la 
Salud, copia de las pólizas respectivas. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. "LA ENTIDAD" deberá remitir trimestralmente, a "IMSS-BIENESTAR", por 
conducto de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la 
Salud, dentro de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe 
correspondiente que acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, 
resguardando la documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la "LA ENTIDAD", el pago de emplacamiento (placas  
de circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades  
médicas móviles. 

XI. Informar de manera trimestral a "IMSS-BIENESTAR", a través de la Unidad de Atención a la Salud, 
por conducto de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, dentro de los diez (10) primeros días 
hábiles siguientes al trimestre que se reporta, utilizando las plataformas electrónicas desarrolladas 
para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos transferidos, los rendimientos financieros, 
con base en los avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y 
conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo 
de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4 y 9 del presente Convenio, debiendo adjuntar 
archivos electrónicos con la documentación soporte correspondiente. 

XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica del 
Ejercicio Fiscal 2024". 

XIII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días hábiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 
2024 y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el 
resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XIV. La Unidad Ejecutora deberá informar a "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de 
Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario de los recursos federales asignados a "LA ENTIDAD" para la operación de  
"EL PROGRAMA", mediante el formato descrito en el Anexo 10, incluyendo como documentación 
soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por 
ambas instancias. Dicho informe será entregado a "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación 
de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, dentro de los treinta (30) 
días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD", por conducto de la Unidad Ejecutora. 

XVII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el Órgano de Difusión 
Oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de Internet, por conducto de la Unidad Ejecutora. 
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XVIII. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social de "EL PROGRAMA" 

con base en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, 

así como en las "REGLAS" de "EL PROGRAMA" y en los Lineamientos para la promoción y 

operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

 Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría 

Social que se utilizarán son: 

a. Difusión. Instancia Normativa y "LA ENTIDAD". 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos. Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

c. Capacitación a integrantes de Comités. "LA ENTIDAD". 

d. Recopilación de Informes y atención a quejas y denuncias. "LA ENTIDAD". 

XIX. Supervisar en todo momento, a través del servidor público designado por "LA ENTIDAD" en el 

párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la participación  

de la persona titular de la Coordinación de "EL PROGRAMA" en "LA ENTIDAD", que las personas  

que integran la plantilla de personal asignada para la operación de "EL PROGRAMA", cumplan 

cabalmente con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las 

mismas, se apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicable. 

XX. Responder por la integración y veracidad de la información que recabe respecto de las personas 

que proponga para ocupar las plazas que se asignen a "EL PROGRAMA". 

NOVENA. OBLIGACIONES DE "IMSS-BIENESTAR". Adicionalmente a los compromisos establecidos en 

otras Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, "IMSS-BIENESTAR" se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD", a través de la Coordinación de Programación y Presupuesto, con el 

carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, 

conforme al periodo de ministración establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención 

a la Salud, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 

transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 

atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal 

y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar periódicamente, a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la 

Unidad de Atención a la Salud, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 

visitas de supervisión de acuerdo con el calendario y planeación que para tal efecto se establezca 

con "LA ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 11, con el propósito de 

verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes dados en 

comodato y/o en donación. 

IV. Solicitar a "LA ENTIDAD", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la 

Unidad de Atención a la Salud, dentro de los primeros quince (15) días hábiles de los meses de 

abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2024 y enero del siguiente año, el avance en el 

cumplimiento de indicadores de desempeño Anexo 6 y el resultado de las acciones que lleve a 

cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, al ejercicio de los 

recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros, con base en lo reportado 

en el Anexo 9, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar, a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, la documentación comprobatoria 

del gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar 

a "IMSS-BIENESTAR", en términos de lo estipulado en el presente Convenio. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 
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VIII. Dar seguimiento trimestral, a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, en 
coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la Coordinación de Unidades de Primer  
Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, la verificación y seguimiento de los  
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a  
"LA ENTIDAD", de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio  
del gasto público federal. 

X. Verificar a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de  
Atención a la Salud, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén cubriendo  
la totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios 
establecidos en las "REGLAS". 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el  
Diario Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de Internet de "IMSS-BIENESTAR", el presente instrumento jurídico en el que 
se señalan los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación "EL PROGRAMA", 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos, las acciones conducentes para 
llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar la plantilla de personal que se 
asignará a "LA ENTIDAD", para la operación de "EL PROGRAMA", en los términos previstos en las 
"REGLAS" y el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por "IMSS-BIENESTAR" a "LA ENTIDAD" con motivo  
del presente instrumento jurídico, corresponderá a "IMSS-BIENESTAR" a través de la Coordinación de 
Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, en los términos de las disposiciones 
aplicables y estipulaciones del presente Convenio. En lo que respecta a la contratación del personal que se 
asignará a "LA ENTIDAD" para la operación de "EL PROGRAMA", dicha responsabilidad corresponderá al 
titular de la Coordinación de Recursos Humanos. 

Por lo que respecta a "LA ENTIDAD", la verificación y seguimiento al correcto ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos por "IMSS-BIENESTAR" a "LA ENTIDAD", así como el seguimiento de 
las acciones que realice el personal que se asigne a esta última para la operación de "EL PROGRAMA", 
estará a cargo del Titular de Oficina del Primer Nivel de Atención del IMSS Bienestar Estatal. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que los recursos 
presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el 
Convenio, o que el personal asignado a "LA ENTIDAD", realice acciones distintas a las previstas en las 
"REGLAS" y el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese entablar en su 
contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio surtirá sus efectos anuales a partir de la fecha de 
su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 
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DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial 
de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
"IMSS-BIENESTAR". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse, por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES convienen en 
que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 
serán resueltas por las mismas de común acuerdo. En el caso de subsistir la controversia, convienen en 
someterse a los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando en consecuencia, a 
cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman  
por Septuplicado, en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil veinticuatro.- 
Por IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la 
Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Coordinación 
de Recursos Humanos, Mtro. Jorge Alejandro Cruz Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la Coordinación de 
Programación y Presupuesto, Mtra. Ana Laura Rivera Silva.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario 
de Finanzas, C.P. David Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado de Tlaxcala, Dr. Rigoberto Zamudio Meneses.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO Y PARTIDA DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas 
y Municipios. 

$ 5,263,356.74 

TOTAL $ 5,263,356.74 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 
S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 5,263,356.74 
(Cinco millones doscientos sesenta y tres mil trescientos cincuenta y seis pesos 74/100 M.N.), que celebran 
por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar y por la otra parte 
el Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y 
Dirección General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 
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ANEXO 1A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DEL PROGRAMA S200 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS CONTRATACIÓN CENTRALIZADA IMSS BIENESTAR 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para Trabajo Social 

Comunitario Itinerante 

$ 7,692,708.00 

1000 “Servicios Personales” 

Contratación de personal operativo 
$ 12,841,160.88 

TOTAL $ 20,533,868.88 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 5,263,356.74 

(Cinco millones doscientos sesenta y tres mil trescientos cincuenta y seis pesos 74/100 M.N.), que celebran 

por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar y por la otra parte 

el Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y 

Dirección General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO: 

Transferencia de recursos 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 43801 

“Subsidios a las Entidades Federativas y 

Municipios. 

ENERO-MAYO 

Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para Trabajo Social 

comunitario itinerante 

Contratación de personal operativo 

A PARTIR DE ENERO 

A PARTIR DE ENERO 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 5,263,356.74 

(Cinco millones doscientos sesenta y tres mil trescientos cincuenta y seis pesos 74/100 M.N.), que celebran 

por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar y por la otra parte 

el Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y 

Dirección General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala.  
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ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO 

PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 12 UMM 
TOTAL 

2024 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” (*) $167,882.00 

33604 “IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES” (**) 

$67,020.00 

25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS. $571,914.74 

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. $907,500.00 

26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

$1,025,000.00 

35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

$1,158,000.00 

37901 GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS RURALES 

(***) 

$840,000.00 

29501 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO 

$70,000.00 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE $456,040.00 

TOTAL $5,263,356.74 

* En caso de que personal de “EL PROGRAMA” en la entidad federativa, realice comisiones 

oficiales, en las cuales genere gastos por concepto de otros impuestos y derechos exclusivamente 

para el concepto de peaje, podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida presupuestal 33604, deberán ser 

ejercidos para cubrir los gastos de los servicios de impresión y elaboración de material informativo 

para su uso en la contraloría social. 

*** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el 

personal operativo (médico, enfermera, promotor y cirujano dentista), en la actividad propia de 

su encargo. 

“Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el  

personal operativo (médico, enfermera, promotor y cirujano dentista), en la actividad propia de su 

encargo, siendo los montos establecidos por este concepto por los Servicios Estatales de Salud de 

conformidad a su normatividad vigente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 5,263,356.74 

(Cinco millones doscientos sesenta y tres mil trescientos cincuenta y seis pesos 74/100 M.N.), que celebran 

por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar y por la otra parte 

el Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y 

Dirección General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2024 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa  12 Número del contrato o pedido 

2 Monto por concepto de gasto autorizado (conforme a la programación 
para las partidas del concepto 3700 y al Anexo 3 para las demás 
partidas) 

 13 Nombre del Proveedor del bien o Servicios 

3 Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por Objeto del 
Gasto para la APF – 4 dígitos) 

 14 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

4 Nombre del Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador 
por Objeto del Gasto para la APF) 

 15 Observaciones Generales 

5 Fecha de elaboración del certificado  16 Total del gasto efectuado por partida específica del trimestre que se 
reporta 

6 Partida Específica de gasto  17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

7 Número de Folio Fiscal Digital por Internet(CFDI)  18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES)  19 Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios de Salud
(o equivalente) 

9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado  20 Titular de la Secretaría de Salud Estatal o Titular de los Servicios de 
Salud de la Entidad Federativa (o su equivalente) 

10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica    

11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP)  21 Mes que se reporta del trimestre 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO 
(EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO DE  
COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS 
LOS DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD", 
ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO  
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE 
LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT). ASIMISMO, SE DEBE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 5,263,356.74 (Cinco millones doscientos sesenta y tres mil trescientos cincuenta y seis pesos 74/100 M.N.), que celebran 
por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

RUTAS 2024 

ENTIDAD FEDERATIVA: TLAXCALA 

No. de unidades Beneficiadas:  32  
Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA 

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel 

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

TLSSA002373 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA III 

Tipo de 

UMM 0, 

Año 2021 

29004 ATLTZAYANCA 290040003 
San José 

Buenavista 
266 

MÉDICO 

GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL Y 

PROMOTOR EN 

SALUD 

8 horas a 

partir del 

momento en 

que llega a 

la localidad 

sede 

TLSSA000495 

Centro de Salud 

Urbano de 

Huamantla 

TLSSA017983 

HOSPITAL 

GENERAL DE 

HUAMANTLA 

TLSSA002373 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA III 

Tipo de 

UMM 0, 

Año 2021 

29004 ATLTZAYANCA 290040006 La Garita 327 TLSSA000495 

Centro de Salud 

Urbano de 

Huamantla 

TLSSA017983 

HOSPITAL 

GENERAL DE 

HUAMANTLA 

TLSSA002373 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA III 

Tipo de 

UMM 0, 

Año 2021 

29004 ATLTZAYANCA 290040008 Mesa Redonda 274 TLSSA000495 

Centro de Salud 

Urbano de 

Huamantla 

TLSSA017983 

HOSPITAL 

GENERAL DE 

HUAMANTLA 

TLSSA002373 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA III 

Tipo de 

UMM 0, 

Año 2021 

29004 ATLTZAYANCA 290040009 Miahuapan El Bajo 124 TLSSA000495 

Centro de Salud 

Urbano de 

Huamantla 

TLSSA017983 

HOSPITAL 

GENERAL DE 

HUAMANTLA 

TLSSA002373 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA III 

Tipo de 

UMM 0, 

Año 2021 

29004 ATLTZAYANCA 290040010 Nexnopala 727 TLSSA000495 

Centro de Salud 

Urbano de 

Huamantla 

TLSSA017983 

HOSPITAL 

GENERAL DE 

HUAMANTLA 

TLSSA002373 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA III 

Tipo de 

UMM 0, 

Año 2021 

29004 ATLTZAYANCA 290040019 San Juan Ocotitla 309 TLSSA000495 

Centro de Salud 

Urbano de 

Huamantla 

TLSSA017983 

HOSPITAL 

GENERAL DE 

HUAMANTLA 

TLSSA002373 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA III 

Tipo de 

UMM 0, 

Año 2021 

29004 ATLTZAYANCA 290040021 
Santa María Las 

Cuevas 
978 TLSSA000495 

Centro de Salud 

Urbano de 

Huamantla 

TLSSA017983 

HOSPITAL 

GENERAL DE 

HUAMANTLA 

TLSSA002373 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA III 

Tipo de 

UMM 0, 

Año 2021 

29004 ATLTZAYANCA 290040028 San José Pilancón 296 TLSSA000495 

Centro de Salud 

Urbano de 

Huamantla 

TLSSA017983 

HOSPITAL 

GENERAL DE 

HUAMANTLA 

TLSSA002373 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA III 

Tipo de 

UMM 0, 

Año 2021 

29004 ATLTZAYANCA 290040043 Xarero Xaltitla 65 TLSSA000495 

Centro de Salud 

Urbano de 

Huamantla 

TLSSA017983 

HOSPITAL 

GENERAL DE 

HUAMANTLA 

TLSSA002373 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA III 

Tipo de 

UMM 0, 

Año 2021 

29004 ATLTZAYANCA 290040052 Colonia Nazareth 437 TLSSA000495 

Centro de Salud 

Urbano de 

Huamantla 

TLSSA017983 

HOSPITAL 

GENERAL DE 

HUAMANTLA 

TLSSA002373 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA III 

Tipo de 

UMM 0, 

Año 2021 

29004 ATLTZAYANCA 290040073 

La Soledad Loma 

De Ocotla 

[Ranchería] 

125 TLSSA000495 

Centro de Salud 

Urbano de 

Huamantla 

TLSSA017983 

HOSPITAL 

GENERAL DE 

HUAMANTLA 

TLSSA002373 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA III 

Tipo de 

UMM 0, 

Año 2021 

29013 HUAMANTLA 290130019 Lázaro Cárdenas 433 TLSSA000495 

Centro de Salud 

Urbano de 

Huamantla 

TLSSA017983 

HOSPITAL 

GENERAL DE 

HUAMANTLA 

TLSSA002373 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA III 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
2 2 12 12 4,361 3 8 1 1 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA 

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel 

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

TLSSA002385 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO III 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29005 APIZACO 290050021 La Quebradora 65 

MÉDICO 
GENERAL, 

ENFERMERA 
GENERAL Y 

PROMOTOR EN 
SALUD 

8 horas a 
partir del 

momento en 
que llega a 
la localidad 

sede 

TLSSA001475 Yauhquemecan TLSSA001376 
Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA002385 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO III 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29006 CALPULALPAN 290060038 La Venta 155 TLSSA000256 Santiago Cuaula TLSSA017831 

Hospital General 
Calpulalpan 

TLSSA002385 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO III 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29012 ESPAÑITA 290120010 Miguel Aldama 324 TLSSA001825 

Centro de Salud de 
Maximo Rojas 

TLSSA001376 
Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA002385 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO III 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29012 ESPAÑITA 290120014 San Agustín 58 TLSSA001825 

Centro de Salud de 
Maximo Rojas 

TLSSA001376 
Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA002385 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO III 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29014 HUEYOTLIPAN 290140011 

San Andrés 
Cuaximala 

261 TLSSA001825 
Centro de Salud de 

Maximo Rojas 
TLSSA001376 

Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA002385 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO III 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29021 

NANACAMILPA DE 
MARIANO ARISTA 

290210008 Miguel Lira y Ortega 906 TLSSA001825 
Centro de Salud de 

Maximo Rojas 
TLSSA017831 

Hospital General 
Calpulalpan 

TLSSA002385 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO III 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29034 TLAXCO 290340010 LOS CAPULINES 110 TLSSA001825 

Centro de Salud de 
Maximo Rojas 

TLSSA001376 
Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA002385 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO III 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29034 TLAXCO 290340013 La Ciénega 262 TLSSA001825 

Centro de Salud de 
Maximo Rojas 

TLSSA001376 
Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA002385 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO III 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29034 TLAXCO 290340041 

Las Mesas 
[Ranchería] 

237 TLSSA001825 
Centro de Salud de 

Maximo Rojas 
TLSSA001376 

Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA002385 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO III 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29034 TLAXCO 290340058 LA ROSA 11 TLSSA001825 

Centro de Salud de 
Maximo Rojas 

TLSSA001376 
Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA002385 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO III 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29034 TLAXCO 290340113 

San Diego 
Quintanilla 

82 TLSSA001825 
Centro de Salud de 

Maximo Rojas 
TLSSA001376 

Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA002385 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO III 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
6 6 11 11 2,471 3 8 3 3 2 2 

TLSSA002390 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA IV 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29004 ATLTZAYANCA 290040049 Loma de Junguito 269 

MÉDICO 
GENERAL, 

ENFERMERA 
GENERAL Y 

PROMOTOR EN 
SALUD 

8 horas a 
partir del 

momento en 
que llega a 
la localidad 

sede 

TLSSA001043 Villarreal TLSSA017983 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA002390 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA IV 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29009 CUAXOMULCO 290090004 Zacamolpa 372 TLSSA001043 Villarreal TLSSA001376 

H.G.R. EMILIO 
SÁNCHEZ 
PIEDRAS 

TLSSA002390 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA IV 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29013 HUAMANTLA 290130147 

Fracción Santa Ana 
Ríos 

50 TLSSA001043 Villarreal TLSSA017983 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA002390 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA IV 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29016 IXTENCO 290160024 

El Pilares 
(Ranchería) 

0 TLSSA001043 Villarreal TLSSA017983 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA002390 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA IV 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29030 TERRENATE 290300017 Cortesco 70 TLSSA001043 Villarreal TLSSA017983 

HOSPITAL 
GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA002390 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA IV 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29030 TERRENATE 290300035 

El Rincón 
[Ranchería] 

98 TLSSA001043 Villarreal TLSSA001376 
H.G.R. EMILIO 

SÁNCHEZ 
PIEDRAS 
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TLSSA002390 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA IV 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29030 TERRENATE 290300063 

La Mesa (La 
Cumbre) [Rancho] 

59 

  

TLSSA001043 Villarreal TLSSA001376 
H.G.R. EMILIO 

SÁNCHEZ 
PIEDRAS 

TLSSA002390 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA IV 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29030 TERRENATE 290300073 Santa Ana [Rancho] 34 TLSSA001043 Villarreal TLSSA001376 

H.G.R. EMILIO 
SÁNCHEZ 
PIEDRAS 

TLSSA002390 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA IV 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29030 TERRENATE 290300096 Rancho Guadalupe 15 TLSSA001043 Villarreal TLSSA001376 

H.G.R. EMILIO 
SÁNCHEZ 
PIEDRAS 

TLSSA002390 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA IV 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29046 EMILIANO ZAPATA 290460002 Ahilitla 33 TLSSA001043 Villarreal TLSSA001376 

H.G.R. EMILIO 
SÁNCHEZ 
PIEDRAS 

TLSSA002390 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA IV 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29047 LÁZARO CÁRDENAS 290470009 

San José de la 
Laguna 

392 TLSSA001043 Villarreal TLSSA001376 
H.G.R. EMILIO 

SÁNCHEZ 
PIEDRAS 

TLSSA002390 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA IV 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29052 SAN JOSÉ TEACALCO 290520001 

San José Teacalco 
(La Mesa) 

0 TLSSA001043 Villarreal TLSSA017983 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA002390 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA IV 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29052 SAN JOSÉ TEACALCO 290520006 

El Encinal Dos De 
Mayo 

134 TLSSA001043 Villarreal TLSSA001376 
H.G.R. EMILIO 

SÁNCHEZ 
PIEDRAS 

TLSSA002390 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA IV 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
8 8 13 13 1,526 3 8 1 1 2 2 

TLSSA002402 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TLAXCALA II 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29012 ESPAÑITA 290120018 San Miguel El Piñón 340 

MÉDICO 
GENERAL, 

ENFERMERA 
GENERAL Y 

PROMOTOR EN 
SALUD 

8 horas a 
partir del 

momento en 
que llega a 
la localidad 

sede 

TLSSA000891 
San Francisco 
Temetzontla 

TLSSA001142 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA002402 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TLAXCALA II 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29015 

IXTACUIXTLA DE 
MARIANO 

MATAMOROS 
290150007 Espíritu Santo 749 TLSSA000891 

San Francisco 
Temetzontla 

TLSSA001142 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA002402 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TLAXCALA II 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29015 

IXTACUIXTLA DE 
MARIANO 

MATAMOROS 
290150015 

San Gabriel 
Popocatla 

1505 TLSSA000891 
San Francisco 
Temetzontla 

TLSSA001142 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA002402 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TLAXCALA II 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29015 

IXTACUIXTLA DE 
MARIANO 

MATAMOROS 
290150036 La Soledad 269 TLSSA000891 

San Francisco 
Temetzontla 

TLSSA001142 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA002402 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TLAXCALA II 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29019 

TEPETITLA DE 
LARDIZÁBAL 

29019n/d Tepetitla (El Arenal) 216 TLSSA000891 
San Francisco 
Temetzontla 

TLSSA001142 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA002402 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TLAXCALA II 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29023 NATÍVITAS 290230002 San Miguel Analco 1888 TLSSA000891 

San Francisco 
Temetzontla 

TLSSA001142 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA002402 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TLAXCALA II 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29023 NATÍVITAS 290230003 San Bernabé Capula 1050 TLSSA000891 

San Francisco 
Temetzontla 

TLSSA001142 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA002402 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TLAXCALA II 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29023 NATÍVITAS 290230014 Santa Clara Atoyac 120 TLSSA000891 

San Francisco 
Temetzontla 

TLSSA001142 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA002402 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TLAXCALA II 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29024 PANOTLA 290240009 

Santa Catalina 
Apatlahco 

159 TLSSA000891 
San Francisco 
Temetzontla 

TLSSA001142 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA002402 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TLAXCALA II 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
29026 

SANTA CRUZ 
TLAXCALA 

290260001 
Santa Cruz Tlaxcala 

(Colonia San 
Marcos) 

0 TLSSA000891 
San Francisco 
Temetzontla 

TLSSA001142 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA002402 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TLAXCALA II 

Tipo de 
UMM 0, 

Año 2021 
6 6 10 10 6,296 3 8 1 1 1 1 



 
96 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 2 de diciem
bre de 2024 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA 

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel 

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

TLSSA017662 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL APIZACO I 

Tipo de 
UMM 1, 

Año 2007 
29003 ATLANGATEPEC 290030007 

Colonia Agrícola 
San Luis 

171 

MÉDICO 
GENERAL, 

ENFERMERA 
GENERAL Y 

PROMOTOR EN 
SALUD 

8 horas a 
partir del 

momento en 
que llega a 
la localidad 

sede 

0 0 TLSSA001376 
Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017662 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL APIZACO I 

Tipo de 
UMM 1, 

Año 2007 
29003 ATLANGATEPEC 290030010 

Santa Clara 
Ozumba 

410 0 0 TLSSA001376 
Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017662 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL APIZACO I 

Tipo de 
UMM 1, 

Año 2007 
29003 ATLANGATEPEC 290030014 

Colonia Benito 
Juárez (Tezoyo) 

642 0 0 TLSSA001376 
Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017662 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL APIZACO I 

Tipo de 
UMM 1, 

Año 2007 
29003 ATLANGATEPEC 290030018 Santiago Villalta 435 0 0 TLSSA001376 

Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017662 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL APIZACO I 

Tipo de 
UMM 1, 

Año 2007 
29003 ATLANGATEPEC 290030031 Villa De Las Flores 413 0 0 TLSSA001376 

Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017662 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL APIZACO I 

Tipo de 
UMM 1, 

Año 2007 
29005 APIZACO 290050023 Cuarta Manzana 131 0 0 TLSSA001376 

Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017662 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL APIZACO I 

Tipo de 
UMM 1, 

Año 2007 
29038 TZOMPANTEPEC 290380005 San Mateo Inophil 304 0 0 TLSSA001376 

Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017662 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL APIZACO I 

Tipo de 
UMM 1, 

Año 2007 
29038 TZOMPANTEPEC 290380006 Xaltianquisco 1046 0 0 TLSSA001376 

Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017662 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL APIZACO I 

Tipo de 
UMM 1, 

Año 2007 
29039 XALOZTOC 290390005 Colonia Velazco 1015 0 0 TLSSA001376 

Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017662 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL APIZACO I 

Tipo de 
UMM 1, 

Año 2007 
29040 XALTOCAN 290400001 

San Martín Xaltocan 
(Colonia Puerto 

Arturo) 
0 0 0 TLSSA001376 

Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017662 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL APIZACO I 

Tipo de 
UMM 1, 

Año 2007 
5 5 10 10 4,567 3 8 0 0 1 1 

TLSSA017674 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO V 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29006 CALPULALPAN 290060010 

San Cristóbal 
Zacacalco 

882 

MÉDICO 
GENERAL, 

ENFERMERA 
GENERAL , 

PROMOTOR EN 
SALUD Y 

CIRUJANO 
DENTISTA 

8 horas a 
partir del 

momento en 
que llega a 
la localidad 

sede 

0 0 TLSSA017831 
Hospital General 

Calpulalpan 

TLSSA017674 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO V 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29006 CALPULALPAN 290060016 San Mateo Aticpac 1133 0 0 TLSSA017831 

Hospital General 
Calpulalpan 

TLSSA017674 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO V 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29006 CALPULALPAN 290060019 La Soledad 1328 0 0 TLSSA017831 

Hospital General 
Calpulalpan 

TLSSA017674 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO V 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29006 CALPULALPAN 290060024 

Ncpe Gustavo Díaz 
Ordaz 

646 0 0 TLSSA017831 
Hospital General 

Calpulalpan 

TLSSA017674 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO V 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29012 ESPAÑITA 290120005 La Constancia 486 0 0 TLSSA017831 

HOSPITAL 
GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA017674 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO V 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29012 ESPAÑITA 290120016 San Juan Mitepec 471 0 0 TLSSA017831 

HOSPITAL 
GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA017674 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO V 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29012 ESPAÑITA 290120018 San Miguel Pipoyola 340 TLSSA000891 

San Francisco 
Temetzontla 

TLSSA001142 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 
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TLSSA017674 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO V 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29021 

NANACAMILPA DE 
MARIANO ARISTA 

290210004 
Domingo Arenas (La 

Calera) 
560 

  

0 0 TLSSA017831 
Hospital General 

Calpulalpan 

TLSSA017674 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO V 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29021 

NANACAMILPA DE 
MARIANO ARISTA 

290210017 Colonia Tepuente 261 0 0 TLSSA001376 
Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017674 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO V 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29040 XALTOCAN 290400014 San José Texopa 497 0 0 TLSSA001376 

Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017674 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO V 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
4 4 10 10 6,604 4 8 1 1 3 3 

TLSSA017686 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA I 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29013 HUAMANTLA 290130002 

Colonia Altamira 
Guadalupe 

486 

MÉDICO 
GENERAL, 

ENFERMERA 
GENERAL , 

PROMOTOR EN 
SALUD Y 

CIRUJANO 
DENTISTA 

8 horas a 
partir del 

momento en 
que llega a 
la localidad 

sede 

0 0 TLSSA017983 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA017686 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA I 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29013 HUAMANTLA 290130018 Jose Maria Morelos 1444 0 0 TLSSA017983 

HOSPITAL 
GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA017686 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA I 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29013 HUAMANTLA 290130019 Lázaro Cárdenas 433 TLSSA000495 

Centro de Salud 
Urbano de 
Huamantla 

TLSSA017983 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA017686 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA I 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29013 HUAMANTLA 290130039 

Ncp San José 
Teacalco 

301 0 0 TLSSA017983 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA017686 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA I 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29013 HUAMANTLA 290130042 

Ranchería De 
Torres 

355 0 0 TLSSA017983 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA017686 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA I 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29013 HUAMANTLA 290130046 Colonia el Valle 799 0 0 TLSSA017983 

HOSPITAL 
GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA017686 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA I 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29013 HUAMANTLA 290130071 La Lima [Ranchería] 249 0 0 TLSSA017983 

HOSPITAL 
GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA017686 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA I 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29013 HUAMANTLA 290130076 

Colonia Francisco I. 
Madero La Mesa 

192 0 0 TLSSA017983 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA017686 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA I 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29013 HUAMANTLA 290130077 

Colonia Francisco 
Villa Tecóac 

1128 0 0 TLSSA017983 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA017686 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA I 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29013 HUAMANTLA 290130084 

Colonia Acasillados 
San Martín Notario 

461 0 0 TLSSA017983 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA017686 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA I 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29013 HUAMANTLA 290130129 

San Diego 
Xalpatlahuaya 

270 0 0 TLSSA017983 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA017686 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA I 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29037 

ZILTLALTÉPEC DE 
TRINIDAD SÁNCHEZ 

SANTOS 
290370001 

Zitlaltépec (San 
Juan Bautista Mier) 

917 0 0 TLSSA017983 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA017686 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA I 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
2 2 12 12 7,035 4 8 1 1 1 1 
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TLSSA017691 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TLAXCALA I 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29017 

MAZATECOCHCO DE 
JOSÉ MARÍA 
MORELOS 

290170002 
Atlamaxac (3ra secc 
de Mazatecochco) 

46 

MÉDICO 
GENERAL, 

ENFERMERA 
GENERAL , 

PROMOTOR EN 
SALUD Y 

CIRUJANO 
DENTISTA 

8 horas a 
partir del 

momento en 
que llega a 
la localidad 

sede 

0 0 TLSSA001142 
Hospital General 

de Tlaxcala 

TLSSA017691 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TLAXCALA I 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29025 

SAN PABLO DEL 
MONTE 

290250002 
San Isidro Buen 

Suceso Apatenco 
(Tepetumayo) 

0 0 0 TLSSA001142 
Hospital General 

de Tlaxcala 

TLSSA017691 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TLAXCALA I 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29025 

SAN PABLO DEL 
MONTE 

29025n/d 
San Isidro Buen 

Suceso (El Rancho) 
61 0 0 TLSSA001142 

Hospital General 
de Tlaxcala 

TLSSA017691 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TLAXCALA I 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29025 

SAN PABLO DEL 
MONTE 

29025n/d 
San Isidro Buen 

Suceso (Juquilita) 
61 0 0 TLSSA001142 

Hospital General 
de Tlaxcala 

TLSSA017691 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TLAXCALA I 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29028 TEOLOCHOLCO 290280004 Cuaxinca 596 0 0 TLSSA001142 

Hospital General 
de Tlaxcala 

TLSSA017691 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TLAXCALA I 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29028 TEOLOCHOLCO 290280007 

San Isidro Buen 
Suceso (Popozotzi) 

0 0 0 TLSSA001142 
Hospital General 

de Tlaxcala 

TLSSA017691 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TLAXCALA I 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29028 TEOLOCHOLCO 290280044 

Tepetumayo 
(Seccion 6ta) 

163 0 0 TLSSA001142 
Hospital General 

de Tlaxcala 

TLSSA017691 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TLAXCALA I 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29032 TETLATLAHUCA 290320006 Santa Ana Portales 968 0 0 TLSSA001142 

Hospital General 
de Tlaxcala 

TLSSA017691 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TLAXCALA I 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29041 

PAPALOTLA DE 
XICOHTÉNCATL 

290410001 
Papalotla (La 

Cienega) 
0 0 0 TLSSA001142 

Hospital General 
de Tlaxcala 

TLSSA017691 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TLAXCALA I 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29041 

PAPALOTLA DE 
XICOHTÉNCATL 

290410001 
Papalotla (San 
Buenaventura) 

1066 0 0 TLSSA001142 
Hospital General 

de Tlaxcala 

TLSSA017691 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TLAXCALA I 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29041 

PAPALOTLA DE 
XICOHTÉNCATL 

29041n/d 
Papalotla (Los 

Reyes Tenantitla) 
120 0 0 TLSSA001142 

Hospital General 
de Tlaxcala 

TLSSA017691 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TLAXCALA I 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
5 5  11 3,081 4 8 0 0 1 1 

TLSSA017703 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA II 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29007 

EL CARMEN 
TEQUEXQUITLA 

290070003 
Ocotlán 

Temalacayucan 
163 

MÉDICO 
GENERAL, 

ENFERMERA 
GENERAL , 

PROMOTOR EN 
SALUD Y 

CIRUJANO 
DENTISTA 

8 horas a 
partir del 

momento en 
que llega a 
la localidad 

sede 

0 0 TLSSA017983 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA017703 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA II 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29007 

EL CARMEN 
TEQUEXQUITLA 

290070005 
Colonia Vicente 

Guerrero 
354 0 0 TLSSA017983 

HOSPITAL 
GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA017703 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA II 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29007 

EL CARMEN 
TEQUEXQUITLA 

290070006 
BARRIO DE 

GUADALUPE 
0 0 0 TLSSA017983 

HOSPITAL 
GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA017703 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA II 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29008 CUAPIAXTLA 290080007 

Colonia José María 
Morelos 

697 0 0 TLSSA017983 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA017703 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA II 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29008 CUAPIAXTLA 290080010 

Colonia Manuel 
Ávila Camacho 

397 0 0 TLSSA017983 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA017703 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA II 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29008 CUAPIAXTLA 290080011 Plan de Ayala 574 0 0 TLSSA017983 

HOSPITAL 
GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA017703 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL HUAMANTLA II 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29008 CUAPIAXTLA 290080027 Colonia Loma Bonita 258 0 0 TLSSA017983 

HOSPITAL 
GENERAL DE 
HUAMANTLA 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA 

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel 

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

TLSSA017703 UNIDAD MEDICA 
MOVIL HUAMANTLA II 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29008 CUAPIAXTLA 290080029 Santa Beatriz La 

Nueva 
358 

  

0 0 TLSSA017983 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA017703 UNIDAD MEDICA 
MOVIL HUAMANTLA II 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29008 CUAPIAXTLA 290080033 Colonia del Valle 173 0 0 TLSSA017983 

HOSPITAL 
GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA017703 UNIDAD MEDICA 
MOVIL HUAMANTLA II 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
29013 HUAMANTLA 290130047 Ncp José María 

Morelos 
528 0 0 TLSSA017983 

HOSPITAL 
GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA017703 UNIDAD MEDICA 
MOVIL HUAMANTLA II 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2007 
3 3 10 10 3,502 4 8 0 0 1 1 

TLSSA017761 UNIDAD MEDICA 
MOVIL APIZACO VI 

Tipo de 
UMM 1, 

Año 2009 
29014 HUEYOTLIPAN 290140026 El Carmen (Las 

Carrozas) 
68 

MÉDICO 
GENERAL, 

ENFERMERA 
GENERAL Y 

PROMOTOR EN 
SALUD 

8 horas a 
partir del 

momento en 
que llega a 
la localidad 

sede 

0 0 TLSSA001376 
Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017761 UNIDAD MEDICA 
MOVIL APIZACO VI 

Tipo de 
UMM 1, 

Año 2009 
29031 TETLA DE LA 

SOLIDARIDAD 
290310018 Plan de Ayala 555 0 0 TLSSA001376 

Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017761 UNIDAD MEDICA 
MOVIL APIZACO VI 

Tipo de 
UMM 1, 

Año 2009 
29034 TLAXCO 290340009 Capilla De 

Tepeyahualco 
220 0 0 TLSSA001376 

Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017761 UNIDAD MEDICA 
MOVIL APIZACO VI 

Tipo de 
UMM 1, 

Año 2009 
29034 TLAXCO 290340039 

Comisión Federal 
De Electricidad-La 

Martinica 
269 0 0 TLSSA001376 

Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017761 UNIDAD MEDICA 
MOVIL APIZACO VI 

Tipo de 
UMM 1, 

Año 2009 
29034 TLAXCO 290340078 SANTA FE 72 0 0 TLSSA001376 

Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017761 UNIDAD MEDICA 
MOVIL APIZACO VI 

Tipo de 
UMM 1, 

Año 2009 
29034 TLAXCO 290340080 Santa María 

Zotoluca 
243 0 0 TLSSA001376 

Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017761 UNIDAD MEDICA 
MOVIL APIZACO VI 

Tipo de 
UMM 1, 

Año 2009 
29034 TLAXCO 290340084 Tecomalucan 693 0 0 TLSSA001376 

Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017761 UNIDAD MEDICA 
MOVIL APIZACO VI 

Tipo de 
UMM 1, 

Año 2009 
29034 TLAXCO 290340138 Titichilco 120 0 0 TLSSA001376 

Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017761 UNIDAD MEDICA 
MOVIL APIZACO VI 

Tipo de 
UMM 1, 

Año 2009 
29034 TLAXCO 290340147 

Ejido San José 
Atotonilco 

(Ampliación 
Zotoluca) 

137 0 0 TLSSA001376 
Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017761 UNIDAD MEDICA 
MOVIL APIZACO VI 

Tipo de 
UMM 1, 

Año 2009 
29045 BENITO JUÁREZ 290450013 Ncp Álvaro Obregón 0 0 0 TLSSA001376 

Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017761 UNIDAD MEDICA 
MOVIL APIZACO VI 

Tipo de 
UMM 1, 

Año 2009 
4 4  10 2,377 3 8 0 0 1 1 

TLSSA017855 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL MULTIRRUTA 
TLAXCALA IV 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2009 
29015 

IXTACUIXTLA DE 
MARIANO 

MATAMOROS 
290150002 Alpotzonga de Lira y 

Ortega 
1171 

MÉDICO 
GENERAL, 

ENFERMERA 
GENERAL , 

PROMOTOR EN 
SALUD Y 

CIRUJANO 
DENTISTA 

8 horas a 
partir del 

momento en 
que llega a 
la localidad 

sede 

0 0 TLSSA001142 Hospital General 
de Tlaxcala 

TLSSA017855 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL MULTIRRUTA 
TLAXCALA IV 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2009 
29015 

IXTACUIXTLA DE 
MARIANO 

MATAMOROS 
290150025 San Marcos 

Jilotepec 
558 0 0 TLSSA001142 Hospital General 

de Tlaxcala 

TLSSA017855 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL MULTIRRUTA 
TLAXCALA IV 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2009 
29018 CONTLA DE JUAN 

CUAMATZI 
290180003 Ixtlahuaca 692 0 0 TLSSA001142 Hospital General 

de Tlaxcala 

TLSSA017855 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL MULTIRRUTA 
TLAXCALA IV 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2009 
29018 CONTLA DE JUAN 

CUAMATZI 
290180006 Santa María 

Aquiáhuac 
662 0 0 TLSSA001142 Hospital General 

de Tlaxcala 

TLSSA017855 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL MULTIRRUTA 
TLAXCALA IV 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2009 
29019 TEPETITLA DE 

LARDIZÁBAL 
290190004 Guadalupe Victoria 510 0 0 TLSSA001142 Hospital General 

de Tlaxcala 
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Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA 

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel 

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

TLSSA017855 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL MULTIRRUTA 
TLAXCALA IV 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2009 
29024 PANOTLA 290240005 

San Ambrosio 
Texantla 

978 

  

0 0 TLSSA001142 
Hospital General 

de Tlaxcala 

TLSSA017855 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL MULTIRRUTA 
TLAXCALA IV 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2009 
29026 

SANTA CRUZ 
TLAXCALA 

290260003 Jesús Huitznáhuac 1484 0 0 TLSSA001142 
Hospital General 

de Tlaxcala 

TLSSA017855 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL MULTIRRUTA 
TLAXCALA IV 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2009 
29044 ZACATELCO 290440007 Domingo Arenas 106 0 0 TLSSA001142 

Hospital General 
de Tlaxcala 

TLSSA017855 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL MULTIRRUTA 
TLAXCALA IV 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2009 
29048 

LA MAGDALENA 
TLALTELULCO 

290480001 
La Magdalena 

Tlaltelulco (Satelite) 
0 0 0 TLSSA001142 

Hospital General 
de Tlaxcala 

TLSSA017855 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL MULTIRRUTA 
TLAXCALA IV 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2009 
7 7  9 6,161 4 8 0 0 1 1 

TLSSA017860 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO II 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2009 
29011 

MUÑOZ DE DOMINGO 
ARENAS 

290110004 San Isidro Chipila 236 

MÉDICO 
GENERAL, 

ENFERMERA 
GENERAL , 

PROMOTOR EN 
SALUD Y 

CIRUJANO 
DENTISTA 

8 horas a 
partir del 

momento en 
que llega a 
la localidad 

sede 

0 0 TLSSA001376 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA017860 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO II 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2009 
29011 

MUÑOZ DE DOMINGO 
ARENAS 

290110011 Ejido Muñoz 79 0 0 TLSSA001376 
HOSPITAL 

GENERAL DE 
HUAMANTLA 

TLSSA017860 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO II 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2009 
29014 HUEYOTLIPAN 290140017 

San Lorenzo 
Techalote 

413 0 0 TLSSA017831 
Hospital General 

Calpulalpan 

TLSSA017860 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO II 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2009 
29014 HUEYOTLIPAN 290140018 San Manuel Tlalpan 135 0 0 TLSSA001376 

Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017860 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO II 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2009 
29014 HUEYOTLIPAN 290140035 

Ncp San Antonio 
Techalote 

407 0 0 TLSSA001376 
Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017860 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO II 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2009 
29031 

TETLA DE LA 
SOLIDARIDAD 

290310020 
San Isidro Piedras 

Negras 
297 0 0 TLSSA001376 

Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017860 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO II 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2009 
29034 TLAXCO 290340001 

Tlaxco (La 
Pedregosa) 

0 0 0 TLSSA001376 
Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017860 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO II 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2009 
29034 TLAXCO 290340037 

La Magdalena 
Soltepec 

640 0 0 TLSSA001376 
Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017860 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO II 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2009 
29034 TLAXCO 290340044 

Ranchería Ojo de 
Agua 

337 0 0 TLSSA001376 
Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017860 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO II 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2009 
29040 XALTOCAN 290400006 Las Mesas [Colonia] 196 0 0 TLSSA001376 

Hospital General 
Regional Emilio 

Sanchez Piedras 

TLSSA017860 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL APIZACO II 

Tipo de 
UMM 2, 

Año 2009 
5 5 10 10 2,740 4 8 0 0 3 3 

12 12 12 57 57 98 128 50,721 42 8 8 8 18 18 

*Notas: En el ejercicio 2024, las UMM-3 operarán como UMM-2, de conformidad con lo establecido en el numeral 7.4, fracción IV de las Reglas de Operación vigentes. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 5,263,356.74 (Cinco millones doscientos sesenta y tres mil trescientos cincuenta y seis pesos 74/100 M.N.), que celebran 
por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2024 

Entidad Federativa   

Consultas de 
primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en 

IG* en el periodo 

Consultas 
de primera 

vez por 
diagnóstico 

y/o 
tratamiento 
reportadas 
en DGIS* 

Consultas 
subsecuentes 

reportadas en IG* 
en el periodo 

Consultas 
subsecuentes 
reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 
individuo + 

acciones a la 
comunidad 

reportadas en 
IG* en el periodo 

Acciones al 
individuo + 

acciones a la 
comunidad 

reportadas en 
DGIS* 

Muertes maternas por 
lugar de origen en el 

periodo 

Trimestre:   

       

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL (COBERTURA OBJETIVO 
UNIDADES MÉDICAS MÓVILES) 

 Cobertura 
Operativa por 

trimestre 

 

Hombres 
Rango de 

Edad 
Mujeres Hombres+Mujeres   

 70 y más    1er         

 65 a 69    2do         

 60 a 64    3er         

 55 a 59    4to         

 50 a 54    Total         

 45 a 49          

 40 a 44    Causa de diferencia entre cifras de IG* (Informe Gerencial) y plataforma de la DGIS* (Dirección General de Información en Salud) 

 35 a 39    
Consultas de 1ra vez 

por diagnóstico o 
tratamiento 

  30 a 34    

 25 a 29    

 20 a 24    
Consultas 

subsecuentes 
  15 a 19    

 10 a 14    

 5 a 9    
Acciones al individuo 

y acciones a la 
comunidad 

  2 a 4 años    

 1 año    

 < de 1 año     
Fecha de la consulta en DGIS (ddmmaa): 

 

 Total    
Otros comentarios  

     

Población de Anexo 5            

 

     

 Titular de la Jefatura de Oficina 
del Primer Nivel (nombre y firma) 

Responsable de Integración 

 Coordinador Estatal IMSS BIENESTAR 
(nombre y firma) 

Responsable de Validación 

 

 

 El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 5,263,356.74 (Cinco millones doscientos sesenta y tres mil trescientos cincuenta y seis pesos 74/100 M.N.), que celebran 
por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala.  
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2024 

 Entidad Federativa:           

 Trimestre:           

   Fecha de revisión IMSS BIENESTAR          

 
I. Control Nutricional 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso               

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal               

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve               

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada               

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave               

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición               

  

 
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

2.1 
Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en 
menores de cinco años 

              

2.2 
Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de 
cinco años que requirieron plan A 

              

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas               

  

 
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

3.1 
Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco 
años 

              

3.2 
Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de 
cinco años que requirieron antibiótico 

              

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas               

  

 
IV. Diabetes Mellitus 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

4.1 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento               

4.2 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus controlados               

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus               

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                



 
Lunes 2 de diciem

bre de 2024 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
103 

 
V. Hipertensión Arterial Sistémica 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

5.1 
Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en 
tratamiento 

              

5.2 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica controlados               

5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica               

5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica               

  

 
VI. Obesidad 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D 
)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

6.1 Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento               

6.2 Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados               

6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad               

6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad               

  

 
VII. Dislipidemias 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

7.1 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento               

7.2 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados               

7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias               

7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias               

  

 
VIII. Síndrome Metabólico 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

8.1 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico en tratamiento               

8.2 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico controlados               

8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico               

     

 
IX. Cáncer Cervicouterino 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D 
)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino               

9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano               

9.3 
Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba 
de VPH 

              

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)               

9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino               

  

 
X. Cáncer de Mama 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

10.1 
Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración 
clínica de mama 

              

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                
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XI. Control Prenatal y Puerperio 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 
*100 

Numerador (N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

11.1 
Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer 
trimestre de gestación 

              

11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas               

11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez               

11.4 
Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez 
referidas a segundo o tercer nivel 

              

11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas               

  

 
XII. Prevención de defectos al nacimiento 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 
*100 

Numerador (N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron Ácido Fólico               

  

 
XIII. Planificación Familiar 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 
*100 

Numerador (N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

13.1 Porcentaje de usuarios activos de planificación familiar               

13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar               

     

 
XIV. Atención Odontológica 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 
*100 

Numerador (N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

14.1 Proporción del uso de consultorios dentales               

14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas               

14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas               

                

 
XV. Vacunación 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 
*100 

Numerador (N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas               

15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años               

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 5,263,356.74 (Cinco millones doscientos sesenta y tres mil trescientos cincuenta y seis pesos 74/100 M.N.), que celebran 
por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2024 

  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

I 

1.1   

1.2   

1.3   

1.4   

1.5   

1.6   

II 

2.1   

2.2   

2.3   

III 

3.1   

3.2   

3.3   

IV 

4.1   

4.2   

4.3   

4.4   

V 

5.1   

5.2   

5.3   

5.4   

VI 

6.1   

6.2   

6.3   

6.4   

VII 

7.1   

7.2   

7.3   

7.4   
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VIII 

8.1   

8.2   

8.3   

IX 

9.1   

9.2   

9.3   

9.4   

9.5   

X 
10.1   

10.2   

XI 

11.1   

11.2   

11.3   

11.4   

11.5   

XII 12.1   

XIII 
13.1   

13.2   

XIV 

14.1   

14.2   

14.3   

XV 
15.1   

15.2   

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 5,263,356.74 (Cinco millones doscientos sesenta y tres mil trescientos cincuenta y seis pesos 74/100 M.N.), que celebran 
por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 
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26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de 

lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales, tales como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, 

helicópteros, aviones, avionetas, lanchas barcos, entre otros, destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas 

públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes a desastres naturales. 

29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, 

partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, 

tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por los servicios de impresión y elaboración de material informativo para su uso en contraloría 

social. 

35501 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

37101* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos 

de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de 

su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores 

públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en 

el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a 

los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las 

comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 

37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales 

asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de 

pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos 

terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares 
distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de 
los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y 
excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES ASOCIADOS 
A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, 
en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos 
terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a 
los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las 
comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 
37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales 
asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de 
pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos 
terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e 
inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su 
adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye 
los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones 
no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino 
aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE 
CAMPO EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina 
con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se 
desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible 
cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de exhortos notariales, 
de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos de 
navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos conforme a las 
disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran contra las partidas correspondientes 
del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS 
PARTDAS PARA EL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO POR "IMSS-BIENESTAR" (UCNM). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 5,263,356.74 (Cinco millones doscientos sesenta y tres mil trescientos cincuenta y seis pesos 74/100 M.N.), que celebran 
por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 



 
Lunes 2 de diciem

bre de 2024 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
109 

ANEXO 7 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
S200 APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE:

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, 
formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como 
engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos 
similares. Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros.  

21401 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, 
disco compacto (CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios 
ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, 
detergentes, jabones y otros productos similares. 

25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, 
estireno a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; 
reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de 
accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, 
banderines, uniformes y ropa de trabajo, calzado.  

27201 PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de 
tela o materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de 
protección para seguridad pública y nacional. 

27501 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, 
EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR. 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y 
colchonetas, entre otros. 

29101 HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 
agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de 
mano, sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, 
zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios 
señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e 
intangibles. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio.  

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, 
partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, 
tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos.  

35301 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 
INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, 
incluido el pago de deducibles de seguros. 

35401 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio.  

53101* EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en 
los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e 
inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios 
para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica. 

53201* INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para 
oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, 
dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de 
medición. 

* Para el ejercicio de estas partidas, es requisito necesario contar con el registro en cartera tramitado por los Servicios Estatales de Salud. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 5,263,356.74 (Cinco millones doscientos sesenta y tres mil trescientos cincuenta y seis pesos 74/100 M.N.), que celebran 
por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

 

PLANTILLA DE PERSONAL 

 

TIPO DE UMM 
NÚMERO 

DE UMM 

MÉDICO 

RESIDENTE 

PARA 

TRABAJO 

SOCIAL 

COMUNITARIO 

ITINERANTE 

ENFERMERA 

GENERAL 

PROMOTOR EN 

SALUD 

CIRUJANO 

DENTISTA 

TOTAL 

0 4 4 4 4 0 12 

1 2 2 2 2 0 6 

2 4 4 4 4 4 16 

3 2 2 2 2 2 8 

TOTAL 12 12 12 12 6 42 

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 5,263,356.74 

(Cinco millones doscientos sesenta y tres mil trescientos cincuenta y seis pesos 74/100 M.N.), que celebran 

por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar y por la otra parte 

el Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y 

Dirección General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2024 

ENTIDAD FEDERATIVA:  TRIMESTRE: 

MES: 

SECRETARÍA DE 

FINANZAS 
SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL 
RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA BANCARIA No. DE CUENTA BANCARIA 

ENERO    

FEBRERO    

MARZO    

ABRIL    

MAYO    

JUNIO    

JULIO    

AGOSTO    

SEPTIEMBRE    

OCTUBRE    

NOVIEMBRE    

DICIEMBRE    

MONTO 

TRIMESTRAL 

$  - $  - $  - 

MONTO TOTAL 

ACUMULABLE 

$  - $  - $  - 

*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE 

CORRESPONDIENTE. 

 

 

       

       

 RESPONSABLE DE LA 

ELABORACIÓN 

 DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO  

DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD  

(O SU EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 5,263,356.74 

(Cinco millones doscientos sesenta y tres mil trescientos cincuenta y seis pesos 74/100 M.N.), que celebran 

por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar y por la otra parte 

el Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y 

Dirección General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2024 

Capítulo de gasto 
Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

(comprobado)

Reintegro 
TESOFE (1) 

 
No. Cuenta 
Bancaria 

Rendimientos 
generados 

Rendimientos 
ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

2000      
No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

   

3000      
No. Cuenta 
Servicios de 
Salud 

   

Total      Total    

 

       

       

 RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD 
(O SU EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

DE LA ENTIDAD 
(O SU EQUIVALENTE) 

 

 
NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (tramitada ante IMSS-BIENESTAR) del 
reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (PEC – tramitada por el área financiera de 
la entidad) de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 
S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 5,263,356.74 
(Cinco millones doscientos sesenta y tres mil trescientos cincuenta y seis pesos 74/100 M.N.), que celebran 
por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar y por la otra parte 
el Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y 
Dirección General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

 

ANEXO 11 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN LA TLAXCALA  

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: MARZO A DICIEMBRE 2024 

 
De conformidad con el Modelo de Supervisión se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo 

especificado en las Cláusulas Tercera fracciones I, III y V y Novena fracción, III del Convenio de Colaboración 
para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran Servicios de Salud 
del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala con el propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los recursos presupuestarios 
transferidos con carácter de subsidios por la cantidad de $ 5,263,356.74 (Cinco millones, doscientos sesenta y 
tres mil, trescientos cincuenta y seis pesos 74/100 M.N.), así como el estado general que guarden los bienes 
dados en comodato y/o en donación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. Por lo que, con 
tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación 
necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa S200 Fortalecimiento a la Atención 
Médica. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 
S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 5,263,356.74 
(Cinco millones doscientos sesenta y tres mil trescientos cincuenta y seis pesos 74/100 M.N.), que celebran 
por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar y por la otra parte 
el Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y 
Dirección General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TABULADOR DE LA PLANTILLA LABORAL 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 

BECA 

MÉDICOS 

RESIDENTES 

COMPENSACIÓN 

A MÉDICOS 

RESIDENTES 

TOTAL 

BRUTO 

MENSUAL 

12301 13411 

CPSMMR0001 

MÉDICO RESIDENTE PARA 

TRABAJO SOCIAL COMUNITARIO 

ITINERANTE 

18,669.00 20,364.00 39,033.00 

 

ZONA 2 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 

TOTAL 

BRUTO 

MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 10,888.00 5,662.00 2,303.00 18,853.00 

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 17,929.00 9,914.00 9,165.00 37,008.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 11,997.00 7,384.00 4,853.00 24,234.00 

ZONA 3 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 

TOTAL 

BRUTO 

MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 12,030.00 6,141.00 2,518.00 20,689.00 

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 19,775.00 10,866.00 10,181.00 40,822.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 13,230.00 8,635.00 5,367.00 27,232.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 
S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 5,263,356.74 
(Cinco millones doscientos sesenta y tres mil trescientos cincuenta y seis pesos 74/100 M.N.), que celebran 
por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar y por la otra parte 
el Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y 
Dirección General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

Firmas de los Anexos 1, 1A, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7 A, 8, 9, 10,11 y 12 del Convenio de Colaboración para la 
operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la 
cantidad de $ 5,263,356.74 (Cinco millones doscientos sesenta y tres mil trescientos cincuenta y seis pesos 
74/100 M.N.), que celebran por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Finanzas, 
Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

Por IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la 
Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Coordinación 
de Recursos Humanos, Mtro. Jorge Alejandro Cruz Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la Coordinación de 
Programación y Presupuesto, Mtra. Ana Laura Rivera Silva.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario 
de Finanzas, C.P. David Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, Dr. Rigoberto Zamudio Meneses.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.3212 M.N. (veinte pesos con tres mil doscientos doce 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, Lic. Lautaro José Silva 
Ibarguren.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 10.4750%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 10.7661%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 10.9061%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., HSBC 
México, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, Lic. Lautaro José Silva 
Ibarguren.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.39 por ciento.  

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, Lic. Lautaro José Silva 
Ibarguren.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
NORMAS de Bienes Muebles del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, apartado B y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 4 de la Ley General de Bienes Nacionales; 77 fracción XIV de la Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica y 5 fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), así 
como el artículo 52 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, establecen que el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI o Instituto) es un organismo público con autonomía 
técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Que el artículo 134 de la CPEUM establece diversos criterios de carácter general para la enajenación de 
todo tipo de bienes. Asimismo, la Ley General de Bienes Nacionales, en sus artículos 3 fracción V y 4 
penúltimo párrafo, señalan que son bienes nacionales, entre otros, los bienes muebles propiedad de las 
instituciones de carácter federal con personalidad jurídica y patrimonio propios a las que la CPEUM les otorga 
autonomía, así como que dichas instituciones establecerán de conformidad con sus leyes específicas, las 
disposiciones que regularán los actos de adquisición, administración, control y enajenación de los bienes 
muebles de su propiedad. 

Que bajo el marco de la autonomía del INEGI se requiere garantizar la eficacia del quehacer institucional, 
así como dar absoluta transparencia a la gestión y el desempeño de la administración, control, baja y 
disposición final de los bienes muebles que integran su patrimonio. 

Que la Junta de Gobierno del Instituto, mediante acuerdo 4ª/II/2020, de 07 de mayo de 2020, aprobó las 
Normas de Bienes Muebles del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Normas), con el objeto de 
establecer la forma y términos en que el INEGI llevará a cabo la administración, registro, afectación, custodia, 
disposición final y baja de los bienes muebles propiedad del Instituto, así como garantizar la eficacia del 
quehacer institucional y dar absoluta transparencia a la gestión y el desempeño de la administración, control, 
baja y disposición final de los bienes muebles que integran su patrimonio. 

Que derivado de la homologación de los criterios sobre lenguaje incluyente empleados en el Instituto, así 
como por ajustes a diversas disposiciones, resulta necesaria la actualización de las Normas. 

Por lo anterior, la Junta de Gobierno ha tenido a bien emitir las siguientes: 

Normas de Bienes Muebles del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.- Las presentes Normas tienen como objeto regular las actividades del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía en materia de administración, registro, afectación, custodia, disposición final y baja 
de los bienes muebles de su propiedad, sin perjuicio de las demás disposiciones legales y reglamentarias que 
regulen de manera específica los actos de que se trate. 

Segunda.- Las presentes Normas son de observancia obligatoria para todas las personas servidoras 
públicas que intervienen en la administración, el registro, afectación, custodia, disposición final y baja de los 
bienes muebles propiedad del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Tercera.- Para los efectos de estas Normas se entenderá por: 

I. Área(s) de Administración: la Dirección General de Administración, las Direcciones y 
Subdirecciones de Administración; 

II. Áreas Responsables de Inventarios y Almacén: son las áreas adscritas a las Áreas de 
Administración que se encargan de realizar el registro, resguardo, asignación, disposición final, 
entre otras de los bienes instrumentales, de consumo y desecho del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía; 

III. Área Técnica: el área Responsable de emitir el Dictamen de no utilidad, así como de llevar a 
cabo la revisión de las características y especificaciones técnicas de los bienes adquiridos, 
aceptación o rechazo de los mismos, y demás actividades que le atribuyan estas Normas y 
demás disposiciones normativas aplicables; 
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IV. Avalúo: el dictamen técnico en el que se indica el valor de un bien a partir de sus 
características físicas, su ubicación, su uso y de una investigación y análisis de mercado; 

V. Baja: la cancelación del registro de un bien en el inventario del INEGI, una vez realizado, su 
destino final o cuando el bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado; 

VI. Bienes: los bienes muebles propiedad del INEGI que estén a su servicio; 

VII. Bienes Extraviados: son los bienes que por cualquier causa no se encuentran en su sitio y se 
ignora su paradero, exceptuando aquellos bienes que de conformidad con las Normas se 
consideran como no localizados; 

VIII. Bienes instrumentales: son los bienes adquiridos con cargo al capítulo 5000 del clasificador 
por objeto del gasto, considerados como implementos o medios para el desarrollo de las 
actividades que realiza el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, siendo susceptibles de 
la asignación de un número de inventario y resguardo, dada su naturaleza y finalidad en el 
servicio; 

IX. Bienes de consumo: son los bienes adquiridos con cargo al capítulo 2000 del clasificador por 
objeto del gasto, los cuales son destinados al desempeño de actividades institucionales, y son 
controlados a través de un registro global en el inventario, dada su naturaleza y finalidad en el 
servicio; 

X. Bienes no útiles: aquéllos: 

a. Cuya obsolescencia o grado de deterioro imposibilita su aprovechamiento en el servicio; 

b. Aun funcionales pero que ya no se requieren para la prestación del servicio; 

c. Que se han descompuesto y no son susceptibles de reparación o bien el costo beneficio 
de los mismos no resulta viable; 

d. Que son desechos y no es posible su reaprovechamiento, y 

e. Que no son susceptibles de aprovechamiento en el servicio por una causa distinta de las 
señaladas. 

XI. Bienes no localizados: son los bienes faltantes que derivado de un levantamiento físico de 
inventario no son ubicados o encontrados; 

XII. Catálogo de Bienes Muebles: el documento que define las diferentes familias de los bienes 
instrumentales, así mismo en este catálogo se encuentran incluidos los parámetros de vida útil 
(años de vida) por familia; 

XIII. Clasificador: el clasificador por objeto del gasto de la Administración Pública Federal que emite 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XIV. Comité: el Comité de Bienes Muebles del INEGI; 

XV. Costo de Producción: aquellos costos directamente relacionados con la elaboración de las 
unidades producidas, tales como la mano de obra, la materia prima, también incluirá una parte 
de los costos indirectos, variables y fijos, en los que se ha incurrido para transformar los bienes 
en productos terminados; 

XVI. Cotización: el documento emitido por algún proveedor legalmente acreditado, en el que se 
expresa el valor de un bien, a efecto de que sirva como referente en términos de lo establecido 
en las presentes Normas; 

XVII. CUBC: el Catálogo Único de Bienes de Consumo del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía; 

XVIII. DGA: la Dirección General de Administración; 

XIX. Desechos: los residuos, desperdicios, restos y sobrantes de los bienes, entre otros; 

XX. Disposición final: el acto a través del cual se realiza la transmisión del dominio de los bienes 
propiedad del INEGI, a través de la enajenación (donación, permuta, dación en pago, venta, 
etc.) o destrucción y confinamiento; 

XXI. DGARMSG: la Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
Dirección General de Administración; 

XXII. Dictamen de no utilidad: el documento en el que se describe el bien y se acreditan las causas 
de no utilidad en términos de la fracción X precedente; 
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XXIII. DRM: la Dirección de Recursos Materiales; 

XXIV. Enajenación: la transmisión de la propiedad de un bien, por medio de la venta, donación, 
permuta y dación en pago; 

XXV. Familia: la descripción por tipo de bien instrumental el cual se conforma de una clave 
compuesta por 10 caracteres el cual inicia con la letra “I” que se utilizan para la adecuada 
identificación y administración de los bienes; 

XXVI. Instituto o INEGI: el Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

XXVII. Lista: la lista de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generan las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

XXVIII. Normas: las Normas de bienes muebles del INEGI; 

XXIX. Manual: el Manual de bienes muebles del INEGI; 

XXX. OIC: el Órgano Interno de Control del INEGI; 

XXXI. Parámetros de estimación de vida útil: son los elementos determinantes para calcular los 
años en que los bienes pueden servir en condiciones funcionales aceptables, tales como 
materiales con los que están fabricados, servicio al que están destinados, uso y mantenimiento 
que se les brinda, obsolescencia, límites legales o restricciones similares sobre el uso del 
activo, deterioro natural esperado, entre otros, mismos que son valorados por las Áreas 
Técnicas de las Unidades Administrativas y aprobados por el Comité en términos de las 
presentes Normas, a efecto de considerarlos para la depreciación contable de los bienes 
instrumentales; 

XXXII. Precio Mínimo de Referencia: el valor mínimo en pesos que deberá recuperarse por la 
enajenación de un bien o lote de bienes, el cual podrá ser determinado por un valuador, la Lista 
o, en su caso, por las personas servidoras públicas responsables de los recursos materiales o 
servicios generales, con nivel mínimo de Subdirección de Área en cada Área de Administración; 

XXXIII. Reposición: comprende la sustitución de bienes muebles por robo, extravío o siniestro, así 
como el reemplazo de bienes instrumentales por daño parcial o total no susceptible de 
reparación en cumplimiento a la prestación del servicio de mantenimiento contratado por el 
Instituto, o bien, por hacer efectiva la garantía respecto de bienes adquiridos por el Instituto; 

XXXIV. SIA-INVENTARIOS: el Módulo de Inventarios de bienes instrumentales del Sistema Integral de 
Administración; 

XXXV. SIA-SIGA: el Módulo de Inventarios de bienes de Consumo del Sistema Integral de 
Administración (Sistema Global de Almacenes); 

XXXVI. Sistemas de Administración de Bienes: son los sistemas SIA-INVENTARIOS, SIA-SIGA, 
SIASIET (Sistema de Equipo de Transporte) y la Herramienta de Control del Software; 

XXXVII. Software del Instituto: el activo informático intangible que corresponde a derechos por el uso 
de activos de propiedad intelectual, adquiridos por el Instituto con cargo al Capítulo 5000 del 
Clasificador o que correspondan con la descripción hecha por el mismo, de los cuales el 
Instituto sea propietario bajo cualquier título; 

XXXVIII. Software: los derechos de uso o licencias sobre programas de cómputo, su actualización y 
servicios adicionales incluidos en éstas, que el Instituto obtenga con cargo al Capítulo 3000 del 
Clasificador o que correspondan con la descripción hecha por el mismo, de los cuales sea 
propietario un tercero; 

XXXIX. Unidad(es) Administrativa(s) o UA: la Junta de Gobierno y Presidencia, las Direcciones 
Generales, las Coordinaciones Generales, las Direcciones Regionales y el Órgano Interno de 
Control; 

XL. Unidad de Medida y Actualización (UMA): la Unidad de Medida y Actualización que calcula y 
publica el Instituto; se utiliza como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para 
determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 
de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas 
que emanen de todas las anteriores; 

XLI. Unidades del Estado: las que refiere la fracción XV del artículo 2 de la Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica; 
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XLII. Valor de Adquisición: el precio de compra de los bienes, incluyendo los aranceles de 
importación y otros gastos directamente aplicables a la adquisición de las mercancías, 
materiales y suministros, así como los importes derivados del Impuesto al Valor Agregado 
(IVA); 

XLIII. Valuador: las instituciones de crédito, corredores públicos u otros terceros capacitados para 
determinar el valor comercial de los bienes muebles, considerándose entre estos al Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN), y 

XLIV. Vida Útil: es el período durante el que se espera utilizar los bienes instrumentales por parte del 
Instituto. 

Cuarta.- Serán supletorios de estas Normas y de las demás disposiciones que de ésta deriven, en lo que 
corresponda, la Ley General de Bienes Nacionales, las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el Manual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el Código Civil Federal y el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares. 

CAPÍTULO II 

REGISTRO, AFECTACIÓN Y CUSTODIA DE LOS BIENES MUEBLES Y MANEJO DE LOS ALMACENES 

Quinta.- La DGARMSG llevará a cabo la administración del Catálogo de Bienes Muebles para los bienes 
instrumentales y el CUBC para los bienes de consumo, los cuales actualizará cuando así resulte necesario. 

Sexta.- A los bienes instrumentales debe asignárseles un número de inventario identificado mediante una 
etiqueta de código de barras, siendo el SIA-INVENTARIOS el mecanismo para efectuar el control de los 
inventarios. 

Respecto a los bienes de consumo se llevará un registro global a través del SIA-SIGA, mediante la 
identificación de una clave para la partida de acuerdo con el clasificador y el progresivo que determine el 
propio INEGI. En caso de que el bien de consumo (instrumental, herramientas, equipo informático, entre 
otros), supere en 300 veces el valor de la UMA, se asignarán resguardos individuales para documentar la 
custodia de las personas servidoras públicas del Instituto que sean responsables del uso de dichos bienes. 

Procederá la actualización del número de inventario de un bien instrumental por uno o más números de 
inventario. Los supuestos a los que se refiere este párrafo se detallarán en el Manual, así como el 
procedimiento para llevar a cabo la actualización. 

Séptima.- El registro de los bienes se realizará a valor de adquisición por cada Área de Administración, a 
través del SIA-INVENTARIOS; el registro del Software del Instituto se realizará a través de la herramienta 
informática que para efectos de control y administración del mismo determine y dé a conocer la Coordinación 
General de Informática; así mismo los bienes de consumo se registrarán a través del SIA-SIGA; en lo que se 
refiere a los bienes que se produzcan por el Instituto, éstos se registrarán de acuerdo con su costo de 
producción. 

Cuando carezca de valor de adquisición algún bien, el mismo podrá ser determinado para fines 
administrativos de inventario por la DGARMSG, considerando el valor de adquisición de otros bienes con 
características similares, o a falta del mismo, a través de avalúo que determine su valor comercial. 

Octava.- En el caso de que se carezca del documento que acredite la propiedad del bien a favor del 
INEGI, la DGARMSG para efectos de control administrativo procederá a elaborar una Constancia de 
Propiedad en la que se manifestará que dicho bien es de propiedad del INEGI y que figura en sus inventarios 
respectivos. 

Cuando se carezca de licencias, permisos o cualquier otra documentación necesaria para el uso o 
aprovechamiento del bien, las Áreas de Administración deberán realizar las gestiones conducentes a su 
obtención o reposición, estando bajo su responsabilidad vigilar que se cuente con los permisos necesarios 
para el aprovechamiento del bien o servicio en apego a la normatividad. 

Novena.- El INEGI podrá llevar a cabo reasignaciones de bienes y del software entre las UA a través de 
transferencias internas, las cuales serán controladas por las áreas de recursos materiales y de informática, en 
el ámbito de su competencia, mediante los Sistemas de Administración de Bienes. 

Décima.- La recepción de bienes se llevará a cabo por parte de las Áreas Responsables de Inventarios y 
Almacén en cada UA, quienes revisarán que los bienes correspondan con la descripción que de los mismos 
se haga en el documento por virtud del cual se reciben, precisando las características técnicas, unidad de 
medida y cantidad de los bienes recibidos, así como la fecha de su ingreso al almacén del INEGI; hecho lo 
anterior, notificarán a las áreas requirentes para su revisión detallada y en su caso la aceptación 
correspondiente. 
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En el Manual se precisarán los criterios específicos para la recepción de los bienes atendiendo a sus 
características, cantidad, lugar de recepción, entrega total o parcial, áreas involucradas, entre otros. 

Cuando los bienes no cumplan con las descripciones contratadas o se detecten desperfectos, averías o 
accesorios faltantes en los bienes que resulten identificables a primera vista, la persona servidora pública 
responsable del almacén del Área de Administración correspondiente no los recibirá, dejando constancia de 
esta situación en el documento que con tal motivo se elabore según lo establecido en el Manual. 

Corresponderá a las Áreas Requirentes o Técnicas de las UA, la responsabilidad de verificar todas las 
características y especificaciones técnicas de los bienes recibidos en los términos que señalen el documento 
que ampare la adquisición y las disposiciones normativas aplicables. 

Cuando las Áreas Requirentes o Técnicas de las UA determinen que los bienes motivo de la adquisición 
no cumplen con las características solicitadas, deberán emitir un documento en que conste la no aceptación 
de los mismos, en términos de las disposiciones normativas aplicables. 

Una vez que las Áreas Responsables de Inventarios y Almacén cuenten con el escrito de aceptación de 
los bienes instrumentales o de consumo por parte del área requirente, deberán proceder al registro del alta de 
los bienes. 

Décima Primera.- La custodia de los bienes instrumentales por parte de las personas servidoras públicas 
del Instituto será objeto de la emisión de resguardos, mismos que deberá firmar la persona servidora pública 
responsable de dichos bienes. Los documentos de resguardo con firma autógrafa de las personas 
responsables de la custodia de los bienes tendrán validez plena para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. La emisión, archivo y control de las tarjetas de resguardo o los listados 
globales de los bienes instrumentales asignados será responsabilidad de cada UA por conducto del Área de 
Administración correspondiente. 

Con el propósito de mantener actualizados los resguardos, y con la finalidad de realizar reasignaciones de 
bienes instrumentales de manera oportuna, las personas servidoras públicas resguardantes, previo a la 
realización de cualquier cambio en los resguardos de los bienes a su cargo, solicitarán el movimiento de que 
se trate al Área de Administración correspondiente a la Unidad Administrativa de que se trate. 

Décima Segunda.- Cuando los proveedores de bienes o servicios proporcionen bienes de su propiedad o 
de terceros sin costo para la prestación de los servicios, éstos no formarán parte del patrimonio institucional y 
en su manejo serán equiparables a bienes de consumo. 

Décima Tercera.- La DGARMSG establecerá las medidas necesarias para realizar el levantamiento físico 
de todos los bienes muebles, cuando menos una vez por año y de muestreo físico cuando menos cada seis 
meses en cumplimiento al Programa de Levantamientos Físicos del Inventario de Bienes Muebles del ejercicio 
correspondiente. 

Las Áreas de Administración que, al término del levantamiento físico del inventario correspondiente, 
detecten sobrantes, levantarán el Acta Administrativa describiendo en esta los bienes, debidamente 
clasificados y valuados por el personal calificado y se incorporarán al sistema de control de los bienes, según 
corresponda. 

Cuando se identifiquen bienes no localizados el Área de Administración que corresponda efectuará las 
investigaciones necesarias para su localización dentro de los 30 días hábiles, posteriores al levantamiento 
físico del inventario, debiendo dejar constancia de la investigación realizada ante la persona servidora pública 
resguardante del bien, así como entre las personas servidoras públicas de su adscripción y de las demás UA 
del Instituto. Si agotadas las investigaciones correspondientes y transcurrido el plazo señalado en el párrafo 
anterior, los bienes en cuestión no son localizados o repuestos con otro bien de características iguales, 
similares o superiores por la persona servidora pública resguardante, se instrumentará el acta administrativa 
correspondiente en un término no mayor a 3 días hábiles y con copia de la misma se dará vista al OIC y a la 
Subdirección de Control de Bienes Instrumentales o a la Subdirección de Control de Bienes de Consumo en 
un término no mayor a 10 días hábiles posteriores a la elaboración del acta. 

Una vez que el OIC emita la respectiva resolución sobre la presunta responsabilidad de la persona 
servidora pública resguardante de los bienes faltantes o no localizados, las Áreas de Administración deberán 
proceder conforme a lo que se establezca en el Manual. 

Décima Cuarta.- Cuando se extravíe un bien y con la finalidad de evitar el daño patrimonial al Instituto, la 
persona servidora pública resguardante deberá resarcir el daño ocasionado, ya sea mediante el pago a valor 
de inventario de dicho bien, la reposición del mismo con uno de características iguales, similares o superiores 
al bien extraviado, obteniendo el visto bueno del área técnica, así como la entrega de la factura original o 
copia certificada para determinar la procedencia legal de éste y proceder al registro del alta por sustitución y la 
baja del bien extraviado, o bien, hará el pago del mismo a valor de reposición que se obtendrá a través de 
avalúo o cotización. 
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Tratándose de bienes extraviados que no hubieren sido resarcidos o repuestos en términos del párrafo 
anterior, la persona servidora pública resguardante del bien, en un término no mayor a 30 días hábiles, 
contados a partir de la fecha del hecho, deberá levantar acta administrativa en la que se hagan constar los 
hechos ocurridos en torno al extravío, dando parte al Área de Administración correspondiente, quien la turnará 
en un plazo no mayor a 10 días hábiles al OIC, para los efectos administrativos a que haya lugar. 

Para el caso de bienes siniestrados por robo o daño cubiertos en las pólizas de seguro contratadas por el 
Instituto, la persona servidora pública responsable del resguardo del bien deberá observar lo establecido por 
las disposiciones normativas en materia de seguros vigentes en el Instituto, así como por las coberturas 
contratadas. 

Décima Quinta.- Cuando la persona servidora pública responsable del resguardo extravíe o no localice un 
bien, el OIC al tomar conocimiento de los hechos y en ejercicio de sus funciones, podrá abstenerse de 
imponer la sanción administrativa que corresponda por la responsabilidad en la que se incurra, siempre que la 
persona servidora pública responsable del resguardo resarza el daño patrimonial ocasionado, mediante la 
reposición del bien con uno de características iguales, similares o superiores, o bien, cubra su valor conforme 
a lo dispuesto por las Normas Décima Tercera y Décima Cuarta; lo anterior, en apego a los supuestos de 
abstención previstos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Décima Sexta.- Cada Área de Administración a través de su Área de Recursos Materiales es responsable 
de registrar los distintos movimientos relacionados con bienes instrumentales y de consumo en los Sistemas 
de Administración de Bienes, para el Software del Instituto se realizará a través de la herramienta informática 
que para efectos de control y administración del mismo determine la Coordinación General de Informática, lo 
anterior con la finalidad de que concilien sus respectivos saldos conforme a lo establecido en el Manual. 

Décima Séptima.- Las UA deberán atender las disposiciones generales establecidas en el Manual, con el 
fin de optimizar los recursos para llevar a cabo sus operaciones y motivar el uso y aprovechamiento racional 
de los bienes muebles depositados en sus bodegas. 

Décima Octava.- Corresponde a la DGARMSG consolidar los dictámenes técnicos que contengan las 
propuestas de estimación de vida útil de los bienes instrumentales del Instituto, para ello podrá realizar la 
estimación de conformidad con el método contemplado en el Manual o bien, consultará a las áreas técnicas 
de las UA. 

Una vez que se cuente con el dictamen técnico de cada UA, integrará la propuesta de los Parámetros de 
estimación de vida útil de los bienes instrumentales del Instituto o sus modificaciones, la DGARMSG enviará a 
la Dirección General Adjunta de Programación Organización y Presupuesto; a efecto de que, en términos de 
lo dispuesto en el Reglamento Interior del INEGI, emita su opinión para efectos de la depreciación contable de 
dichos bienes, con base en los parámetros propuestos. 

La DRM presentará ante el Comité, para su análisis y aprobación, la propuesta integrada de Parámetros 
de estimación de vida útil de los bienes instrumentales del Instituto o sus modificaciones. 

Los Parámetros de estimación de vida útil de bienes instrumentales del Instituto que apruebe el Comité, 
deberán ser integrados al SIA-INVENTARIOS y el Catálogo de Bienes Muebles para que estos sean 
considerados por la Dirección de Contabilidad Institucional para efectos de la depreciación contable de los 
activos institucionales. 

Las UA o las personas integrantes del Comité que requieran modificaciones a los Parámetros de 
estimación de vida útil de bienes instrumentales aprobados por el Comité, deberán llevar a cabo los 
procedimientos respectivos que se establezcan en el Manual. 

CAPÍTULO III 

DEL ACUERDO ADMINISTRATIVO DE DESINCORPORACIÓN DE BIENES MUEBLES 

Décima Novena.- El Acuerdo Administrativo de Desincorporación de Bienes Muebles tendrá únicamente 
el efecto de que los bienes pierdan su carácter de inalienables, el cual se hará constar por escrito y deberá ser 
autorizado de manera indelegable por la persona Titular de la Dirección General de Administración. Todo 
trámite de disposición final deberá contar con el Acuerdo Administrativo de Desincorporación de Bienes 
Muebles de acuerdo con lo establecido en el Manual. 

Vigésima.- El Acuerdo Administrativo de Desincorporación de Bienes Muebles deberá formar parte del o 
los expedientes en los que se contenga la información relativa a la desincorporación patrimonial de los bienes, 
cuya documentación será conservada por el tiempo que establezcan las disposiciones legales. 
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CAPÍTULO IV 

DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES 

Vigésima Primera.- Las Áreas de Administración establecerán las medidas que sean necesarias para 
evitar la acumulación de bienes no útiles, así como desechos de estos. 

Vigésima Segunda.- El INEGI procederá a la enajenación, transferencia o destrucción de sus bienes sólo 
cuando estos hayan dejado de ser útiles, previa emisión, elaboración y autorización del dictamen de no 
utilidad correspondiente expedido por las áreas competentes a tal efecto. 

Vigésima Tercera.- Las Áreas de Administración en coordinación con las UA, una vez al año, deberán 
considerar los bienes muebles que por su estado físico o cualidades técnicas no resulten útiles para el servicio 
a que se encuentren destinados; previo a su destino final, se pondrán dichos bienes a disposición de las 
demás UA para su reasignación o, en su caso, el reaprovechamiento de las partes o componentes. 

Vigésima Cuarta.- La persona Titular de la Dirección General de Administración del INEGI tiene las 
siguientes atribuciones en materia de bienes muebles: 

I. Autorizar el programa de disposición final de bienes muebles y sus modificaciones; 

II. Autorizar el Acuerdo Administrativo de Desincorporación de Bienes Muebles; 

III. Endosar las facturas y suscribir las actas de venta de los bienes que así lo requieran, para su 
disposición final; 

IV. Autorizar la celebración de operaciones de adjudicación directa interna, permuta, dación en 
pago, transferencia, comodato o destrucción de bienes muebles; 

V. Autorizar las operaciones de donación que sean mayores a 12,000 veces el valor diario de la 
UMA, y 

VI. En su caso, solicitar al Comité que analice la conveniencia de celebrar operaciones de 
adjudicación directa interna, donación, permuta, dación en pago, transferencia o comodato de 
bienes muebles, ya sea en forma específica por asunto, o preferentemente en forma general 
para todos los citados destinos finales. 

La persona Titular de la Dirección General de Administración podrá delegar en la persona Titular de la 
DGARMSG, el ejercicio de la atribución contenida en la fracción III de la presente Norma. Dicha delegación 
deberá obrar por escrito. 

Vigésima Quinta.- Durante el mes de enero de cada año la DGARMSG integrará un programa de 
disposición final de bienes muebles, mismo que difundirá en la página de Internet del Instituto a más tardar el 
15 de febrero del año de que se trate. 

Del programa se emitirá un informe que contendrá los resultados de éste y las modificaciones de las que 
hubiese sido objeto. El informe se publicará en la página de Internet del Instituto a más tardar el 31 de enero 
del ejercicio inmediato posterior al que se reporta. 

Para proceder a la publicación del programa de disposición final de bienes muebles y el informe se deberá 
contar con la autorización prevista en la fracción I de la Norma Vigésima Cuarta. 

Vigésima Sexta.- Las Áreas de Administración podrán contratar, en términos de la normatividad aplicable, 
el servicio de valuación para aquellos bienes que así lo requieran y que sean objeto de enajenación. 

Corresponderá a las Áreas de Administración verificar la capacidad legal y profesional de los valuadores 
que en su caso contraten. 

La vigencia del avalúo será determinada por el valuador de acuerdo con su experiencia profesional, sin 
que en ningún caso pueda ser menor a ciento ochenta días naturales. 

Las Áreas de Administración se abstendrán de practicar avalúos respecto de los desechos de bienes 
comprendidos en la Lista. 

En los avalúos que se emitan, deberá establecerse únicamente el valor comercial, el cual se considerará 
como el Precio Mínimo de Referencia. 

En caso de que los bienes valuados a través de la Lista se compongan de varios materiales, se tomará en 
cuenta el material predominante para su valorización. 
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Vigésima Séptima.- Cuando las UA por conducto de las Áreas de Administración, consideren la baja de 
equipo de cómputo, de comunicaciones, sus periféricos y cualquier medio físico que contenga Software 
obsoleto, deberán enviar a la Coordinación General de Informática la relación de bienes correspondientes 
para que ésta considere la viabilidad de ponerlos a disposición de otras UA para su reasignación y 
transferencia interna; si al término de 10 días hábiles no se efectúa su reasignación, la UA por conducto del 
Área de Administración correspondiente elaborará el dictamen de no utilidad para su destino final. 

Previo al destino final de cualquier medio físico que contenga Software, la Coordinación General de 
Informática verificará que con la desincorporación de este no se afecten derechos de propiedad y uso, ya sea 
industriales o intelectuales, atendiendo a los respectivos contratos de licencia de uso. Lo anterior para efectos 
de la emisión del visto bueno. 

Vigésima Octava.- El Precio Mínimo de Referencia considerado deberá estar vigente cuando menos 
hasta la fecha en que se difunda o publique la convocatoria o en la fecha en que se entreguen las invitaciones 
a cuando menos tres personas, según sea el caso, salvo aquellos casos de excepción expresamente 
previstos por las Normas y el Manual. 

En los casos de adjudicación directa, permuta o dación en pago, el Precio Mínimo de Referencia deberá 
estar vigente en la fecha en que se formalice la operación respectiva. 

Vigésima Novena.- Para determinar el Precio Mínimo de Referencia en el caso de vehículos, las Áreas de 
Administración a través de la persona responsable de la administración del parque vehicular, deberán aplicar 
como regla general la Guía EBC o Libro Azul. (Guía de Información a Comerciantes de Automóviles y 
Camiones y Aseguradores de la República Mexicana). El procedimiento para el cálculo del precio mínimo de 
referencia y las excepciones que en su caso apliquen, se detallarán en el Manual. 

Trigésima.- Los vehículos propiedad del INEGI de origen extranjero, no susceptibles de circular, se 
deberán enajenar como desecho ferroso, entregándose al adjudicado un acta de venta. 

Cuando el Instituto no cuente con la factura original de un vehículo, cualquiera que sea el origen de éste, 
se podrá generar una factura en términos de lo dispuesto en la normatividad institucional y las disposiciones 
fiscales vigentes. 

CAPÍTULO V 

PROCESOS DE ENAJENACIÓN 

Trigésima Primera.- Las UA por conducto de las Áreas de Administración, podrán enajenar bienes 
mediante los procedimientos de: 

I. Licitación pública incluyendo la subasta; 

II. Invitación a cuando menos tres personas; 

III. Adjudicación directa, o 

IV. Adjudicación directa interna, entendiéndose por ésta la posibilidad de enajenar determinados 
bienes en favor de las personas servidoras públicas del Instituto. 

Trigésima Segunda.- Para fines de estas Normas, la licitación pública inicia con la publicación de la 
convocatoria en los términos indicados en el presente documento y la invitación a cuando menos tres 
personas con la entrega de la primera invitación; ambas concluyen con el fallo. 

La donación, la permuta, la dación en pago, la transferencia y el comodato inician con la presentación del 
asunto al Comité y, en su caso, con la autorización de la persona Titular de la Dirección General de 
Administración y concluyen con la entrega de los bienes, a excepción del comodato, que termina con la 
restitución de los bienes al INEGI. 

Trigésima Tercera.- Con el objeto de que la selección de los procedimientos para la venta de bienes se 
realice con criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Instituto, las UA por conducto de las Áreas de Administración, podrán llevar a cabo la 
venta de bienes sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través del procedimiento de invitación a 
cuando menos tres personas o adjudicación directa, conforme a la tabla de valores que para tal efecto 
autorice el Comité. 

No podrán fraccionarse las disposiciones finales de los bienes con el objeto de aplicar un procedimiento 
distinto al que corresponda derivado del avalúo de los bienes. 

En caso de declararse desierta la Licitación o la invitación a cuando menos tres personas, total o 
parcialmente, las Áreas de Administración, podrán desincorporar los bienes por alguno de los procedimientos 
señalados en la Norma Trigésima Primera por orden de prelación o en su caso, sin necesidad de autorización 
previa, podrán enajenar los bienes como desechos. 
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CAPÍTULO VI 

LICITACIÓN PÚBLICA 

Trigésima Cuarta.- Un resumen de las bases de las convocatorias públicas para la venta de los bienes 
deberá difundirse por un solo día en el Diario Oficial de la Federación y, opcionalmente, por un día en un 
diario de circulación local donde se celebre la licitación pública. 

Las convocatorias podrán referirse a una o más licitaciones y contendrán como mínimo los  
siguientes datos: 

I. Nombre de la UA; 

II. Descripción general, cantidad y unidad de medida de los bienes; 

III. Precio Mínimo de Referencia de los bienes; 

IV. Lugar(es), fecha(s) y horario(s) en que las personas interesadas podrán obtener las bases; 

V. Las Áreas de Administración entregarán las bases en forma gratuita; 

VI. Lugar(es), fecha(s) y horario(s) de acceso a los bienes; 

VII. Forma y porcentaje de la garantía de sostenimiento de las ofertas; 

VIII. Lugar, fecha y hora de celebración de los actos de presentación y apertura de ofertas y de fallo 
y, en su caso, de la junta de aclaraciones a las bases; 

IX. Plazo máximo en que deberán ser retirados los bienes, y 

X. Señalamiento de que se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo 
postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del Precio Mínimo de Referencia 
considerado para la licitación, y un 10% menos en segunda almoneda. 

El acto de presentación y apertura de ofertas deberá celebrarse dentro de un plazo no inferior a diez días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Trigésima Quinta.- Las bases que emita el Instituto para las licitaciones públicas se pondrán a disposición 
de las personas interesadas, tanto en el domicilio señalado al efecto, como en la página en Internet del INEGI 
(www.inegi.org.mx), a partir del día de inicio de la difusión hasta el segundo día hábil previo al del acto de 
presentación y apertura de ofertas. 

Trigésima Sexta.- Las bases deberán contener como mínimo lo siguiente: 

I. Nombre de la UA; 

II. Descripción detallada y Precio Mínimo de Referencia de los bienes; 

III. Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar, como son la acreditación de la 
personalidad de la persona participante, la obligación de garantizar el sostenimiento de la oferta 
y de presentar la oferta en un solo sobre cerrado. 

 Las Áreas de Administración podrán incluir otros requisitos, siempre y cuando se indique en las 
bases el objeto de ello y no limiten la libre participación de las personas interesadas, como sería 
el caso, entre otros, de que sólo pueden participar en una partida; 

IV. Señalamiento de la obligatoriedad de una declaración de integridad, a través de la cual las 
personas participantes, bajo protesta de decir verdad, manifiesten que se abstendrán de toda 
conducta tendiente a lograr cualquier ventaja indebida; 

V. Instrucciones para la presentación de las ofertas; 

VI. Lugar, fecha y hora de celebración de los actos de presentación y apertura de ofertas y emisión 
de fallo; 

VII. Plazo para modificar las bases de la licitación. Solamente podrán efectuarse modificaciones 
hasta el segundo día hábil anterior al del acto de presentación y apertura de ofertas. Dichas 
modificaciones se harán del conocimiento de las personas interesadas, por los mismos medios 
de difusión de la convocatoria, salvo que celebren una junta de aclaraciones en la que 
comuniquen las modificaciones. Será obligación de las personas interesadas en participar, 
obtener la copia del acta de la junta de aclaraciones, misma que también será colocada en la 
página en Internet del INEGI y formará parte de las bases de la licitación. 

 A la junta de aclaraciones podrá asistir cualquier persona registrando únicamente su asistencia 
y absteniéndose de intervenir durante el desarrollo de la reunión; 
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VIII. Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los 
requisitos esenciales establecidos en las bases, así como el que las ofertas presentadas no 
cubran el Precio Mínimo de Referencia fijado para los bienes. También será motivo de 
descalificación si se comprueba que alguna persona que participe ha acordado con otra u otras 
establecer condiciones para provocar la subasta u obtener una ventaja indebida. 

 De las personas participantes cuyas propuestas se ubiquen en el supuesto referente a que no 
cubran el Precio Mínimo de Referencia fijado para los bienes podrán participar en la subasta, 
salvo los que se compruebe que establecieron acuerdos para provocarla u obtener alguna 
ventaja indebida; 

IX. Criterios claros para la adjudicación, entre los que se encuentra si la adjudicación se realizará 
por lote o por partida; 

X. Indicación de que la garantía de sostenimiento de las ofertas se hará efectiva en caso de que 
se modifiquen o retiren las mismas, o que la persona ganadora incumpla sus obligaciones en 
relación con el pago;  

XI. Establecer que, de presentarse un empate, la adjudicación se efectuará a favor de la persona 
que resulte ganadora del sorteo manual por insaculación que celebre el Área de Administración 
correspondiente en el propio acto de fallo. El sorteo consistirá en la participación de un boleto 
por cada oferta que resulte empatada y depositados en una urna transparente y vacía, de la 
que se extraerá el boleto de la persona participante ganadora; 

XII. Fecha límite de pago de los bienes adjudicados; 

XIII. Lugar, plazo y condiciones para el retiro de los bienes; 

XIV. Causas por las cuales la licitación podrá declararse desierta; 

XV. Las reglas a las que se sujetará la subasta de los bienes; 

XVI. En su caso, la fórmula o mecanismo para revisar el precio de los bienes cuando se trate de 
contratos que cubren el retiro de bienes o sus desechos, y 

XVII. En su caso, las instrucciones para participar utilizando tecnologías de la información y 
comunicación, a través del sistema que establezca el INEGI o el que desarrollen las propias 
Áreas de Administración, siempre y cuando se garanticen los principios de fiabilidad, integridad 
e inalterabilidad. 

Trigésima Séptima.- En los procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres 
personas, el Instituto exigirá a las personas interesadas que garanticen el sostenimiento de sus ofertas 
mediante cheque certificado o de caja en favor del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, cuyo monto 
será de por lo menos el diez por ciento del Precio Mínimo de Referencia, documento que será devuelto a las 
personas que participen al término del evento, salvo el de la persona participante ganadora, el cual será 
conservado por el Instituto a título de garantía de pago de los bienes. 

Corresponderá a las Áreas de Administración calificar y, en su caso, registrar, conservar y devolver las 
garantías que las personas participantes presenten. 

Trigésima Octava.- Toda persona interesada que satisfaga los requisitos de las bases tendrá derecho a 
participar. 

En la fecha y hora previamente establecidas, las Áreas de Administración Responsables del procedimiento 
deberán iniciar el acto de presentación y apertura de ofertas, en el que se dará lectura en voz alta a las 
propuestas presentadas por cada una de las personas participantes, informándose de aquellas que se 
desechen por incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos, precisando las causas en cada caso. 

No será motivo de descalificación el incumplimiento a algún requisito que haya establecido la convocante 
para facilitar la conducción del procedimiento, tales como: la utilización de más de un sobre, protección de 
datos con cinta adhesiva transparente, presentación de ofertas engargoladas o encuadernadas, varias copias 
de las propuestas, y en general cualquier requisito cuyo propósito no sea esencial para la venta de los bienes. 

El Instituto emitirá un dictamen que servirá como base del fallo, pudiendo dar a conocer éste en el mismo 
acto, o bien, en acto público posterior, en un plazo que no excederá de diez días hábiles contados a partir de 
la fecha del acto de presentación y apertura de ofertas. 

El Instituto levantará un acta a fin de dejar constancia de los actos de presentación y apertura de ofertas y 
de fallo, la cual será firmada por las personas participantes que asistan, sin que la omisión de este requisito 
pueda invalidar su contenido y efectos. 

A los actos de carácter público de las licitaciones podrán asistir las personas participantes cuyas 
propuestas hubiesen sido desechadas; así como cualquier persona, en cuyo caso únicamente registrarán su 
asistencia y se abstendrán de intervenir durante el desarrollo de dichos actos. 
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Trigésima Novena.- En el caso de que la persona ganadora incumpla con el pago de los bienes, el INEGI 
hará efectiva la garantía correspondiente y podrá adjudicarlos a la segunda o siguientes mejores ofertas  
que reúnan los requisitos establecidos en las bases, previa entrega de la garantía señalada en la Norma 
Trigésima Séptima. 

Si la persona ganadora pagó los bienes respectivos, pero incumplió en el plazo establecido en bases para 
el retiro de los mismos sin causa justificada, el área Responsable de la enajenación de que se trate procederá 
a hacer efectiva la garantía otorgada en los términos previstos en las Bases. 

Sin perjuicio del ejercicio de la garantía aludida en el párrafo precedente, aquellas personas ganadoras 
que por causas imputables a las mismas no retiren los bienes en al menos dos ocasiones durante un año, 
contado a partir del día límite que tenía para el primer retiro, estarán impedidos para participar en 
procedimientos de venta de bienes que convoque el INEGI, durante dos años calendario a partir de que le sea 
notificada dicha situación. 

Cuadragésima.- El Instituto declarará desierta la licitación pública en su totalidad o en alguna(s) de sus 
partidas, según sea el caso, cuando se actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Nadie se registre para participar en el acto de presentación y apertura de ofertas, o 

II. Cuando las personas participantes cumplieron con los requisitos para su registro, presentaron 
oferta(s) y garantía de sostenimiento de la(s) misma(s), pero incumplieron con otros requisitos 
esenciales de la licitación, tales como haber ofertado un monto inferior al Precio Mínimo de 
Referencia para la venta; en este supuesto en el acta de fallo se debe indicar que se procederá 
a la subasta. 

De configurarse el supuesto señalado en la fracción I de esta Norma, se debe asentar en el acta que se 
levante que también se declara desierta la subasta. 

Cuadragésima Primera.- La realización de la subasta se sujetará a lo siguiente: 

I. Se señalará en la convocatoria y en las bases de licitación que, una vez emitido el fallo, se 
procederá a la subasta en el mismo evento, respecto de las partidas que se declararon 
desiertas en los términos de la fracción II de la Norma Cuadragésima, precisando que será 
postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del Precio Mínimo de Referencia 
considerado para la licitación, y un 10% menos en segunda almoneda; 

II. Debe establecerse en las bases el procedimiento que se describe en la presente Norma; 

III. Sólo podrán participar quienes hubieren cumplido con requisitos de registro y otorguen garantía 
respecto de las partidas que pretendan adquirir, la que servirá como garantía de sostenimiento 
de las posturas correspondientes y de pago en el caso de la persona ganadora. El valor de la 
garantía de sostenimiento será de por lo menos el diez por ciento del valor para venta de la 
partida o partidas en las que pretenda adquirir y podrá ser presentada en las formas que se 
establecen en la Norma Trigésima Séptima del presente instrumento; 

IV. En primera almoneda se considerará “postura legal” la que cubra al menos las dos terceras 
partes del Precio Mínimo de Referencia fijado para la licitación; 

V. Las posturas se formularán por escrito conteniendo: 

a. El nombre y domicilio de la persona postora; 

b. La cantidad que se ofrezca por los bienes, y 

c. La firma autógrafa de la persona postora o representante registrado; 

VI. Iniciada la subasta se revisarán las posturas, desechando las que no cubran por lo menos la 
legal; 

VII. Se procederá, en su caso, a la lectura de las posturas aceptadas. Si hubiere varias se declarará 
preferente la mayor y, en caso de empate, se celebrará sorteo manual sólo para efectos de 
dicha declaración, en los términos señalados en la Norma Trigésima Sexta fracción XI; 

VIII. Declarada preferente una postura, se preguntará a las personas postoras si alguna desea 
mejorarla en el porcentaje o suma mínimos que al efecto determine previamente el Instituto en 
las reglas respectivas establecidas en las bases. En el caso de que alguna persona postora la 
mejore antes de que transcurran cinco minutos de hecha la pregunta, se interrogará a las 
demás personas postoras sobre si desea pujarla y así sucesivamente se procederá con 
respecto a las pujas que se hagan. Pasados cinco minutos sin que se mejore la última postura o 
puja, se declarará fincada la subasta en favor de la persona postora que la hubiere hecho. 

 En cuanto a la formulación de las pujas, le será aplicable lo dispuesto en la fracción V anterior; 
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IX. Si en la primera almoneda no hubiere postura legal, se realizará en seguida una segunda, 
deduciendo en ésta un diez por ciento de la postura legal anterior; 

X. Si celebrada la segunda almoneda no se hubiese presentado postura legal, se declarará 
desierta la subasta; 

XI. La persona servidora pública que presida el acto resolverá cualquier cuestión que se suscite 
relativa a la subasta, de acuerdo con lo establecido en las Normas y el Manual, y 

XII. En el acta que se levante con motivo de la subasta, deberán registrarse todas y cada una de las 
posturas y pujas que se presenten, así como el desarrollo del evento. 

Serán aplicables a la subasta, en lo que no contravengan su regulación específica, las disposiciones 
relativas a la licitación, contenidas en las bases respectivas. 

En caso de que la persona postora ganadora incumpla con el pago de los bienes, el Instituto hará efectiva 
la garantía correspondiente y podrá adjudicar dichos bienes a la segunda o siguientes mejores posturas o 
pujas aceptadas. 

La subasta no debe incluirse en los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas y de 
adjudicación directa. 

Cuadragésima Segunda.- Cuando se declaren desiertas la licitación y la subasta en una, varias o todas 
las partidas, el Instituto sin necesidad de autorización alguna, podrá venderlas a través de los procedimientos 
de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa a valor de segunda almoneda. 

Cuadragésima Tercera.- Las UA, a través de las Áreas de Administración, bajo su responsabilidad, y 
previa autorización del Comité, podrán vender bienes sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, 
celebrando los de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, según resulte más 
conveniente al interés del INEGI, cuando se esté en alguno de los siguientes supuestos: 

I. Ocurran condiciones o circunstancias extraordinarias o imprevisibles, o situaciones de 
emergencia, o 

II. No existan por lo menos tres personas interesadas capacitadas legalmente para presentar 
ofertas. 

CAPÍTULO VII 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

Cuadragésima Cuarta.- El procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, se llevará a cabo 
conforme a lo siguiente: 

I. La invitación debe difundirse entre las personas interesadas, de manera simultánea vía correo 
electrónico y a través de la página www.inegi.org.mx, y en los lugares accesibles al público en 
las oficinas del Instituto. No es obligatoria la emisión de bases; 

II. En las invitaciones se indicará, como mínimo, la descripción y cantidad de los bienes a 
enajenar, su Precio Mínimo de Referencia, garantía, condiciones de pago, plazo y lugar para el 
retiro de los bienes y fecha para la comunicación del fallo; 

III. Los plazos para la presentación de las ofertas se fijarán para cada operación atendiendo al tipo 
de bienes a enajenar, así como a la complejidad de su elaboración; 

IV. La apertura de los sobres que contengan las ofertas podrá realizarse sin la presencia de las 
personas postoras correspondientes, pero invariablemente se invitará a una persona servidora 
pública representante del OIC, y 

V. Las causas para declarar desierta la invitación a cuando menos tres personas serán: 

a. Cuando no se presenten propuestas, y 

b. Cuando ninguna de las personas participantes satisfaga los requisitos esenciales 
establecidos en la invitación. 

En caso de declararse desierta la invitación a cuando menos tres personas, total o parcialmente, las Áreas 
de Administración, sin necesidad de autorización previa, podrán enajenar los bienes como desechos. 

Cuadragésima Quinta.- El Instituto podrá enajenar bienes instrumentales a las personas servidoras 
públicas del mismo que se encuentren en activo al momento de la enajenación. 

Para tal efecto, el procedimiento de enajenación respectivo se llevará a cabo al amparo de lo establecido 
en la fracción IV de la Norma Trigésima Primera, y siempre que dichos equipos hayan sido dictaminados 
como no útiles para el servicio en términos de lo establecido en las presentes Normas y el Manual. 

El procedimiento de enajenación, así como los requisitos que deberán cubrirse para la procedencia de la 
misma serán determinados en el Manual. 
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CAPÍTULO VIII 

OTRAS OPERACIONES DE DISPOSICIÓN FINAL 

Cuadragésima Sexta.- Tratándose de la venta de desechos generados periódicamente, podrá realizarse 
de manera oportuna a través del procedimiento que corresponda, sin fraccionarlos, mediante contratos con 
vigencia de hasta un año. Para el caso de una vigencia mayor se requerirá la previa autorización del Comité, 
sin que pueda exceder de dos años. 

Tratándose del papel proveniente de las bajas de los archivos de concentración, reciclado y de desecho, la 
venta deberá efectuarse preferentemente en dichos contratos. Para el caso de los archivos de concentración 
correspondientes a documentación contable, el destino final de estos deberá ser conforme a la norma 
aplicable. 

En su caso deberá pactarse la obligación de ajustar los precios en forma proporcional a las variaciones 
(incrementos o decrementos) que presente la Lista. La falta de pago o del retiro oportuno de los bienes podrá 
ser motivo de rescisión del contrato. 

Cuadragésima Séptima.- Para los bienes de consumo averiados o reemplazados debido a su desgaste 
parcial o total, generados por la aplicación del mantenimiento preventivo o correctivo a los vehículos y a 
equipos electromecánicos y derivados de la conservación de inmuebles ocupados por el INEGI, que 
representen un peligro o alteren la salubridad, seguridad o el medio ambiente, las Áreas de Administración 
podrán confinarlos conforme a la Norma Oficial Mexicana aplicable o destinarlos al proveedor del servicio de 
mantenimiento para su confinamiento, quien deberá estar acreditado para el manejo de estos residuos. 

Cuadragésima Octava.- Las Áreas de Administración harán el entero del producto de la venta en la 
cuenta bancaria específica del INEGI, a través de los mecanismos que emita la Dirección General Adjunta de 
Programación, Organización y Presupuesto para este efecto. 

Cuadragésima Novena.- A petición del Instituto o de la persona compradora de los bienes que enajene el 
Instituto, se podrá presentar ante el OIC solicitud de conciliación para resolver por esta vía cualquier 
controversia que derive del cumplimiento de las obligaciones establecidas en los contratos que se celebren 
como resultado de cualquier procedimiento seguido en cumplimiento a las Normas, en cuyo caso se estará a 
lo dispuesto en el Manual y por la Norma Cuarta. 

Quincuagésima.- El INEGI con aprobación expresa de la persona Titular de la Dirección General de 
Administración o del Comité, según corresponda, podrá donar bienes de su propiedad que han dejado de ser 
útiles, a las Unidades del Estado, instituciones de salud, beneficencia o asistencia, educativas o culturales, a 
las comunidades agrarias y ejidos que los necesiten para sus fines, asimismo a aquellas instituciones de las 
cuales el Instituto explote información sociodemográfica y económica, así como de gobierno, seguridad 
pública y justicia proveniente de registros administrativos, en términos de lo dispuesto en las Normas. 

Cuando se autoricen donaciones cuyo monto exceda de 115,000 veces el valor diario de la UMA, la 
persona Titular de la Dirección General de Administración deberá informarlo a la Junta de Gobierno, por 
conducto de la Secretaría de Actas, en un plazo no mayor a quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la fecha en que se hubiere suscrito el contrato de donación correspondiente. 

En el caso de ayuda humanitaria o de investigación científica, el INEGI podrá donar bienes muebles  
a gobiernos e instituciones extranjeras, o a organizaciones internacionales, en los términos de la  
presente Norma. 

En todo caso, la donación de bienes considerados no útiles deberá realizarse a valor de adquisición o de 
inventario. 

Las donaciones deberán formalizarse mediante la celebración de los contratos o convenios respectivos. 

Quincuagésima Primera.- El Instituto podrá, en los términos de las presentes normas y otras 
disposiciones legales aplicables, transferir bienes al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, para su 
enajenación, sin que dicha entrega implique transmisión de propiedad alguna, de acuerdo con la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y su Reglamento. 

Quincuagésima Segunda.- Las Áreas de Administración podrán llevar a cabo la destrucción o 
confinamiento de bienes cuando: 

I. Por sus características o condiciones impliquen un riesgo en materia de seguridad, salubridad o 
medio ambiente; 

II. Exista respecto de ellos disposición legal o administrativa que la ordene; 

III. Exista riesgo de uso fraudulento, o 

IV. Habiéndose agotado los procedimientos de enajenación viables, no exista persona interesada. 
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La configuración de cualquiera de las hipótesis señaladas deberá acreditarse fehacientemente. 

En los supuestos a que se refieren las fracciones I y II, las Áreas de Administración deberán observar las 
disposiciones legales o administrativas aplicables y la destrucción se llevará a cabo en coordinación con las 
autoridades competentes, de requerirse normativamente. 

Las Áreas de Administración invitarán al OIC al acto de destrucción de bienes, del que se levantará acta 
para constancia, misma que será firmada por las personas que intervengan en el acto de destrucción. 

Quincuagésima Tercera.- El comodato se configura con la asignación temporal de bienes a instituciones 
educativas, culturales y de asistencia social, dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
a Gobiernos Estatales y Municipales, siempre y cuando con ello contribuyan al cumplimiento de las metas y 
programas del Gobierno Federal. Se formalizará a través del contrato respectivo. 

Quincuagésima Cuarta.- La permuta se configura con la transmisión de dominio de bienes a cambio de 
otros bienes o servicios, se formaliza por medio de contrato. 

Quincuagésima Quinta.- La dación en pago se configura con la transmisión de dominio de bienes para 
pagar un adeudo que tenga el INEGI, se formaliza por medio de contrato. 

Quincuagésima Sexta.- Sólo después de que se haya formalizado y consumado el destino final de los 
bienes conforme a estas Normas y demás disposiciones aplicables, procederá su baja del SIA-INVENTARIOS 
y SIA-SIGA, la que también se deberá llevar a cabo cuando el bien se hubiere extraviado en definitiva, robado 
o entregado a una institución de seguros como consecuencia de un siniestro, una vez pagada la 
indemnización correspondiente. 

Cuando los bienes extraviados, siniestrados o aquellos que se hubieren entregado a los prestadores de 
servicios con motivo de los contratos, que con estos se tengan celebrados y se encuentren sujetos a alguna 
resolución judicial pendiente de emisión, se darán de baja también de los sistemas de administración de 
bienes correspondientes y se registrarán contablemente en la cuenta de deudores. 

Quincuagésima Séptima.- Con la finalidad de integrar la documentación para soportar las bajas de 
bienes instrumentales y de consumo cuya disposición final haya concluido, las Áreas de Administración 
deberán conformar el expediente para cada operación de disposición final y por evento en términos de lo 
establecido en el Manual. 

Las Áreas de Administración una vez integrados los expedientes, gestionarán de inmediato la baja 
correspondiente con base al valor de los bienes registrados en los sistemas de administración de bienes. 

Para el uso, transmisión y destino de Software del Instituto y Software, las UA aplicarán lo establecido por 
la Ley Federal del Derecho de Autor, debiendo observar en todo momento las obligaciones asumidas por el 
Instituto en los instrumentos legales a partir de los cuales éste haya obtenido la titularidad del derecho de 
autor sobre los mismos o el derecho de uso. No resultará aplicable al Software del Instituto, ni al Software el 
procedimiento de baja y destino final establecido por las presentes Normas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, para efectos del registro contable correspondiente al 
Software del Instituto que sea adquirido por éste con cargo al Capítulo 5000 del Clasificador, se considerará 
como valor de inventario, el estipulado en el instrumento jurídico mediante el cual el Instituto haya adquirido la 
titularidad del derecho de autor sobre el mismo. El requisito anterior no resultará aplicable al Software del 
Instituto que sea obtenido por este bajo cualquier otro título, ni al Software. 

Quincuagésima Octava.- Las Áreas de Administración conservarán en forma ordenada y sistemática toda 
la documentación relativa a los actos que realicen, conforme a las disposiciones emitidas en materia de 
archivos del Instituto. 

CAPÍTULO IX 

COMITÉ DE BIENES MUEBLES 

Quincuagésima Novena.- La persona titular de la Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y 
Servicios Generales deberá disponer el establecimiento del Comité de Bienes Muebles del INEGI, cuya 
integración y funcionamiento se sujetará a lo previsto en el presente Capítulo. 

Sexagésima.- El Comité estará integrado por la persona Titular de la DGARMSG, a cargo de la 
Presidencia; las personas Titulares de la Dirección General Adjunta de Comunicación, de las Coordinaciones 
Generales de Informática y de Operación Regional, así como de la Dirección General Adjunta de 
Programación, Organización y Presupuesto, quienes fungirán como Vocales, todos con derecho a voz y voto. 
La Secretaría Ejecutiva recaerá en la persona Titular de la DRM, con derecho a voz; así mismo, fungirán 
como personas Asesoras, con derecho a voz y no a voto, las personas que representen al OIC y a la 
Coordinación General de Asuntos Jurídicos. Podrá invitarse a otras áreas del INEGI cuando se considere 
necesario, de acuerdo con los asuntos a tratar. 
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Las personas Vocales y la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva del Comité designaran a la persona 
que los suplirá en su encargo, el cual tendrá el nivel jerárquico inmediato inferior. Para el caso de las áreas 
que fungirán como personas Asesoras, deberán acreditar mediante oficio a las personas servidoras públicas 
que actuarán en su representación ante el Comité. 

Sexagésima Primera.- Las personas integrantes del Comité tendrán las siguientes funciones y 
responsabilidades: 

I. Presidencia del Comité: 

a. Autorizar la convocatoria y orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

b. Presidir la sesión del Comité; 

c. Ejercer su voto de calidad en caso de empate; 

d. Convocar, sólo cuando se justifique, a reuniones extraordinarias; 

e. Firmar el formato del asunto que se somete a consideración del Comité, antes de concluir 
la sesión; 

f. Firmar el acta de las sesiones a las que hubiera asistido, y 

g. Realizar todas aquellas funciones que le encomiende el Comité. 

II. Secretaría Ejecutiva: 

a. Fungir como suplente en la sesión del Comité, en ausencia de la persona Titular de la 
Presidencia del Comité; 

b. Vigilar la correcta elaboración y expedición de la convocatoria, del orden del día de los 
asuntos que se tratarán, incluyendo los documentos de apoyo necesarios de cada asunto 
a tratar; los cuales se remitirán a las personas integrantes del Comité; 

c. Levantar el acta correspondiente de cada sesión; 

d. Firmar el formato del asunto que se someta a consideración del Comité; 

e. Formular el calendario anual de sesiones ordinarias del Comité; 

f. Supervisar que los acuerdos se asienten en el formato respectivo; 

g. Supervisar que se emita cada acta de sesión y que se asienten los comentarios vertidos y 
acuerdos adoptados en la reunión; 

h. Firmar las actas de las sesiones a las que hubiese asistido; 

i. Resguardar la documentación inherente al funcionamiento del Comité, y 

j. Las demás que le confiera la persona Titular de la Presidencia y el Comité. 

III. Vocalías: 

a. Enviar a la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva los documentos de los asuntos que 
deban tratarse en el Comité en el ámbito de su competencia; 

b. Analizar la documentación de los asuntos que se integran en el expediente de cada 
reunión a celebrarse; 

c. Informar al Comité sobre el avance y cumplimiento de los acuerdos tomados, en el ámbito 
de su competencia; 

d. Emitir su voto respecto de los asuntos que se sometan para análisis en el seno del 
Comité, así como emitir los comentarios que estimen pertinentes; 

e. Firmar las actas de las sesiones a las que hubiera asistido; 

f. Firmar el formato del asunto que se someta a consideración del Comité, antes de concluir 
la sesión; 

g. Nombrar por escrito a la persona que lo suplirá en la sesión, el cual deberá tener como 
mínimo su nivel inmediato inferior, para que a su nombre y representación asista a las 
sesiones del Comité, y 

h. Realizar las demás funciones que les encomiende el Comité. 



130 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de diciembre de 2024 

IV. Las personas Asesoras: 

a. Prestar Asesoría al Comité en el ámbito de su competencia y de conformidad con la 
normatividad aplicable en la materia; únicamente suscribirán las actas de cada sesión 
como constancia de su participación, tendrán derecho a voz, pero no a voto. 

V. Las personas Invitadas 

a. Proporcionar o aclarar información de los asuntos a tratar. 

Sexagésima Segunda.- Las funciones del Comité serán las siguientes: 

I. Aprobar su Manual de Integración y Funcionamiento; 

II. Aprobar el calendario de sesiones ordinarias; 

III. Aprobar el Manual y sus modificaciones; 

IV. Dictaminar previo al inicio del procedimiento, sobre la procedencia de los casos de excepción al 
procedimiento de licitación pública; 

V. Autorizar los actos para la desincorporación patrimonial de desechos, con vigencia mayor a un 
año; 

VI. Autorizar la donación de bienes cuyo valor no exceda del equivalente a 12,000 veces el valor 
diario de la UMA; 

VII. Analizar la conveniencia de celebrar operaciones de adjudicación directa interna, donación, 
permuta, dación en pago, transferencia, destrucción o comodato de bienes muebles; 

VIII. Nombrar a las personas servidoras públicas encargadas de presidir todos los actos para la 
enajenación de bienes; 

IX. Analizar los informes de conclusión o trámite de los asuntos sometidos al Comité; 

X. Aprobar el informe anual respecto de los resultados obtenidos de su actuación, en la primera 
sesión del ejercicio fiscal inmediato posterior; 

XI. Aprobar los parámetros para determinar la estimación de la vida útil de los bienes 
instrumentales del Instituto, así como sus modificaciones, y 

XII. Las demás que establezcan las Normas, el Manual, así como aquéllas propias de la operación 
del Comité que determine su Manual de Integración y Funcionamiento. 

En ningún caso podrá el Comité emitir las autorizaciones o aprobaciones a que se refiere este  
punto, cuando falte el cumplimiento de algún requisito o no se cuente con los documentos esenciales 
requeridos en el expediente. En consecuencia, no producirán efecto alguno los acuerdos condicionados en 
cualquier sentido. 

Sexagésima Tercera.- Las sesiones del Comité se realizarán conforme a lo siguiente: 

I. Las sesiones ordinarias se efectuarán bimestralmente conforme al calendario aprobado, 
siempre que existan asuntos a tratar, si no los hubiera se notificará a las personas integrantes 
del Comité su cancelación. Sólo en casos justificados, a solicitud de la persona Titular de la 
Presidencia del Comité se realizarán sesiones extraordinarias. 

 La persona Titular de la DRM en su carácter de Suplente de la Presidencia podrá expedir las 
convocatorias y órdenes del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

II. En la última sesión de cada ejercicio fiscal se presentará a consideración del Comité el 
calendario de sesiones ordinarias del siguiente ejercicio para su aprobación;  

III. Invariablemente, en cada sesión se deberá contar con la asistencia de la persona Titular de la 
Presidencia del Comité o de su suplente. Se entenderá que existe quórum cuando asistan como 
mínimo tres personas del total de sus integrantes con derecho a voz y voto; las decisiones se 
tomarán por mayoría de votos; en caso de empate, quien presida la sesión tendrá voto de 
calidad; 

IV. El orden del día y los documentos correspondientes de cada sesión se entregarán a las 
personas integrantes del Comité, cuando menos con tres días hábiles de anticipación para 
sesiones ordinarias, y dos hábiles para las extraordinarias. Dicha información podrá ser remitida 
utilizando medios magnéticos o a través del correo electrónico, siempre y cuando se cumpla 
con los plazos establecidos; 
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V. Los asuntos que se sometan a consideración del Comité se presentarán mediante el formato 
según lo establecido en el Manual, conteniendo la información resumida de los casos que se 
dictaminen en cada sesión, mismas que firmarán las personas integrantes que asistan a la 
sesión y que tengan derecho a voz y voto, y 

VI. De cada sesión se elaborará un acta, la cual deberá ser aprobada, rubricada en cada foja y 
firmada a más tardar en la reunión ordinaria inmediata posterior por todas las personas que 
hubieren asistido a la sesión como constancia de su participación. 

CAPÍTULO X 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Sexagésima Cuarta.- Las personas participantes que adviertan actos irregulares durante los 
procedimientos de venta, podrán interponer ante el OIC, recurso de inconformidad por actos del procedimiento 
de contratación que contravengan a las presentes Normas, cuando dichos actos se relacionen con: 

I. La convocatoria, las bases de licitación o las aclaraciones derivadas de las visitas de acceso a 
los bienes muebles materia de enajenación, siempre que la persona interesada haya 
participado en el procedimiento de enajenación y manifestado su objeción, así como los 
argumentos y razones jurídicas que la funden, en las propias visitas de acceso. En este 
supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por la persona interesada dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la celebración de la visita de acceso de que se trate; 

II. Los actos cometidos durante el acto de presentación y apertura de ofertas y el fallo. En este 
caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por la persona participante dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la notificación del acto respectivo, o 

III. Los actos y omisiones por parte de la convocante que impidan la formalización de la 
enajenación en los términos establecidos en las bases o en estas Normas. En esta hipótesis, el 
recurso sólo podrá presentarse por quien haya resultado adjudicado, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a aquél en que se hubiere vencido el plazo para la formalización de la 
adjudicación. 

El OIC desechará las inconformidades que se presenten en contra de actos o en momentos distintos a los 
establecidos en las fracciones anteriores; igualmente, desechará las inconformidades a que se refiere la 
fracción I de esta Norma, cuando de las constancias se desprenda que la persona inconforme no hubiere 
asistido a la visita de acceso a los bienes muebles materia de enajenación. 

Toda inconformidad deberá ser presentada por escrito. Transcurrido el plazo establecido en la presente 
norma se tendrá por precluido el derecho a inconformarse. 

Lo establecido en esta norma es sin perjuicio de que las personas interesadas previamente manifiesten al 
OIC las irregularidades que a su juicio se hayan cometido en el procedimiento de enajenación, a fin de que las 
mismas se corrijan. 

Sexagésima Quinta.- En el recurso que se presente en los términos a que se refiere este Capítulo, la 
persona inconforme deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, los hechos que le consten relativos al 
acto o actos que aduce son irregulares y acompañar la documentación que sustente su petición. 

Sexagésima Sexta.- El OIC podrá de oficio o en atención a las inconformidades a que se refiere la Norma 
Sexagésima Cuarta del presente ordenamiento, realizar las investigaciones que resulten pertinentes, a fin de 
verificar que los actos del procedimiento de licitación se ajustan a las disposiciones de estas Normas, dentro 
de un plazo que no excederá de diez días hábiles contados a partir de la fecha en que tenga conocimiento del 
acto irregular. Transcurrido dicho plazo, deberá emitir la resolución correspondiente dentro de los diez días 
hábiles siguientes. 

El OIC podrá requerir información a la DGARMSG y a las Áreas de Administración en el ámbito de su 
respectiva competencia, la que deberá remitirse dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción del 
requerimiento respectivo. 

Una vez admitida la inconformidad o iniciadas las investigaciones, el OIC deberá hacerlo del conocimiento 
de terceras personas que pudieran resultar perjudicadas, para que dentro del término a que alude el párrafo 
anterior manifiesten lo que a su interés convenga. Transcurrido dicho plazo sin que la tercera persona 
perjudicada haga manifestación alguna se tendrá por precluido su derecho. 



132 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de diciembre de 2024 

Sexagésima Séptima.- Durante la Investigación de los hechos a que se refiere la Norma anterior, el OIC 
podrá suspender el procedimiento, cuando: 

I. Se advierta que existan o pudieren existir actos contrarios a las disposiciones de las presentes 
Normas o a las que de ella deriven, o bien, que de continuarse con el procedimiento de 
contratación pudieran producirse daños o perjuicios al Instituto, y 

II. Con la suspensión no se cause perjuicio al interés social y no se contravengan disposiciones de 
orden público. La DGARMSG o las Áreas de Administración, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán informar dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación de la 
suspensión, aportando la justificación del caso, si con la misma no se causa perjuicio al interés 
social, o bien, se contravienen disposiciones de orden público, para que el OIC resuelva lo que 
proceda. 

En relación con el requerimiento a que se refiere el párrafo tercero de la Norma Sexagésima Sexta, una 
vez que sea notificado el mismo por parte del OIC, la DGARMSG o el Área de Administración que 
corresponda, en el ámbito de sus respectivas competencias, a más tardar dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la recepción del requerimiento, deberá resolver los 
cuestionamientos de carácter técnico que se hubieren planteado en el escrito de inconformidad, en el caso 
existir éstos, adjuntando para ello, las constancias con que cuente para el oportuno desahogo del 
requerimiento formulado por el OIC. 

Sexagésima Octava.- La resolución que emita el OIC tendrá por consecuencia: 

I. La nulidad del acto o actos irregulares estableciendo, cuando proceda, las directrices 
necesarias para que el mismo se reponga conforme a estas Normas; 

II. La nulidad total del procedimiento; 

III. La declaración de infundado del recurso, o 

IV. Las directrices para que la adjudicación se formalice. 

Sexagésima Novena.- Contra la resolución definitiva que dicte el OIC en los recursos de inconformidad, 
no procederá recurso alguno. 

CAPÍTULO XI 

INTERPRETACIÓN 

Septuagésima.- La DGARMSG tendrá la atribución de aplicar las presentes Normas y resolver las 
consultas derivadas de dicha aplicación. Adicionalmente, la Dirección General de Administración, estará 
facultada para establecer criterios de carácter administrativo que permitan resolver situaciones no previstas en 
las presentes Normas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Normas entrarán en vigor al día hábil siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan las Normas de Bienes Muebles del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
publicadas en Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo del 2020 y sus posteriores reformas. 

TERCERO.- Los procedimientos y actos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la 
entrada en vigor del presente Acuerdo, se tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones 
administrativas vigentes al momento en el que se iniciaron. 

CUARTO.- El Comité de Bienes Muebles deberá aprobar las modificaciones al Manual de Bienes Muebles 
del INEGI y al Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles en un plazo máximo de 
60 días naturales a partir de la entrada en vigor de las presentes Normas. 

El presente Acuerdo se instruyó en términos del Acuerdo 13ª/III/2024, aprobado en la Décima Tercera 
sesión 2024 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 14 de 
noviembre de 2024.- Presidenta, Graciela Márquez Colín.- Vicepresidentes, Paloma Merodio Gómez, 
Adrián Franco Barrios, Mauricio Márquez Corona y José Arturo Blancas Espejo. 

Aguascalientes, Ags., a 15 de noviembre de 2024.- Hace constar lo anterior la persona Titular de la 
Coordinación General de Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución 
que le confiere lo dispuesto por el artículo 46, fracción IV del Reglamento Interior del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 558533) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

Ramona Miranda Reséndiz y Jana Karen Martínez Miranda, en su carácter de deudas de Janeth 
Miranda Reséndiz, y Lilian Danae Cruz Álvarez, en su carácter de deuda de Rogelio Cruz Carranza, dado 
que se ignora sus domicilios, se les emplaza por este medio al juicio de amparo directo penal 295/2023, 
del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 
promovido por Osvaldo Díaz Millán en contra de la sentencia de once de agosto de dos mil veintidós, 
emitida por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el toca penal 
acusatorio 107/2021; donde les resulta el carácter de terceras interesadas, por lo que dentro del término de 
treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete 
en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrán 
comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y señalar domicilio procesal en esta ciudad, 
apercibidas que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, diecinueve de 
agosto de dos mil veinticuatro. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López 

Rúbrica. 
(R.- 557991) 

Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Séptima Sala Civil 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

EDICTOS 
 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1260/2022, sustanciado ante la Séptima Sala Civil 
del Poder Judicial de la Ciudad de México, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por DIMENSIÓN 
ASESORES, S.A. DE C.V. en contra de INMOBILIARIA CAMPESTRE MAER DE TIJUANA, S.A. DE C.V. se 
ordenó emplazar por medio de EDICTOS a la tercera interesada INMOBILIARIA CAMPESTRE MAER DE 
TIJUANA, S.A. DE C.V.; para que comparezca ante esta Sala Civil por conducto de su apoderado legal 
dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de los 
presentes edictos que se publicarán de siete en siete días por tres veces en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico “El Sol de México”, haciendo del conocimiento de la TERCERA 
INTERESADA, que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Sala Civil. Quedado a su 
disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo promovida por la quejosa, en contra de 
la sentencia de fecha diecisiete de octubre de dos mil veintitrés. 

 
Ciudad de México, a 24 de octubre de 2024. 

El C. Secretario de Acuerdos 
de la Séptima Sala Civil 

Lic. Jonathan Moisés Ortiz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 558271) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 164/2024, promovido por EDWIN ISLAS HERNÁNDEZ, contra el acto 

reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el dieciséis de enero de dos mil veinticuatro y otra, en el toca de apelación 732/2023; se 
emitió un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada Clara Aíde García Morales, que dentro de los 
treinta días siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificada, en 
las instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 
104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, apercibida que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento 
y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este 
Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de 
amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro. 
Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria del Primer Tribunal  

Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 558185) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: Alfredo Morales Figueroa 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro. 
En el juicio de amparo 1185/2023-III, promovido por Leticia Morales Figueroa, contra actos del Juez 

Cuarto Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México y otras, se hace del conocimiento al tercero 
interesado Alfredo Morales Figueroa, que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado federal a 
fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados en auto de veinticuatro de mayo de dos mil 
veinticuatro; asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, o bien, en 
algún Municipio donde se ejerce jurisdicción, apercibido que de no hacerlo, sin ulterior acuerdo las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este 
juzgado copias simples de la demanda de amparo y escrito de aclaración de demanda.  

 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 
Óscar Durán Valdés 

Rúbrica. 
(R.- 558327) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2do. de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1047/2022-7, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Daniel Hernández Vargas y Heliodoro Hernández Vargas, contra actos que reclaman del Juez 
Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Apan, Hidalgo, se dictó acuerdo por el que se ordenó la 
publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de María Laura Trejo Cortés coadyuvante respecto 
al tercero interesado occiso Oscar Enrique González Trejo, a quien se informa que ante este Juzgado se 
encuentra radicado el juicio indicado, en el que se reclama el auto de formal prisión dictado en la causa penal 
87/2011 del índice del Juzgado Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Apan, Hidalgo, por ello, se 
hace saber a María Laura Trejo Cortés, que deberá presentarse ante este Juzgado Federal sito en Boulevard 
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Luis Donaldo Colosio número 1209, Reserva Aquiles Serdán, Fraccionamiento Colosio I, primera etapa, 
Edificio “B”, 2º. Piso, Palacio de Justicia Federal, código postal 42084, Pachuca de Soto, Hidalgo, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a deducir los derechos 
que le correspondan, bajo apercibimiento que de no señalar domicilio, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán por medio de la lista que se fija en un lugar visible de este juzgado, lo 
anterior de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. Se le comunica que en 
autos están programadas las diez horas con siete minutos del ocho de julio de dos mil veinticuatro, para 
la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 02 de julio de 2024. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Mirna Sánchez Paz 

Rúbrica. 
(R.- 558183) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Noveno Circuito 

Pachuca, Hgo. 
EDICTO 

 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO 

TERCERA INTERESADA: ADRIANA GONZÁLEZ SÁNCHEZ. 
En los autos del juicio de amparo directo penal 448/2024, promovido por Gaudencio González de Lucio, 

contra la sentencia de cuatro de febrero de dos mil veintidós, dictada dentro del toca penal 373/2021, por la 
Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, se ordenó emplazar por edictos a 
la tercera interesada Adriana González Sánchez, y se le concede un término de treinta días, contado a partir 
de la última publicación de los referidos edictos, para que comparezca a juicio y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la residencia de este órgano colegiado; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista que se fija en los estrados de este tribunal 
colegiado. 

 
Atentamente 

Pachuca de Soto, Hidalgo, siete de agosto de dos mil veinticuatro. 
Secretario del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 

Licenciado Francisco Javier Bravo Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 558355) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por Virginia Morales Lorenzo, Amparo Directo Penal 100/2024, se ordena 
emplazar a los terceros interesados José Luis Oroña Núñez y Raúl David Soto Fierro, haciéndosele saber que 
cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan al 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le 
correspondió, a defender sus derechos como terceros interesados y señalen domicilio donde oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le 
realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este tribunal, lo anterior toda vez que Virginia 
Morales Lorenzo, promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el veintiuno de junio de dos 
mil veintidós, por la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del 
toca penal 77/2022. 

 
Hermosillo, Sonora, a 16 de agosto de 2024. 

Secretaria de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
María Margarita Domínguez Vásquez 

Rúbrica. 
(R.- 558378) 



136      DIARIO OFICIAL Lunes 2 de diciembre de 2024 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 

y Administrativa del Quinto Circuito 
EDICTO: 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo promovido por Iván Estrada Elenes, Amparo Directo Penal 144/2024, se ordena 
emplazar al tercero interesado Rodolfo López Ibarra, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS 
contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca al Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus 
derechos como tercero interesado y señale domicilio donde oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio de lista que se 
publica en los estrados de este tribunal, lo anterior toda vez que Iván Estrada Elenes, promovió demanda de 
amparo reclamando la sentencia dictada el quince de diciembre de dos mil dieciséis, por la Primera Sala Mixta 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del toca penal 952/2008. 

 
Hermosillo, Sonora, a 30 de octubre de 2024. 

Secretaria de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Quinto Circuito 

María Margarita Domínguez Vásquez 
Rúbrica. 

(R.- 558379) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
AZUCENA MARÍQUEZ LÓPEZ 

(CONYUGE DE LA VÍCTIMA DE INICIALES O.H.A). 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo penal 

196/2024 promovido por JORGE LUIS PATRICIO VICTORIANO, por propio derecho, contra de actos de la 
magistrada de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del estado de Michoacán, radicado en 
este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como tercero interesada y como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de once de agosto de dos mil veinticuatro, este órgano colegiado ordenó 
emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, haciéndosele saber que, de considerarlo necesario, podrá presentarse en este tribunal a defender 
sus derechos y a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Morelia, Michoacán, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de 
no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este 
órgano; quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de 
amparo. 

 
Morelia, Michoacán, 11 de noviembre de 2024. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
M. en D. Salvador Almazán Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 558522) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Tercera interesada: Edith Miranda Arcos. 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 560/2024 promovido por el quejoso Luis Francisco Ramos 

Valdelamar, contra actos del Juez Octavo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; 
actuario y ejecutor adscritos al Juzgado Quinto Civil de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, consistente en todo lo actuado en el juicio ordinario civil 645/2020, y sus 
consecuencias jurídicas derivadas de una falta de emplazamiento; con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a la tercera 
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interesada Edith Miranda Arcos, a fin de que comparezca a deducir sus derechos, quedando a su 
disposición, en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial y de ampliación de demanda, así 
como del auto admisorio de veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, mismos que serán publicados por 
tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de 
mayor circulación de la República, haciéndole saber a la moral tercera interesada en mención, que 
deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones 
dentro de la jurisdicción de este juzgado de distrito, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de 
la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 26 de julio de 2024. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Rafael Pineda Magaña 

Rúbrica. 
(R.- 558273) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
En el amparo directo 62/2024, promovido por Aarón López Castillo, contra sentencia de siete de junio de 

dos mil veintiuno, dictada Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, toca 
apelación 231/2019, se ordena notificar a la tercera interesada Joel Mendoza Barraza, haciéndosele saber 
tiene treinta días hábiles contados a partir última publicación edictos, comparezca este tribunal a defender 
derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida de no hacerlo, 
posteriores se harán por lista. 

 
Hermosillo, Sonora, a 31 de octubre de 2024. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
(R.- 558524) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: quince de noviembre de dos mil veinticuatro. En el juicio de amparo 66/2024-A-3, promovido por 
Jeny Cuando Mendoza, albacea de la sucesión testamentaria a bienes de Joaquin Cuando Bernal, y Nancy 
Cuando Mendoza, albacea de la sucesión testamentaria a bienes de Hipólito Cuando Sanpedro y/o Hipólito 
Cuando de Sampedro, y/o Hipólito Cuando San Pedro y/o Hipolito Cuando, se ordenó emplazar a la tercera 
interesada Maricruz Cuando Sampedro, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los 
derechos que le corresponda en el juicio de amparo citado, en el que se señaló como acto reclamado la 
sentencia definitiva de veinte de abril de dos mil veintitrés, dictada por el Juez Primero Civil y de Extinción de 
Dominio del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México en el expediente 29341/2022. Se le 
hace del conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las diez horas con veinte 
minutos del trece de diciembre de dos mil veinticuatro, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté 
debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a 
su disposición copia de la demanda. 

 
El Secretario 

Eduardo Hernández Montiel 
Rúbrica. 

(R.- 558629) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz 
EDICTO 

 
Al margen, un sello con el escudo nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR. 

Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono 26/2024, del índice del Centro 
de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz, en esta fecha se dictó un 
acuerdo que en lo conducente refiere: 

“Se hace del conocimiento a la persona que acredite tener derecho sobre el 01 Vehículo de la Marca Ford, 
tipo Pick-Up, línea F-150, color rojo, con placas de circulación ZMZ-42-27 fronterizas del Estado de Baja 
California Sur, con número de identificación vehicular 1FTEF14Y6HPB04988, modelo 1987, que tiene la 
obligación de comparecer físicamente a las instalaciones de este Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Baja California Sur, con sede en calle Antonio Álvarez Rico 4115 (cuatro mil ciento quince), 
colonia Emiliano Zapata, Código Postal 23070 (veintitrés mil setenta), en esta ciudad de La Paz, Baja 
California Sur; con número telefónico (612)123-69-30, extensiones 3010 (tres mil diez) y 3011 (tres mil once), 
con treinta minutos de anticipación a la audiencia programada dentro de la declaratoria de abandono de 
bienes muebles 26/2024, señalada para celebrarse a las 09:54 horas (hora local) del 06 de diciembre de 
2024” 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
La Paz, Baja California Sur, 28 de octubre de 2024. 

Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en Baja California Sur, con residencia en La Paz 
Licenciada Guadalupe Teresa Cañas Santacruz 

Rúbrica. 
(R.- 558192) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 

Emplazamiento del tercero interesado: 
Charlie Chuck Medlin también conocido como Charles C. Medlin. 
En el juicio de amparo número 180/2024, promovido por GGD, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 

Capital Variable, por conducto de su apoderado general para pleitos y cobranzas Yasser Sady Yalda, contra 
actos del Juez Mixto de Primera Instancia Civil, con residencia en Playas de Rosarito, Baja California y de 
otras autoridades responsables, cuyos actos reclamados lo constituyen “1. De la Autoridad Ordenadora, Juez 
Mixto de Primera Instancia de Playas de Rosarito, Estado de Baja California, reclamo todo lo actuado en el 
expediente número 1528/2018 promovido por la persona física Charlie Chuck Medlin también conocido como 
Charles C. Medlin, así como las consecuentes ordenes de ejecución de sentencia, orden de ocupación o 
deposeimiento, orden de entrega. orden de lanzamiento respecto del inmueble o condominio identificado con 
número 502, localizado en el piso 5, del condominio vertical denominado “Las Palmas”, ubicado en el número 
1905, de la carretera libre federal Tijuana-Ensenada, hoy bulevar Popotla de la colonia Cuenca Díaz, del 
municipio de Playas de Rosarito, Baja California, código postal 22713[…]”, por lo que se ordenó emplazar al 
tercero interesado Charlie Chuck Medlin también conocido como Charles C. Medlin, por edictos, haciéndole 
saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibida 
que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán efectos por lista en los estrados de este Tribunal. 
Asimismo, se le informa que quedan a su disposición en este juzgado, copia de la demanda; anexos, escrito 
aclaratorio y del auto admisorio. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, quince de mayo de dos mil veinticuatro. 
Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California 

Landy Li Dolores Vizcaya Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 558286) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2do. de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 232/2024-2, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Irineo Pérez Reyes, contra actos que reclama del Juez Mixto de Primera Instancia en el 
Distrito Judicial de Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo y otra autoridad, se dictó acuerdo por el que se 
ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de la tercera interesada Félix Pérez 
Reyes, a quien se informa que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio indicado, en el que se 
reclama la notificación y/o emplazamiento que se le practicó dentro del juicio sucesorio intestamentario a 
bienes de Carlos Vidal Durán y/o Carlos Pérez Duran y/o Carlos Pérez y/o Carlos Vidal Pérez Duran, radicado 
bajo el número 190/2016 del índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia del distrito judicial de Zacualtipán 
de Ángeles, Hidalgo, por ello, se hace saber a Félix Pérez Reyes, que deberá presentarse ante este Juzgado 
Federal sito en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 1209, Reserva Aquiles Serdán, Fraccionamiento 
Colosio I, primera etapa, Edificio “B”, 2º. Piso, Palacio de Justicia Federal, código postal 42084, Pachuca de 
Soto, Hidalgo, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
a deducir los derechos que le correspondan, bajo apercibimiento que de no señalar domicilio, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de la lista que se fija en un 
lugar visible de este juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de 
Amparo. Se le comunica que en autos están programadas las diez horas con veinte minutos del 
diecinueve de julio de dos mil veinticuatro, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 26 de junio de 2024. 

Secretario del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Oscar Daygel Arriaga Amador 
Rúbrica. 

(R.- 558351) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 
Pachuca de Soto, Hidalgo 

TEXTO DE EDICTOS 
 

TERCEROS INTERESADOS: 
IVÁN HUERTA MORENO Y ROQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

“Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso C, de la ley de Amparo, se ordena la siguiente 
publicación: En el juicio de amparo directo 652/2024, promovido por Uziel Francisco Javier García Caudillo, 
por propio derecho, contra actos de la Sala Colegiada del Sistema Penal y Oral del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Hidalgo, se dictó un acuerdo que ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr 
el emplazamiento de los terceros interesados Iván Huerta Moreno y Roque Sánchez Sánchez, a quienes se 
hace del conocimiento que en el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, con residencia en 
Pachuca de Soto, Hidalgo, se encuentra radicado el juicio de amparo mencionado, en el que señaló como 
acto reclamado la resolución de treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro, dictada en el toca penal 
61/2024 del índice de la citada sala colegiada. Por ello se hace del conocimiento de Iván Huerta Moreno y 
Roque Sánchez Sánchez, que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación a efecto que si lo estiman pertinente hagan valer sus derechos que les 
asisten y señalen domicilio en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante el 
tribunal colegiado, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se les harán por medio de lista de acuerdos que se fija en un lugar visible de este tribunal.” 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a veinticuatro de julio de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Noveno Circuito 

Lic. Yolanda Campeas Valpuesta 
Rúbrica. 

(R.- 558359) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO 
 

Por este medio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la ley en mención, conforme a su numeral 2º, y en cumplimiento a lo ordenado en auto de 
cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, dictado en el juicio de amparo 1057/2023, del orden del Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, con sede en Chihuahua, 
Chihuahua, se emplaza al tercero interesado Abelardo Baeza Campos, al juicio de amparo 1057/2023, del 
índice del tribunal colegiado en cita, promovido por Elva Guadalupe Miramontes Flores, contra el acto del 
Magistrado de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, consistente en la resolución de diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, dictada en el toca 237/2023, 
del índice de la citada sala y se hace de su conocimiento que tiene treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, para comparecer a este tribunal colegiado, por sí, por apoderado o gestor que 
pueda representarlo, a recibir copia de la demanda de amparo, y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibido de que, trascurrido dicho plazo sin cumplir con ello, se tendrá por 
emplazado, y al día siguiente comenzará a contar el término de quince días previsto en el artículo 181 de la 
Ley de Amparo, para presentar alegatos y, en su caso, promover amparo adhesivo; además, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista, con fundamento, por analogía, en 
el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. Con la precisión que en el supuesto de que sí se 
presente a recibir la demanda, el lapso de quince días aludido, empezará a contar a partir del siguiente a 
dicha recepción. 

 
Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, octubre 30 de 2024. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

Karen Daniela Contreras Porras 
Rúbrica. 

(R.- 558531) 
Estados Unidos Mexicanos  

Juzgado Decimosegundo de Distrito del Decimosexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO. 
 

Por este conducto, se ordena emplazar a la moral tercera interesada Urbanizadora y Constructora 
Hilamas, Sociedad Anónima de Capital Variable, dentro del juicio de amparo 305/2024-VII, promovido por Ma. 
Guadalupe Valencia Guzmán y, Sergio Manuel Lozano Valencia por conducto de su apoderado legal Carlos 
Alberto Lozano Valencia, contra los actos que reclama, consistentes en: 

Del Juez Tercero de lo Civil de Partido de esta ciudad: a) La orden de desalojo llevada a cabo en el 
inmueble ubicado en calle Colmenar, número 228, colonia Villas del Valle ahora Vibar, en esta ciudad, por la 
que se puso en posesión de dicha finca a Juan Carlos Arellano González; y, 

Del Jefe de la Central de Actuarios, del Actuario en Turno de la Central de Actuarios, y del Director de la 
Policía Municipal, todos con residencia en esta ciudad: b) La ejecución de la determinación en comento. 

Se hace saber a la moral tercera interesada en comento que debe presentarse ante este Juzgado 
Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, sito en calle Tierra Colorada, número 117, colonia 
Jardines del Moral, en esta ciudad de León, Guanajuato, dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente de la última publicación del presente edicto a defender sus derechos, apercibida que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que 
se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el diario oficial y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la república mexicana tales como “excélsior”, “universal” y “reforma”. 

 
León, Guanajuato, seis de noviembre de dos mil veinticuatro. 

Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Miguel Ángel Márquez Solano 

Rúbrica. 
(R.- 558538) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 6o. de Distrito 
Cd. Juárez, Chih. 

Juicio Ordinario Mercantil 4/2024-VIII-A 
EDICTO DE PERIÓDICO 

 
En el Juicio Ordinario Mercantil 4/2024-VIII-A, promovido por Juan Álvarez Gottwald, Administrador Único 

de Inmobiliaria Axial Sociedad Anónima de Capital Variable, demandando a Alejandro Acosta Horner, Oscar 
Baylon García y Salvador Adrián Meraz Ferreyra, y otros, el día de hoy se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

"Ciudad Juárez, Chihuahua, seis de noviembre de dos mil veinticuatro. 
Visto lo de cuenta, agréguese a sus autos para que obre como corresponda el escrito signado por el 

licenciado Omar Eduardo Gómez Pérez, autorizado en términos amplios del artículo 1069 del Código de 
comercio por la parte actora, mediante cual solicita que se ordene el emplazamiento a los demandados 
Alejandro Acosta Horner, Oscar Baylon García y Salvador Adrián Meraz Ferreyra, por medio de edictos, 
pese a que dada la búsqueda de dichas personas no se logró la localización aun y cuando se agotaron los 
medios necesarios al efectuar las diversas investigaciones realizadas en las diversas dependencias e 
instituciones de la localidad, con dicho propósito. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis: XXVII.3o.79 C (10a.), Registro digital 2019112, sustentada por el 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, Décima Época, Materias Civil, Libro 62, Enero de 
2019, Tomo IV, página 2496, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del rubro: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS EN MATERIA MERCANTIL. LA BÚSQUEDA DEL DOMICILIO DE 
QUIEN DEBA SER EMPLAZADO A JUICIO POR ESA VÍA, NO DEBE LIMITARSE SÓLO A UN INFORME 
DE ALGUNA AUTORIDAD O INSTITUCIÓN PÚBLICA (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 
1070, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO)". 

En consecuencia, como lo solicita la parte actora, con fundamento en los artículos 1068 fracción IV y 1070 
del Código de Comercio, con relación en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria al código de comercio citado, se ordena el emplazamiento por edictos de los 
demandados Alejandro Acosta Horner, Oscar Baylon García y Salvador Adrián Meraz Ferreyra, por medio de 
edictos, lo cuales serán costa de la parte actora, debiendo publicarse en uno de los periódicos de mayor 
circulación en esta Ciudad y en el Diario Oficial de la Federación, de cobertura nacional, como señala la 
parte actora, por tres veces consecutivas, debiéndose realizar una relación sucinta de la demanda, haciendo 
del conocimiento de los demandados que deberán presentarse dentro de los treinta días, contados a partir 
del siguiente de la última publicación de edictos, a contestar la demanda, oponer excepciones y defensas y 
señalar domicilio cierto y verdadero para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista o rotulón, que se 
publique en los estratos de este Juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado, en la Secretaría 
de este Juzgado. 

En la inteligencia de que como prestaciones la actora reclamó: 
I. De Siete Robles Internacional Sociedad Anónima de Cápita Variable y el Notario Público número 

dieciocho, para este Distrito Judicial Bravos: 
A) Se declare por sentencia definitiva la nulidad absoluta de las asambleas ordinarias de accionistas de la 

moral Siete Robles Internacional Sociedad Anónima de Cápita Variable y otros, des fechas once de 
marzo de mil novecientos noventa y tres y primero de junio de mil novecientos noventa y tres y que fueron 
protocolizadas por el notario público número dieciocho para el Distrito Judicial Bravos ante las escrituras 
públicas con números 1) quinientos noventa y siete, volumen veintisiete de fecha diecinueve de marzo de mil 
novecientos noventa y tres; 2) así como la diversa con numero setecientos treinta y uno, volumen treinta y uno 
que fuera expedida el veintisiete de julio de mil novecientos noventa y tres. Lo anterior, por haber 
protocolizado contravención de los artículos I, V, VI del protocolo sobre uniformidad del régimen legal de los 
poderes y aprobado el dos de febrero de mil novecientos cincuenta y tres por no haberse otorgado el 
consentimiento de los accionistas para tal efecto. 

B) Que se declare por sentencia definitiva la nulidad absoluta de la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas con fecha diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y cinco de la moral Siete Robles 
Internacional Sociedad Anónima de Cápita Variable, y que fuera protocolizada por el notario de cuenta en 
fecha trece de febrero de mil novecientos noventa y seis, por medio de la escritura pública dos mil ciento 
treinta, volumen cien en donde -entre otras cosas- se acordó modificar la clausura cuarta de los estatutos 
sociales de la moral Siete Robles Internacional Sociedad Anónima de Cápita Variable, y su modifico su 
duración social a noventa y nueve años. Lo anterior, por haberse hecho en total violación de los artículos I, V 
Y VI del Protocolo Sobre Uniformidad del Régimen Legal de los poderes y aprobado el dos de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres al no haberse otorgado el consentimiento de los accionistas de la moral para tal 
efecto. 
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C) Que por consecuencia de lo anterior y en términos de los artículos 229, fracción I Y 232 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, en relación con el artículo 2226 del Código Civil Federal, se declara la 
disolución de la sociedad mercantil Siete Robles Internacional Sociedad Anónima de Cápita Variable, ipso 
iure y se mande inscribir ese estado en el registro público de comercio para efecto de que entre en liquidación 
la sociedad y, por ende, en términos del artículo 235 de la misma Ley, los únicos representantes de la 
sociedad sean los liquidadores, así como comience a computarse el plazo señalado en ley para su completa 
extinción. 

II. De Siete Robles Internacional Sociedad Anónima de Cápita Variable, los notarios públicos número 
dieciocho y número tres para este Distrito Bravos, así como de los licenciados Martin Armando Aranda 
Grijalva, Oscar Baylón García, José Lorenzo Álvarez Beckmann, Alejandro Acosta Horner, Adrián 
Meraz Ferreyra, Erika Lopez Muñoz y Jose Lorenzo Álvarez Beckmann. 

A) Que por consecuencias de las nulidades absolutas de la asamblea moral Siete Robles 
Internacional Sociedad Anónima de Cápita Variable, de fechas once de marzo de mil novecientos noventa 
y tres y primero de junio de mil novecientos noventa y tres y que fueran protocolizadas por las escrituras 
públicas quinientos noventa y siete, volumen veintisiete de fechas diecinueve de marzo de mil novecientos 
noventa y tres; y setecientos treinta y uno, volumen treinta y uno expedida el veintisiete de julio de mil 
novecientos noventa y tres, ambas tiradas ante la fe de notario público número dieciocho para este Distrito 
Bravos y en términos del artículo 2226 del Código Civil Federal; se declare la nulidad absoluta de los 
mandatos y poderes generales para pleitos y cobranzas de los licenciados Martin Armando Aranda Grijalva, 
Oscar Baylón Garcia, José Lorenzo Álvarez Beckmann y Alejandro Acosta Horner, para representar a la 
moral Siete Robles Internacional Sociedad Anónima de Cápita Variable, que les fueron conferidos por 
medio de las citadas asambleas. Lo anterior, en total violación a los artículos I, V y VI del Protocolo Sobre 
Uniformidad del Régimen Legal de los poderes y aprobado el dos de febrero de mil novecientos cincuenta y 
tres al no haberse otorgado el consentimiento de los accionistas de la moral para tal efecto. 

B) Que por consecuencia de las nulidades absolutas de las asambleas de la moral Siete Robles 
Internacional Sociedad Anónima de Cápita Variable, de fechas once de marzo de mil novecientos noventa 
y tres y primero de junio de mil novecientos noventa y tres, y que fueran protocolizadas en las escrituras 
públicas quinientos noventa y siete, volumen veintisiete de fechas diecinueve de marzo de mil novecientos 
noventa y tres; y setecientos treinta y uno, volumen treinta y uno expedida el veintisiete de julio de mil 
novecientos noventa y tres, ambas tiradas ante la fe del notario público número dieciocho para este distrito 
bravos, en términos del artículos 2226 del Código Civil Federal, se declare la nulidad absoluta del Mandato 
General para Pleitos y Cobranzas otorgada por Alejandro Acosta Honer ( actuando en representación de 
Siete Robles Internacional Sociedad Anónima de Cápita Variable), en favor de los licenciados Jorge 
López molinar -quine ya falleció y en términos del artículo 2595, fracción III, del Código Civil Federal, no debe 
de ser llamado a juicio por la terminación ipso iure del mandato- Salvador Adrián Meraz Ferreyra, Erika 
López Muñoz y José Lorenzo Álvarez Beckmann para representar a la moral Siete Robles Internacional 
Sociedad Anónima de Cápita Variable, mandato general que se otorgó en fecha quince de julio del año dos 
mil cuatro, ante la fe del notario público número tres para este Distrito Bravos, licenciado Javier Ignacio 
Camargo Nassar mediante la escritura pública que le fuera registrada en el volumen número cuatro del libro 
de Actos Fuera de Protocolo bajo el número dos mil novecientos cincuenta y siete. Lo anterior, en total 
violación a los a los artículos I, V y VI del Protocolo Sobre Uniformidad del Régimen Legal de los poderes y 
aprobado el dos de febrero de mil novecientos cincuenta y tres al no haberse otorgado el consentimiento de 
los accionistas de la moral para tal efecto. 

En consecuencia, se ponen a disposición de la parte actora, los edictos de mérito para su publicación, por 
lo que, una vez recibidos, se ordena fijar un tanto en la puerta de este órgano jurisdiccional, por todo el tiempo 
del emplazamiento. 

Haciendo del conocimiento de la parte actora, que los edictos se encuentran a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado de Distrito. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA y POR EDICTOS A LOS DEMANDADOS 
ALEJANDRO ACOSTA HORNER, OSCAR BAYLON GARCÍA Y SALVADOR ADRIÁN MERAZ FERREYRA. 

Así lo proveyó y firma el licenciado Héctor Manuel Flores Lara, Juez Sexto de Distrito en el Estado de 
Chihuahua, ante la licenciada Guadalupe Acosta García, Secretaria de Juzgado, con quien actúa y da fe. 
Doy fe." 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, seis de noviembre de dos mil veinticuatro. 

Por Acuerdo del Juez Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua 
La Secretaria 

Lic. Guadalupe Acosta García 
Rúbrica. 

(R.- 558620) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Hermosillo 
EDICTO:  

Edicto. En el juicio de amparo 651/2023, por desconocerse si existe domicilio de la sucesión a bienes del 
tercero interesado Roberto Dueñas Tamayo, por auto de veintiuno de junio de dos mil veinticuatro, se ordena 
el emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de 
la Federación” y en el Periódico Excélsior, así como en la puerta de este tribunal, requiriéndoseles para que 
se presenten ante el juzgado dentro del plazo de treinta días, a partir de la última publicación, y señalen 
domicilio conocido en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndoles que de no hacerlo así las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, les surtirán efectos por lista en términos de los artículos 26, 
fracción III, y 27 de la Ley de Amparo, fracción III, inciso a). A. Quejoso: Alberto Covarrubias Mora, María de la 
Paz Ruelas Dueñas y Gerardo González Acosta. B. Tercero Interesado: Marco Antonio Noriega Castro  
y Roberto Dueñas Tamayo. C. Autoridad responsable: Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil,  
con sede Guaymas, Sonora. D. Acto reclamado: falta de emplazamiento al juicio ejecutivo mercantil 815/2017, 
donde aducen ser acreedores registrales, mencionando que tienen el carácter de terceros extraños a juicio, 
reclamando todas y cada una de las etapas del referido procedimiento hasta su culminación y/o hasta la etapa 
o estado procesal en que se encuentre.  

Hermosillo, Sonora, a 10 de julio de 2024. 
- Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, licenciado Ignacio Campa Gadea. 

- Para ser publicado por tres veces de siete en siete días, 
en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico Excélsior. 

- Contiene firma ilegible al margen del sello oficial con la leyenda del Escudo Nacional 
de los Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo, Poder Judicial de la Federación. 
Rúbrica. 

(R.- 558298) 
 
 
 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 570/24-EPI-01-6 

Actor: Omar Rafael Funes Galindo 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

“EDICTO” 
 
MARCO ANTONIO JONATHAN CAMARGO RAMOS 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 570/24-EPI-01-6 promovido por OMAR RAFAEL 

FUNES GALINDO, en contra del Director de Reservas de Derechos del Instituto Nacional del Derecho de 
Autor, en el que se demanda la nulidad de la resolución de 22 de febrero de 2024, por la que, se negó el 
otorgamiento de la reserva de derechos al uso exclusivo del nombre GRAN FUZZ, solicitada por OMAR 
RAFAEL FUNES GALINDO, para el género personas o grupos dedicados a actividades artísticas, especie 
nombre artístico, a la cual le correspondió el número de tramite 04-2023-020712291200-20, toda vez que el 
nombre propuesto resulta semejante en grado de confusión con la reserva de derechos al uso exclusivo 
04-2018-042714591200-402, FENOMENO FUZZ, en su carácter de TERCERO INTERESADO al presente 
juicio por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil 
siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en 
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en: 
Avenida México, número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de 
México, C.P. 10200, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por 
boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2024. 
Magistrado Titular de la Tercera Ponencia de la Sala Especializada 

en Materia de Propiedad Intelectual de este Tribunal 
Francisco Medina Padilla 

Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos 

Mtro. Carlos Alberto Padilla Trujillo 
Rúbrica. 

(R.- 558622) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 
Expediente No. DGSUB“A”/A.2/1005/10/2024 

EDICTO 
 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número DGSUB“A”/A.2/1005/10/2024,  
iniciado por la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el que se 
señalan como presuntos responsables, entre otros, al C. ÓSCAR PASTOR ESTRADA, por la probable falta 
administrativa de Desvío de Recursos Públicos, contemplada en el artículo 54 de la Ley General  
de Responsabilidades Administrativas, así como a la persona moral denominada CONSORCIO  
CARGI-PROPEN, S.A. DE C.V., por el probable acto de particular vinculado con la falta administrativa grave 
de Uso Indebido de Recursos Públicos contemplado en el artículo 71 del mismo ordenamiento; con fecha 
quince de noviembre de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazarlos a dicho procedimiento por medio de 
edictos; por lo que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su 
diverso 118; se les cita para que comparezcan personalmente, o a través de su representante legal,  
a la Audiencias Iniciales que se celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación 
“A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el sexto piso  
del edificio “A” situadas en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, en la siguiente fecha y horarios: 

 
PRESUNTO RESPONSABLE DÍA HORA 
ÓSCAR PASTOR ESTRADA Trece (13) de febrero de dos 

mil veinticinco (2025) 
Once horas con cero 

minutos (11:00) 
CONSORCIO CARGI-PROPEN, S.A. DE C.V. Trece (13) de febrero de dos 

mil veinticinco (2025) 
Doce horas con cero 

minutos (12:00) 
 

Para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias 
para su defensa; asimismo se les informa el derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni 
declararse culpables, así como su derecho a defenderse personalmente o a través de su representante legal, 
o ser asistidos por un defensor perito en la materia y que, de no contar con un defensor les será nombrado 
uno de oficio. Poniéndose a su disposición las copias de traslado, además de que podrán acudir a consultar 
las constancias que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el 
domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 
16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace saber que deberán señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, 
apercibidos que de no hacerlo, las que se deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se deben llevar a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la 
Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no comparecen a las audiencias iniciales, se debe 
seguir el procedimiento, haciéndose las posteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en los estrados  
de la Auditoría Superior de la Federación, y que debe contener, en síntesis, la determinación que ha de 
notificarse. Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil veinticuatro, el Licenciado Isaid Rodríguez 
Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

EDICTO 
 

En los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa con números de expediente DGSUB“A”/A.2/1136/11/2024, DGSUB“A”/A.2/989/09/2024 y 
DGSUB"A"/A.2/1142/11/2024, iniciados por la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, por la presunta comisión de faltas 
administrativas graves; con fechas quince, diecinueve y veinte de noviembre de dos mil veinticuatro, respectivamente, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
la cual a su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118, se ordenó, emplazar por medio de edictos a diversos 
presuntos responsables para que comparezcan a la Audiencia Inicial, en las siguientes fechas y horarios: 
 

PRESUNTO 
RESPONSABLE 

PROCEDIMIENTO FALTA ADMINISTRATIVA DÍA HORA

CRUZ ALBERTO UC 
HERNÁNDEZ 

DGSUB"A"/A.2/989/09/2024 DESVÍO DE RECURSOS 
PÚBLICOS (ART. 54) 

TRECE (13) DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO (2025) 

DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS 

(12:30) 
DGSUB"A"/A.2/1142/11/2024 ABUSO DE FUNCIONES

(ART. 57) 
DIEZ HORAS CON 
CERO MINUTOS 

(10:00) 
RUBÉN TÉLLEZ HUERTA DGSUB"A"/A.2/1142/11/2024 ABUSO DE FUNCIONES

(ART. 57) 
TRECE (13) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICINCO (2025) 
ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS 

(11:30) 
JUAN PÉREZ LÓPEZ DGSUB"A"/A.2/1136/11/2024 ABUSO DE FUNCIONES

(ART. 57) 
TRECE (13) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICINCO (2025) 
TRECE HORAS CON 

CERO MINUTOS 
(13:00) 

 
Audiencias que se celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de 

la Federación, ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa; 
asimismo se les informa el derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni declararse culpables, así como su derecho a defenderse personalmente o ser 
asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar con un defensor, en caso de solicitarlo, les será nombrado uno de oficio. De igual forma, se pone a su 
disposición las copias de traslado, además de que podrán acudir a consultar las constancias que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa 
correspondiente, en el domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace saber que deberán 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se 
deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la 
Federación. Si pasado el termino referido anteriormente, no comparecen a la audiencia inicial, se seguirá el procedimiento, haciéndoseles las ulteriores notificaciones 
por rotulón, el cual contendrá, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a veinte de noviembre de dos mil veinticuatro, el Licenciado Isaid 
Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 
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